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C A S A E L A D I O S A N T O S 
L E O N 

A L M A C E N D E M U S I C A 
PIANOS E INSTRUMENTOS 

mm 
Magnífico salón - expos i c ión 
:: :: y de conciertos :: :: 

" P i a n o l a " 

Píanos T H E A E O L I A N C o . 
:: Agrencia exclusiva :: b 

Entrada principal por la calle Ordoño II 

Pianos automáticos y eléctricos 
: : D E I Í A S M E J O K K S M A R C A S :: 

H9BM 

Exclusividad para el Norte de E s 
paña de los insuperables pianos de 
fabricación nacional R. Maristany 

íDáqüinas óe escribir óe ios mejores sistemas 
Reparaciones y accesorios para fas mismas 
L I B R E R I A - P A P E L E R I A 

:: Objetos de escritorio :: 

PERFUMERIA FINA 

Artísticos artículos de 
:: fantasía y regalo :: 

Ventas al contado y a plazos 

C A S A C E N T R A L : F . M e r i n o , 1 4 

S U C U R S A L : O r d o ñ o I I t 9 

D E P O S I T O x A l f o n s o X I I I , 4 4 

O F I C I N A S : A l f o n s o X I I I , 1 7 , p r a l . 

T E L K F O N O W 1 7 4 Y 1 8 6 Un aspecto del espacioso saton-concierto de U sucursal, en Ordoño 11 
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LA PROVINCIA 
León es capital de la provincia de su nombre, que limita con las de Orense, Lugo, Oviedo, Santander, Falencia, 
Valladolid y Zamora. Ocupa una extensión de IS,97I metros cuadrados de superficie y es provincia de tercera clase 
en el orden civil y administrativo. 

Depende en et orden judicial , de la Audiencia de Valladolid; en el militar, de la Capitanía General de Galicia; en el eclesiástico tiene do s 
Diócesis, León y Astorga; pertenece la primera a l Arzobispado de Burgos y la segunda a l de Valladolid, 

Es tá dividida esta provincia en diez partidos judiciales, que son: Astorga, L a Bañeza, La Vecilla, Murtas de Paredes, Ponferrada, Riaño, 
Sahagún, Valencia de D. Juan, Villa/ranea del Bierzo y León. 

A este último partido corresponden los concejos de Armunia, Carrocera, Cimanes del Tejar, Cuadros, Chozas de Abajo, Garrafe, Grade/es 
Mansilla de las Muías, Mansilla Mayor, Onzonilla, Rioseco de Tapia, San Andrés de Rabanedo, Saniovenia de la Valdocina, Sariegos, Valdefresno 
Valverde del Real Camino, Vegas del Condado, Villadangos del Páramo, Villaquilambre, Villasabariego y Villaturiel. 
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C O N C I L I O DE L E O N 
Era MLvm de las Kalendas de Agosto, Decretos del Rey Alfonso y de la Reina Elvira 

E n la era M L V I I I , d í a de las Kalendas de Agos to , nos he
mos reunido en presencia del Rey D . Al fonso y de su mujer 
la Reina E l v i r a , en la c iudad de L e ó n e iglesia de Santa M a 
ría, todos los obispos, abades y proceres del re ino de E s p a ñ a 
Por mandato del mismo Rey hemos establecido los siguientes 
decretos que d e b e r á n regir con toda firmeza en los t iempos 
venideros, en L e ó n , Asturias y Gal ic ia . 

I . Pr imeramente ordenamos que en todos los Concejos 
que hayan de celebrarse en adelante sean juzgadas en pr imer 
lugar las causas de iglesias, debiendo ser el ju ic io recto y s in 
falsedad. 

I I . T a m b i é n mandamos que la iglesia posea firmemente 
cuanto le hubiere sido concedido y confirmado por testamen
tos en cualquier t iempo; y si a lguno tratare de inquietar la en 
el goce de le que ha sido concedido por testamentos, sea 
esto lo que quiera, p r e s é n t e s e el testamento en el Concejo, y 
a v e r i g ü e s e por tes t imonio de hombres v e r í d i c o s si es verda
dero, y si resultase verdadero el testamento, no se m o v e r á 
a lguno j u i c i o acerca de é l , sino que lo en é l contenido lo po
s e e r á en paz la iglesia perpetuamente. Mas si perteneciese a 
la iglesia alguna cosa por j u r o , pero no tuviere e l correspon
diente t í t u lo , los administradores de la iglesia declaren bajo 
ju ramen to que le pertenece por j u r o ; y p o s é a l a en adelante 
perpetuamente, s in que obste al j u r o que t iene o al testamen
to la p o s e s i ó n de t reinta a ñ o s , pues defrauda a Dios el que 
rescinde la propiedad de la iglesia por la p o s e s i ó n de t re inta 
a ñ o s . 

I I I . A s í mismo decretamos que n inguno retenga o dispute 
a los obispos, los abades, monjes, abadesas y monjas de su 
d i ó c e s i s , que andan vagamundos, sino que todos permanezcan 
bajo la potestad del obispo. 

i V . Igualmente mandamos que n inguno se atreva a quitar 
cosa alguna de la iglesia; y si por r a p i ñ a tomare algo dentro 
del cementer io , pague el sacri legio y rest i tuya como r a p i ñ a 
lo que de al l í hubiese qui tado; mas si quitare injustamente 
una cosa de la iglesia fuera del cementer io , rest i tuyala, y 
a d e m á s pague la ca lumnia a los administradores de la misma 
iglesia, s e g ú n costumbre de la t ie r ra . 

V . Decretamos del mismo modo que si por ventura a lguno 
matara u n hombre de la iglesia, y é s t a no pudiese obtener 
jus t i c ia por sí misma, c o n f í e al M e r i n o del Rey la defensa del 
j u i c i o , y d iv idan por mi t ad la ca lumnia del homic id io . 

V I . Terminado en la forma dicha e l j u i c i o de la iglesia y 
administrada jus t i c i a , t r á t e s e la causa del r ^ y y d e s p u é s la de 
los pueblos. 

V I I . T a m b i é n decretamos que n inguno compre heredad 
del siervo de la iglesia , de l Rey o de cualquier hombre; y el 
que la comprare p i é r d a l a j un t amen te con e l precio. 

V I I I . A s í mismo mandamos que se paguen í n t e g r o s al rey 
los homic id ios y raptos de todos los hombres ingenuos. 

IX . Mandamos igualmente que n i n g ú n noble , n i hombre 
alguno de b e h e t r í a compre solar o huer to de n i n g ú n sola
riego si no solamente la mi tad de la heredad situada fuera del 
casco del pueblo; y en la mi t ad que comprare no haga pobla
c i ó n , n i casa de labor. Y el solariego que pasare de u n pueblo 

de s e ñ o r í o y comprare en él heredad de otro solariego, si ha
bitara en el la , p o s é e l a í n t e g r a ; y si no quisiere habitar en ella 
t r a s l á d e s e a una v i l l a ingenua o a una granja de s e ñ o r í o y 
tenga la mi tad de la referida heredad a e x c e p c i ó n del solar y 
el huer to . 

X . 7 el que se casare con mujer solariega y contrajese en 
el pueblo donde lo es el ma t r imon io , sirva por la heredad de 
la mujer, y t é n g a l a ; y si no quisiere habitar a l l í , pierda la he
redad. Mas si se casare en una heredad i n g é n u a , tenga in te 
gra la heredad de la mujer. 

X I . De l mismo modo decretamos que si a l g ú n habitante en 
pueblo de s e ñ o r í o afirmare que é l n i es solariego, n i hi jo de 
ta l , e l M e r i n o del Rey del propio lugar , a v e r i g ü e por declara
c i ó n jurada de tres hombres buenos de l inaje ant iguo que ha
bi ten en el mismo pueblo , si es solariego o hi jo de solariego y 
si se probare que lo es, habite el solariego en la misma here
dad y t é n g a l a , s i rviendo por é l l a ; pero si no quisiere habi tar 
en el la , v á y a s e l ibre a donde le plazca con su caballo y alha
jas dejando toda la heredad y la m i t a d de sus bienes. 

X I I . Igualmente mandamos que aquel cuyo padre o abuelo 
acostumbraron a labrar las heredades del rey , o a pagar t r i b u 
tos al fisco, lo haga t a m b i é n é l . 

X I I I . Ordenamos a s í mismo que el hombre que pertenezca 
a b e h e t r í a , tenga l iber tad de trasladarse a donde quis iere , 
deteniendo todos sus bienes y heredades. 

X I V . y e l que injuriase o matase al s a y ó n de l Rey pague 
quinientos sueldos. 

X V . y el que quebrantare el sello del Rey pague c ien suel
dos; y cuanto quitare de lo que e s t á garantido por é l , y fuere 
ju rado por parte del Rey, r e s t i t ú y a l o como r a p i ñ a , pagando 
a d e m á s la ca lumnia , la mi tad para el R e y y la otra mi t ad para 
el d u e ñ o de la heredad y si no se quiere ju ra r por parte del 
Rey, el c r imina l tenga l icencia de ju ra r , y rest i tuya como ra
p i ñ a solamente lo que jurare. 

X V I . A d e m á s , si a l g ú n s a y ó n tomare prenda en el te r r i to 
r io de otro pague la ca lumnia como si no fuere s a y ó n ; porque 
su derecho y autor idad no se ext ienden fuera de su te r r i to r io . 

X V I I . T a m b i é n establecemos que aquellos que hayan 
acostumbrado a ir a la guerra con el Rey , los condes o los 
mer inos vayan siempre del modo acostumbrado. 

X V I I I . Mandamos del propio modo que en L e ó n , en todas 
las d e m á s ciudades y en todos los alfoces haya jueces e legi 
dos por el Rey , que juzguen las causas de todo el pueblo . 

XIX. y el que tomare prenda a otro , si no se hubiese que
j a d o antes al s e ñ o r de é s t e , s in necesidad de sentencia j u d i 
c ia l pague el duplo de lo que hubiere tomado en prenda; y si 
dada antes la queja tomase prenda a o t ro , y matare a lguno de 
ella pague el duplo t a m b i é n s in el requisi to de la sentencia, 
y si por sospecha se hubiere entablado querella ante los j u e 
ces, aquel a quien tuvieren por sospechoso, d e f i é n d a s e con el 
j u r a m e n t o y agua caliente por mano de hombres buenos; y si 
la demanda fuere cier ta , y no por sospecha, hagan i n q u i s i c i ó n 
hombres v e r í d i c o s ; y si no diere resultado la i n v e s t i g a c i ó n , 
p r e s é n t e n s e tes t imonios por ambas partes de hombres que lo 
v ie ron u oyeron y el que fuere convenc ido , pague s e g ú n eos-



tumbre de la t ierra aquel lo que d i ó m o t i v o a la demanda. Y s í 
se probare que a l g ú n testigo h a b í a dado falso tes t imonio , pa
gue por falsedad sesenta sueldos de la moneda del Rey y a 
aquel contra qu ien d ió falso tes t imonio res t i tuya cuanto p e r d i ó 
por su tes t imonio , y la casa del test igo falso sea derribada 
hasta sus c imien tos , su tes t imonio no sea admi t ido en ade
lante por nadie en j u i c i o , y él sea excomulgado. 

X X . T a m b i é n establecemos que la c iudad de L e ó n que fué 
despoblada por los sarracenos en los d í a s de l Rey Bermudo, 
m i padre, se repueble por los fueros infrascriptos los cuales 
j a m á s sean v io lados . Mandamos , pues, que n i n g ú n solariego 
tonelero o mercader que fije su residencia en L e ó n , sea sacado 
de esta c iudad . 

X X I . Ordenamos as imismo que el siervo cuyo s e ñ o r no es 
conocido , tampoco sea sacado de esta c iudad , n i entregado a 
persona a lguna. 

X X I I . Pero aquel a qu ien se probare por hombres veraces; 
que es s iervo, ya sea cr is t iano, ya agareno, sea entregado a 
su s e ñ o r sin o p o s i c i ó n a lguna. 

X X I I I . E l c l é r i g o o e l lego no pague a hombre a lguno los 
impuestos por rap to , guerra o es t i r i l idad . 

X X I V . Si a lguno cometiere h o m i c i d i o , y huyendo de la 
c iudad o de su casa en nueve d í a s no fuere preso, venga se
guro a su casa, g u a r d á n d o s e de sus enemigos , y no pague 
nada por el homic id io que c o m e t i ó n i al s a y ó n n i a o t ro a lgu
no; mas si fuere preso dentro de los nueve d í a s , y tuviere 
para poder pagar í n t e g r o e l homic id io , p a g ú e l o ; y sino tuviere 
para pagar, el s a y ó n o su s e ñ o r tome la mi tad de sus bienes 
muebles, la otra m i t a d quede para su mujer , hi jos o parientes 
con las ca^as y la heredad integras . 

X X V . E l que tuviere casa en solar ageno y no tuviere ca
bal lo o asno, d é una vez al a ñ o al s e ñ o r del solar diez panes 
de t r igo , media canadela de v i n o y un buen l o m o , tenga por 
s e ñ o r a quien quisiere, y no se le obl igue a vender su casa, 
n i a deshacer io por él edificado; pero si é l e s p o n t á n e a m e n t e 
quisiere vender su casa, aprecien lo edificado dos crist ianos y 
dos j u d í o s ; y si el s e ñ o r del solar quisiere adqui r i r lo , d é e l 
precio tasado, y a d e m á s su a l b o r ó q u e ; y sino quisiere, el due
ñ o de lo edificado v é n d a l o a qu ien gustare. 

X X V I . Pero si tuviere cabal lo el solariego de L e ó n , salga 
dos veces al a ñ o con el s e ñ o r del solar a c a m p a ñ a de modo 
que pueda volver en e l m i s m o d ía a su casa, tenga por s e ñ o r 
a quien quisiere, haga de su casa s e g ú n queda d icho , y no 
pague luctuosa a s e ñ o r a lguno . 

X X V I I . 7 el que no tuviere caballo y sí asnos, d é t a m b i é n 
dos veces al a ñ o al s e ñ o r del solar sus asnos, de manera que 
pueda volver con ellos en e l m i smo d ía a su casa; siendo de 
cuenta del s e ñ o r del solar dar de comer a los asnos y a l due
ñ o ; y el solariego tenga por s e ñ o r a qu ien quis iere , y haga 
de su casa como ya se ha d icho . 

X X V I I I . Todos los hombres que habi tan en el te r r i to r io 
comprendido entre Santa Mar t a , Quin tan i l l a s de v ía de Cea, 
Cifuentes, V i l l o r í a , V i l l a f e l i z , Las Mi l l e r a s , Cascantes, V i l l a -
v e l i t . V i l l a r de Manja r i fe , e l val le de A r d ó n y San J u l i á n en 
los l i t ig ios que movie ren a los leoneses, vengan a L e ó n a ce
lebrar el j u i c io ; y en t i empo de guerra vengan a L e ó n a de
fender los muros de la c iudad , y restaurarlos l o mismo que 
los ciudadanos de L e ó n , y no paguen portazgo de cosa a lguna 
que vendieran en la c iudad . 

XXIX. Todos los habitantes dentro y fuera de los muros de 
dicha c iudad tengan y gocen siempre u n fuero c o m ú n , y ven
gan en el p r imer d ía de cuaresma al cabi ldo de Santa M a r í a de 
Regla y establezcan las medidas del pan , v i n o y carne y el j o r 
na l de los trabajadores, de manera que sirvan de norma a toda 
la c iudad durante aquel a ñ o ; y si a lguno quebrantare este pre
cepto, d é c inco sueldos de la moneda real al M e r i n o de l Rey . 

XXX. Todos los taberneros que residan en L e ó n den dos 
veces al a ñ o sus asnos al M e r i n o del Rey , siempre que en 
aquel mismo d í a puedan vo lver con ellos a sus casas, sumi
nistrando el M e r i n o a los conductores y a los asnos a l imento 
en abundancia; y los mismos taberneros den cada a ñ o seis 
denarios al M e r i n o del Rey . 

X X X I . S i a lguno diere de menos en la medida del pan o 
del v ino pa^ue c inco sueldos al M e r i n o de l Rey . 

X X X I I . Cua lq r i e ra que trajere su grano al mercado, y ro
bare las maquilas del Rey , pague e l duplo . 

X X X I I I . Todo habi tante de L e ó n venda su g r a n o en 
casa por medida fiel s in fraude a lguno, 

X X X I V . Las panaderas que d ieren de menos en el peso 
del pan , por la pr imera vez sean azotadas, y por la segunda 
paguen c inco sueldos al M e r i n o de l Rey . 

X X X V . Todos los carniceros vendan por peso con l icencia 
de l Concejo carne de puerco, cabra, carnero y vaca, y den u n 
convi te al Concejo con f u n c i ó n juglaresca. 

X X X V I . Si a lguno hiere a otro y é s t e se querellase al sa
y ó n del Rey , el que h i r ió pague al s a y ó n una canadela de 
v i n o , y c o m p ó n g a s e con el he r ido ; y si no diere parte al sa
y ó n , no le pague nada, pero c o m p ó n g a s e con el her ido. 

X X X V I L N i n g u n a mujer sea l levada contra su vo lun tad a 
confeccionar el pan del Rey , no siendo sierva suya. 

X X X V I I I . N i el M e r i n o n i el s a y ó n vayan a huer to alguno 
para sacar de él algo contra la vo lun tad de su d u e ñ o no sien
do é s t e siervo del Rey , 

XXXIX. E l que no fuere tabernero de oficio venda su v ino 
en casa como quisiere, por la medida lega l , y en este caso no 
devengue cosa alguna al s a y ó n del Rey . 

X L . N i n g ú n hombre que habite en L e ó n y dentro de los 
t é r m i n o s referidos d é fiador por ca lumnia a lguna, sino en can
t idad de c inco sueldos de la moneda de la c iudad; y haga j u 
ramento y la prueba de l agua cal iente por mano de buenos 
sacerdotes, o i n q u i s i d i ó n por hombres v e r í d i c o s , si convin ie 
ren en el lo ambas partes; pero si se le acusare de haber co
met ido un hur to , o u n homic id io a t r a i c i ó n , u otra a l e v o s í a y 
fuere convenc ido de e l lo , el que resultare reo d e f i é n d a s e por 
medio del ju ramen to y prueba de armas. 

X L I . Mandamos t a m b i é n que n i el M e r i n o , n i e l s a y ó n , 
n i el d u e ñ o de! solar, n i otro s e ñ o r entren en la casa de n i n 
g ú n habitante de L e ó n por ca lumnia a lguna, n i l l even sus 
puertas. 

X L I I . N o sea presa, n i juzgada, n i se pongan asechanzas 
a n inguna mujer casada que habite en L e ó n , en ausencia de su 
mar ido . 

X L I I I . Todos los abastecedores de carnes que habi ten en 
L e ó n , d é n al s a y ó n anualmente en t i empo de vendimia sendos 
odres buenos y sendos arreldes de sebo. 

X L I V . Las panaderas d é n semanalmente al s a y ó n del Rey 
sendos sueldos de plata . 

X L V . N i el s a y ó n , n i o t ro a lguno tome por fuerza en n i n 
g ú n lugar el pescado de mar y r ío y las carnes que se t raen a 
vender a L e ó n y el que lo hic iere pague c inco sueldos al 
Conce jo , y é s t e d é l e c ien azotes en camisa, l l e v á n d o l e con 
una soga al cuel lo por las plazas de la c iudad; y lo mismo se 
entienda de todos los d e m á s a r t í c u l o s que v in ie ran a L e ó n 
para su venta . 

X L V I . E l que turbare el m e l a d o p ú b l i c o que se celebra 
desde ant iguo los m i é r c o l e s , haciendo uso de p u ñ a l e s , espa
das o lanzas, pague al s a y ó n del Rey sesenta sueldos de la 
moneda de la c iudad . 

X L V I I . E l que en los d í a s de d icho mercado desde la ma
ñ a n a hasta tarde prendare a a lguno no siendo deudor suyo !o 
fiador, y el acto fuera de l mercado, pague sesenta sueldos al 
s a y ó n del Rey y el duplo de la prenda a quien se hubiera he
cho: y si el s a y ó n o el M e r i n o h ic ieren prenda en el mismo 
d í a , o qui taren a a lguno una cosa por fuerza, d é l o s al Conce
j o , como ya se ha d icho , c ien azotes, y paguen al mismo cinco 
sueldos, y nadie se atreva en tales d í a s a contradecir al s a y ó n 
el derecho que pertenece al Rey . 

X L V I I I . Cualquiera que intentare quebrantar a sabiendas 
esta nuestra c o n s t i t u c i ó n , quier de nuestra progenie , quier de 
otra , q u i é b r e n s e l e las manos, pies y cabeza, s á l t e n s e l e los 
ojos, arroje los intest inos, y her ido de lepra y de la espada 
del anatema, pague la pena con el d iablo y sus á n g e l e s en la 
c o n d e n a c i ó n eterna. 

XL1X. T a m b i é n decretamos que en los domingos y en las 
principales fiestas desde el s á b a d o precedente hasta en la p r i 
mera hora del lunes, nadie sea osado a hacer prenda en dere
cho; y si a lguno violare esta n u stra c o n s t i t u c i ó n al punto sea 
excomulgado, res t i tuya el duplo de la prenda a su d u e ñ o , y 
pague al M e r i n o del Rey y al obispo del te r r i to r io sesenta 
sueldos de la moneda real ; y si quisiese encomendarse, haga 
peni tencia durante tres a ñ o s , uno fuera de domic i l i o y los 
otros dos en su casa, al arbi t io de su propio obispo. 

• P A R A G U A N T E S , C A M I S A S , C O R B A T A S , P A R A G U A S , T I R A N T E S , L I G A S 
: 7 ARTICULOS DE REGALO, VEA USTED LAS ULTIMAS NOVEDADES E N LA 

• CAMISERIA Y PERFUMERIA E B J S ^ P O C E R V A N T E S , I.—; LEÓN : 





A Y E R L E O N 

Viejo pendón querido 
congregador de fuertes y leales, 
]Que tristeza de sol desvanecido 
tienen hoy tus audacias inmortales! 

La historia de bajezas y traiciones 
que tal como nos hallas nos pararon, 
nunca sepan los ínclitos varones 
que en triunfo por el orbe, te llevaron. 

No sepan que es la gloria de su vida 
negada por los propios y ofendida; 
que del tropel de ruines que la asalta 
va en a u m e n t ó l a inmunda polvareda; 
que de su herencia generosa y alta 
restan sólo en la pródiga almoneda; 
el dolor de pensar lo que nos falta 
y el oprobio de ver lo que nos queda-

Que en la tierra española 
donde diste a los vientos tu estandarte, 
quizá no hay una mano ]ni una sola! 
merecedora y digna de empuñar te . 

Más en los pliegues de tu lienzo santo 
¡qué bien se enjuga el llanto! 

jCómo al pie de tu mástil poderoso 
resucitan las muertas alegrías 
y se trueca en salterio jubiloso 
el arpa de dolor de Je remías! 

En rutilante fiesta 
avanza bajo el oro de tu gesta 
la legión de incansables luchadores; 
hondo vibrar a los espacios presta 
recio son de clarines y atambores; 
en las piedras que el arte afiligrana 
y el genio diviniza, 
la epopeya cristiana 
sus férvidos anhelos eterniza; 
y ante ellas dando al viento los airones 
de los lucientes yelmos y cimeras 
pasan los valerosos campeones 
trasplantando a recóndi tas regiones 
su bosque de oriflamas y banderas. 

Cumbres de santidad. Reyes prudentes 
alzan después las coronadas frentes: 
y la Ciudad recoge sus legiones, 
guarda un punto los épicos aceros, 
y ungida de verdad y de victoria 
entreteje en los senos de la Historia 
la gloriosa raigambre de los fueros. 

Ciudad recia y bravia: 
en liturgia de honor y de hidalguía 
tu sagrado pendón toma en la mano; 
traza con él la Cruz en este día 
sobre el pardo terruño castellano; 
y al igual que en pretér i tas edades 
para engendrar tus viejas lealtades 
le agitaron con bélica arrogancia 
las manos de Guzmán y de Don Suero, 
sacude a los espacios la fragancia 
del viejo honor, cristiano y caballero. 

Legio Séptima Gemina, matriz de España , 
Por tus tortuosas calles, como evocado. 
De tu esplendor egregio surge el pasado 
Pues en t i cada piedra dice una hazaña. 

Ara en que el fuego sacro del hero ísmo 
Con ardor mantuvieron nuestros mayores 
Para dar a la Patria restauradores 
7 márt i res y santos al Cristianismo; 

Santuario de reliquias cívicas lleno; 
/ / i pace venerado de muchos reyes; 
Recinto solariego de nuestras leyes; 
Cuna de Alonso Pérez Guzmán E l Bueno. 

Ya al diluirse en iris multicolores 
El sol, por los paneles de los vitrales 
Que exornan de tu Pulchra los ventanales. 
No son óleo de reyes ni emperadores. 
N i fulge en espaldares, cascos ni petos. 
Deslumhrando los ojos con llamaradas. 
N i es centella flamígera que en las espadas 
Lanza a los invasores bélicos retos. 

Contemplando los restos de tu grandeza 
En los muros ciclópeos que aún te guarecen, 
7 en los soberbios templos que te embellecen, 
Si los ojos te admiran, el alma reza. 

Reza porque te mira olvidada y sola 
A t i que de amor patrio tal prueba diste 
Que de tu real corona te desprendiste. 
Prefiriendo a ser reina, ser española. 

y España , de tu gloria digna heredera. 
Cuarteles en su esc do dió a tus leones, 
y del color de sangre de tus pendones 
Hizo los rojos paños de su bandera 

A l historial remanso de lo que hiciste 
Los reyes v los grandes te abandonaron, 
y la incuria y el tiempo por tierra echaron 
La herencia suntuosa de cuanto fuiste. 

Enmudeció la tiorba de los troveros 
Que en castillos y alcázares tu loa hacían. 
Decires y leyendas que antes nutr ían 
Las canciones de gesta y los romanceros. 

Todo se ha disipado, hasta el aroma 
Que madrigalizaba las donosuras 
De los rudos vagidos de nuestro idioma 
y a los que se rendían las hermosuras. 

Hoy, tras de largos siglos de abatimiento. 
Preterida y de España la Cenicienta, 
Tu espíritu adormido, surge y alienta 
A restaurar tu antiguo florecimiento. 
Porque alzan tus legiones, como trofeos. 
En los nuevos combates a que las llevas. 
Del arte el In Hoc Signo, y por arreo ̂  
Hélices y dinamos, hoces y estevas. 

G R A N D E S A L M A C E N E S D E M U E B L E S 
DE 

S A U L G U T I E R R E Z 
O r d o ñ o i l , l e t r a A . L E O N 
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T l l l l l l l l l i H M I M I t l I M I I ' l f r 

PRESIDENTES HONORARIOS 
E x c m o . y Rvdo. Sr . D r . D . J o s é Alvarez Miranda, Obispo de L e ó n . 
bxemo. Sr. D . Antonio S e n a Orts , Genera l Gobernador Militar de la Provincia. 
E x c m o . Sr . D . Eduardo R o s ó n L ó p e z , Gobernador C i v i l . 

PRESIDENTES E F E C T I V O S 
D o n Julio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z N ú ñ e z , Presidente de la bxema. D i p u t a c i ó n Provincial . 
D o n Mariano A n d r é s L e s c ú n , Alcalde Presidente de l E x c m o . Ayuntamiento de L e ó n . 

V O C A L E S 
M . I . Sr . Dr . D . J o s é G o n z á l e z F e r n á n d e z , Arcipreste de la S. I . Catedral de L e ó n . 
D o n Bernardo ZapicoT Diputado a Cortes po i L e ó n . 
l imo. Sr . D . Mariano Santos del Trigo, Comisario Regio de la Escue la Per ic ia l de Comercio . 
D o n Publio S u á r e z , Presidente del Ateneo de L e ó n . 
Don F é l i x Arguello Vigil, Diputado Provincial . 
Don Miguel C a s t a ñ o Q u i ñ o n e s , Director de «La D e m o c r a c i a » . 
D o n J o s é Pinto Maestro, Director de « E l P o r v e n i r de L e ó n » . 
L d o . Don A n t o l í n Gut iérrez C u ñ a d o , Director de « E l Diario de L e ó n » . 

S E C R E T A R I O 
limo. Sr . D . Miguel Bravo Guarida, Delegado Regio de Bellas Artes. 

Los representantes de León 
S E Ñ O R E S S E N A D O R E S 

Por la Provincia.—Bxcmos. Sres. D . A n t o n i o G u l l ó n del 
R í o , Magis t rado del Tr ibuna l Supremo; D . J o s é Rosado G i l , 
Ex Diputado en Cortes y D . A l v a r o Saavedra y Magdalena. 

P o r la Sociedad E c o n ó m i m a de Amigos del Pa í s . — E x c e 
lent í s imo Sr. D . Feder ico E c h e v a r r í a . 

S E Ñ O R E S D I P U T A D O S A C O R T E S 

Por L e ó n . — D , Bernardo Zapico. 

Por Astorga - D . Manue l G u l l ó n y G a r c í a Prieto. 
P o r L a B a ñ e z a . — D . A n t o n i o Pérez Crespo. 
Por Ponferrada.—D. J o s é L ó p e z y L ó p e z . 
Por R i a ñ o — D . Mar iano Mol leda y G a r c é s . 
P o r Villafranca de l B ierzo .—D. Luis Belaunde y Costa. 
Por L a Veci / la .—D. Fernando M e r i n o , Conde de Sagasta. 
Por S a h a g ú n . — D . Juan Barriobero y Armas . B a r ó n de R í o 

T o v í a . 
Por Valencia de D o n Juan. D . Mar iano A l o n s o Cast r i l lo , 

M a r q u é s de C a s a - J i m é n e z . 
H á l l a s e vacante el Dist r i to de M u r í a s de Paredes. 

Nuestros antiguos y gloriosos Fueros, 
van a ser conmemorados, cual correspon
de a tan magno hecho, en la fecha solem
ne de su Centenario. 

E l noble e hidalgo pueblo l e o n é s , con 
indecible amor y entusiasmo, y r ind ien
do merecido t r ibuto a aquellos grandes 
legisladores, que con la savia de su 
docto saber y la inefable subl imidad de 
su v i r t ud amasaron nuevas normas de 
vida, cauce de viejas costumbres, er igien
do uno de los m á s celebrados monumen
tos de nuestra l i teratura j u r í d i c a , se dis
pone a dedicarles, con loable f ruic ión, u n 
acto de sentido homenaje. 

Sea obra propia de juristas el ensalzar 
la grandiosidad de aquella m e r i t í s i m a la
bor legislativa, conque quedaron selladas 
nuestras libertades, y d e j é m o s l e s c imen
tado sobre ella la e v o l u c i ó n h i s t ó r i c a de 

nuestros memorables pr ivi legios , perdidos 
ya en la le jan ía de los siglos. 

Nosotros, al alentar y colaborar del me
j o r grado al esplendor de las fiestas con
que la leal ciudad quiere abri l lantar el re
cuerdo de sus regias prerrogativas, que 
sabios Monarcas la legaron, só lo hemos 
de aportar para tan laudable empresa, 
j u n t o con nuestio escaso valer, nuestros 
m á s decididos deseos; y el vehemente 
anhelo de que ellas, al propio t iempo que 
avance en el resurgimiento de nuestra he
rencia h i s t ó r i c a , sea punto in ic ia l de nue
vas eras de prosperidad, que para bien de 
esta querida tierra presentimos. 

D. Bernardo Zapico 
Ingreniero de Minas 

Representante de León en Cortes 

R I U S 
S O M B R E R O S 
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R I U S 
C O R B A T A S 
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D. Ricardo Pallares Berjón. 
D . M i g n d D. G. Canseco. 
D. Luis Luengo Prieto. 
D. Manuel Sáez de Miera Afilian. 
D. José Arias Valcarce. 
D. Isaac Alonso González. 
D. Ramón Crespo Sobrecueva. 

8 D. Antonio del Pozo Cadórniga, Secre
tario Letrado. 

9 D. Francisco Afolle da G arces. 
10 D. José Vázquez Rodríguez. 
11 D. 'José M.a González Juárez . 
12 D. Miguel Záhei*a Lurasqui. 
13 D. Balhinn Rodríguez López. 
14 D. Germán Gnilón Ntíñez. 
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/ ) . Félix Argüello Vigil. 
D. Julio Fernández y Fernández iVúiiez 

¡'residente. 
D. José del Corral Herrero. 
D. Alvaro Rodríguez Garrido. 
D. José Hurtado A fe riño, Vice-.Presi

dente. 



éítra 
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A. D. Isidro Alfageme y A l fóceme. Primer Teniente 

B. D. Mifrud Castaño Quiñones. Segundo Teniente 
Alcaide. , 

C. /)- Cipriano Puente. Tercer Teniente Alcalde. 
D. /3. Jufl/i A. /l/^flrez Cogri/e. Cuarto Teniente A l -

E. í>. Antonio López Robles. Quinto Teniente A l 
calde. 

F. ZX yif//o cte/ Campo Portas. 
G. Z). Santos Sánchez León. 
H. / ) . Gustavo de 1« Fuente González. 
I. />. Mariaeo Andrés Lescún. Alcalde- Piesidente. 
J . Z), Santiago Solsona y A l t e ro . 
K. Z). Francisco Acebedo González. 
L. Z). Pedro Fernández Llamazares Escobar. i>ín~ 

dico primero. 
M. Z). Antonio Tmbadillo. S'ndico segundo. 

N. Z3. Manuel Arrióla Sánchez . 
O. D. Fortunato Vargas Zamora. 
P. D. Antonio Marco Rico. Secretario Letrado, 
Q. Z3< F.ulogio Crespo Gero. 
R. D. Bonifacio Rodríguez Riego. 
S. D. Demetrio Zorita Martínez. 
T. D. Ramón Pal larés Berjon. 
I I . D. Miguel Eguíagaray Fernández . 
X. Z). Enrique Gatón González. 



hxcmo. Sr. D. Eduardo Rosón Lóbe 
Gobernador Civil de la provincia 

G O B I E R N O C I V I L 
Los Fueros leoneses cons t i tuyen , a m i j u i c i o , una m a g n í f i c a 

c o l e c c i ó n de preceptos j u r í d i c o s suficientes para sostener el 
orden social y amparar el 
progreso en la é p o c a de 
su vigencia . 

Poco h a b r á l e g i s l a d o 
que ofrezca m á s g a r a n t í a s 
al respeto y gra t i tud de 
los hijos a los padres, que 
los a r t í cu lo s 5 . ° y 6 . ° del 
Fuero de Zamora, afian
zando as í la v ida de la fa
m i l i a , i n s t i t u c i ó n f u n d a 
menta l de todos los Esta
dos; los 82 del de Zamora 
y 3 6 7 del de L e d e s m a 
equivalen a una moderna 
C o n s t i t u c i ó n en orden a 
la a f i rmac ión de la l iber
tad i nd iv idua l , tan op r imi 
da y vejada en otros luga
res de aquellos t iempos; la 
seguridad personal t i e n e 
u n apoyo inquebrantable 

en las disposiciones del 6 3 del de Salamanca; la p r o t e c c i ó n al 
arbolado y a la propiedad ha sido objeto de severas medi 
das en los 8 8 y 9 6 del de A l b a de Tormes; hasta en el de 
L e ó n (XXIX) tenemos un c u r i o s í s i m o ejemplo de tasa, que 
no me resisto a reproducir dada la actual idad de estas cues
t iones: « T o d o s los habitantes dentro y fuera de los muros 
de L e ó n tengan y gocen siempre u n fuero c o m ú n , y ven
gan en el pr imer d ía de Cuaresma al Cabi ldo de Santa M a 
ría de Regla y establezcan las medidas de l pan, v ino y car
ne y e l Jorna l de los trabajado
res, de manera que sirvan de 
norma a toda la c iudad durante 
aquel a ñ o . » 

U n pueblo formado bajo una 
l e g i s l a c i ó n tan sabia, necesaria
mente debe ser cul to y l ib re , 
cual este ant iguo Reino, que tan
to ha cont r ibu ido a la Recon
quista y tanta impor tancia tuvo 
y t e n d r á en la His tor ia de nues
tra patria. 

U n monumento j u r í d i c o de la 
t r a s c e n d e n c i a del Fuero de 
L e ó n , base de los d e m á s del 
mismo Reino, merece el recuerdo que se le dedica, y los i n i 
ciadores y organizadores del Centenar io , el aplauso y los pa
rabienes de cuantos sentimos entusiasmo por este hermoso 
p a í s y sus excelentes ins t i tuciones . 

Di Benigno Fernández Bordas 
Secretario 

del Gobierno Civil de la provincia 

Gobernador Civil 

Excmó. Sr. D. Antonio Serra ü r i s 
General de división 

Gobernador Militar de la provincia 

GOBIERNO MILITAR 
Si Al fonso V el Nob le s a c ó a L e ó n de las ruinas que amon

tonaron las hordas salvajes del Islam, capitaneadas por el te
r r ib le A b e n - A b i - A m i r , el 
A lmanzor (el manzor, el 
v ic tor ioso) , que, derrotado 
por las huestes cristianas 
de L e ó n , Casti l la y Nava
rra en la batalla de Calata-
ñ a z o r , de memoria impere
cedera, fué, en parte, por 
el valor y arrojo de los leo
neses, y m á s tarde recha
zaron, t a m b i é n con venta
j a , a la mor isma mandada 
por A b d - e l M e l i k (el m á -
lek—rey—, siervo del r ey ) , 
hi jo de E l Manzor . A l f o n 
so V , d e s p u é s fortificó a 
L e ó n , A s t o r g a , Zamora, 
Coyanza y otras poblacio
nes, para seguridad, rela
t iva , de todos los habi tan
tes que moraban en la mon
t a ñ a y en el l l ano , y en el 
a ñ o 1 0 2 0 r e u n i ó un Con
c i l io famoso en la Cate
dral actual de L e ó n (Santa M a r í a ) , en el que se d i s c u t i ó y 
a c o r d ó la primera C o n s t i t u c i ó n , d e s p u é s de las visigodas, com
prensiva de leyes y ordenanzas sabias que r ig ie ron mucho 
t i empo , desde el r ío Pisuerga hasta los confines de Gal ic ia , 
Fueros que, d e s p u é s , fueron confirmados y adicionados por 
la Reina D.a Urraca . A l fonso V tuvo una muerte gloriosa, 
en el Si t io de Viseo , por una saeta enemiga que se le cla

v ó en el pecho, y de cuya herida 
fa l lec ió . La ciudad de L e ó n , que 
fué Corte real durante trescien
tos a ñ o s y a l b e r g ó a 18 Reyes, 

1 1 £ J H 1 s i rv ió de cuna t a m b i é n a un va-
K ^ f ^ H JJEBBF x̂ nx ' 'ustre ' a A l o n s o P é r e z de 
l y ^ ^ H l d H j j j ^ H G u z m á n , lauto por su abolengo 

como por sus h a z a ñ a s guerreras, 
siendo la m á s culminante la de
fensa de la plaza de Tarifa, en la 
que, antes de entregarla al ene-

1K Rupertp Ramírez de Árel lam mi&0' a r r o j ó su P u ñ a l Por la m u -
Coronei del Regimiento de Burgos, ral la para que matasen a su hi jo 

núm. 36, de guarnición en León pr is ionero. E l Rey AlfonSO X I , 

en el a f i o l 3 2 8 , h i z o merced a los 
leoneses de grandes terrenos al exterior de la ciudad como re
compensa, y d e p o s i t ó en ellos su confianza por su leal tad. 

L e ó n , pues, puede estar orgul loso de su br i l lante his tor ia , y 
es de esperar, en estos t iempos de gran pel igro nac ional , que 
sus habitantes s a b r á n defender en todo momento el honor de 
la patria e s p a ñ o l a como sus antepasados defendieron el Reino 
de L e ó n , * ^ 

- 2 ^ ^ ^ t ^ U ¡ / - c s i s z ^ V ' t Z ? -

Gobernador Militar 

H I J O S D E F R A N C I S C O G O N Z Á L E Z 
A L M A C É N D E T E J I D O S 

( L E O N ) 



G O B I E R N O E C L E S I A S T I C O 

Excmo. y Revmo. Sr. Dr. D. José Alvarez 
Mil-anda 

Obispo de la riiócesis de León 

L a h i s tó r i ca ciudad de L e ó n , que por 
m á s de tres centurias fué Corte de Re
yes , debe celebrar como corresponde este 
Centenar io , en c o n m e m o r a c i ó n de u n he
cho de extraordinaria importancia en el 
orden rel igioso, po l í t i co y social de nues
tra patria. 

E n el a ñ o de 1020 se c e l e b r ó en la Ca
tedral de L e ó n el famoso Conci l io cuyos 
c á n o n e s , decretos o disposiciones contie
nen los Buenos Fueros otorgados a L e ó n 
por el gran Rey Al fonso V . A l pr inc ip io 
del breve prefacio de aquella memorable 
Asamblea se dice lo siguiente; « /n pree-
sent ía d o m f n í AJphonsi R e g í s , et uxor í s 
e/us GelofreeReg/nae, convenimus apund 
Legionem in /psa Sede Beatas Maiiee om~ 
nes Pont í f i ces , et Abbates, et Optimates 
requi Hispaníee . . . » 

En presencia del Rey D . Alfonso V y 
de su mujer, la Reina D.a E lv i ra , y asis
t iendo todos los Obispos y Abades y los 
P r ó c e r e s del Reino de E s p a ñ a , tuvo lugar 
en la Catedral de L e ó n el Conc i l io en 
que se decretaron las Leyes y Ordenan
zas para gobernar el Reino en lo suce
sivo. 

Ambros io Morales —viaje sacro— juz
g ó dignos de alabanza los c á n o n e s o de
cretos de este Conc i l io , porque son pocos, 
prudentes y sabios —traslado a quien co
rresponda—. E n las actuales circunstan
cias nos parece oportuno l lamar la aten
c i ó n sobre lo dispuesto en el canon XXIX, 
que dice: « T o d o s los habitantes dentro y 
»fuera de los muros de la ciudad tengan y 
» g o c e n siempre un Fuero c o m ú n y ven-
» g a n en el pr imer día de Cuaresma al ca-
»b i ldo de Santa M a r í a de Regla y esta-
» b l e z c a n las medidas de pan, v ino y car-
» n e , y el j o r n a l de los trabajadores, de 
« m a n e r a que sirvan de norma a toda la 
» c i u d a d durante aquel a ñ o ; y si alguno 
« q u e b r a n t a s e este precepto, d é c inco 
« s u e l d o s de la moneda'real al M e r i n o del 

» R e y . » Han pasado nueve siglos, y con 
la observancia de tan acertada disposi
c i ó n se hubiesen evitado los g r a v í s i m o s 
conflictos sociales que tan hondamente 
preocupan y que tantos trastornos han 
causado y c a u s a r á n en adelante, si no se 
aplica el opor tuno remedio. 

Este canon, informado del e sp í r i t u de 
la democracia cristiana, es un programa 
de buen gobierno. La c u e s t i ó n de tasas, 
de subsistencias, de salarios, etc., todo se 
p r e v é y se resuelve en un ambiente de 
equidad y de jus t ic ia . Pues bien, ahora te
nemos o ensayamos Min is te r io de Abas
tos, de Subsistencias, de Trabajo, Inst i tuto 
de Reformas Sociales,Tribunales de A r b i 
traje y otros organismos, a v a l o r á n d o l o 
todo con marca E x t r a , y a d e m á s todo se 
nos propone como nuevo o de moderna 
i n v e n c i ó n ; y , en cambio, los conflictos 
se agravan y se suceden sin i n t e r r u p c i ó n . 
j A h l c o m p á r e s e con lo que ha nueve s i 
glos se legislaba en la Catedral de L e ó n . 

H a y , s in embargo, en aquellos decretos 
algo que hoy no merece nuestra aproba
c i ó n , como la caldaría de que se habla en 
los c á n o n e s XIX y X L ; pero conviene te
ner presente el distingue t émpora etcon-
c o r d a b í s Jura , y lo que pasaba en los de
m á s Estados de Europa.-

Al fonso V r e s t a u r ó , r e s u c i t ó a esta su 
amada ciudad de L e ó n , y le d ió sus Bue
nos Fueros. ¡ E t e r n a gra t i tud al Noble 
Monarca! Y al conmemorar un suceso de 
tanta trascendencia y tan honroso t imbre 
de glor ia , no debemos los leoneses l i m i 
tarnos a un simple recuerdo del acto y de 
la pompa y ceremonial t an fastuoso con 
que se r ea l i zó , sino que debemos hacer 
algo que sirva para avivar el amor patrio 
regional y para acelerar el resurgir g lo r io 
so de esta amada ciudad. 

L a Iglesia, ahora, como entonces, pres
t a r á su m á s eficaz y entusiasta coopera
c i ó n ; lo mismo h a r á la ciudad y el Go
bierno, el m á s obligado; mirando los pre
cedentes, no debe concretarse a un pom-

Aí. /. Lie. D . Julio Pérez Llamazares. 
Abad-Prior de San Isidoro 

Exento, y Revmo. &r. D. Antonio Senso Lázaro 
Obispo de la Diócesis de Astorga 

poso ceremonial como el referido, o a 
unas fiestas como las celebradas cuando 
Fel ipe I I I t o m ó p o s e s i ó n de la c a n o n j í a o 
sil la de c a n ó n i g o reservada a Su Majes
tad en esta Catedral , sino que debe ha
cer algo posi t ivo, algo que redunde en 
beneficio de L e ó n , tan digno de ser aten
dido por su lealtad fidelísima, por su b r i 
l lante historia y hasta por su p o s i c i ó n 
g e o g r á f i c a . 

Cuanto m á s se considera m á s se asom
bra el esp í r i tu al contemplar la hermosa 
epopeya de nuestra Reconquista. E l pue
blo hispano, derrumbado y deshecho en 
el Guadalete, vuelve a nacer de sus pro
pias cenizas en Covadonga; y por la la 
bor cont inuada de d í a s , que a nuestros 
antepasados debieron de parecer inaca
bables, va- ensanchando, sin cesar, sus 
fronteras hasta dejarlas totalmente re 
constituidas en el ú l t i m o t r iunfo de Gra
nada. 

Con esta magna obra de la Reconquis
ta terr i tor ia l corre parejas la maravil losa 
empresa de la espiri tual reconquista de 
nuestra c iv i l izac ión , de nuestras leyes y 
de nuestra r e l i g ión . Por esto, celebrar el 
Centenario de nuestros F u e r o s de L e ó n 
es conmemorar el ingente esfuerzo y el 
indomable valor de aquellos h é r o e s que 
en estas leonesas tierras supieron fundar 
un re ino, basarlo en los firmes cimientos 
de una l e g i s l a c i ó n cristiana y asentarlo 
en los tradicionales pr incipios de una re
l ig ión que es d iv ina . 



A B O N O S Q U I M I C O S 
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Siempre es hermoso y edificante el 

ejemplo de los pueblos que conservan y 
conmemoran con amor y v e n e r a c i ó n , los 
recuerdos del alma colectiva que perdura 

D. Eduardo Sánchez Linares 
Magistrado 

en ellos a t r a v é s de los siglos y de las ge
neraciones, cuyos recuerdos const i tuyen 
uno de los m á s poderosos lazos de u n i ó n 
y c o m p e n e t r a c i ó n entre el presente y el 
pasado; y , por e l lo , es d igno de todo elo
g io , que hoy se apreste el pueblo l e o n é s 
a conmemorar en el IX Centenar io , la pro
m u l g a c i ó n de su Fuero , qu izás el m á s no-

D. Manuel Gómez Pedreira 
Juez de l.n Instancia e Instrucción 

table de todos los municipales e s p a ñ o l e s , 
de la Edad Med ia , sobre todo si aquella 
d e n o m i n a c i ó n se concede, a d e m á s d é l a s 
Ordenanzas particulares para L e ó n y su 
d is t r i to , a las que, en real idad, s ó l o con
v iene , a las leyes e c l e s i á s t i c a s contenidas 
en los siete primeros c á n o n e s , y las po l í 
t icas y sociales , que comprenden las t re
ce siguientes, extensivas a los Reinos de 
L e ó n , A s t rias y Gal ic ia , ya que con to-

Tlmo. Sr. D. José Rodríguez Martínez 
Presidente de la Audiencia Provincial de León 

das ellas se fo rmó u n s ó l o cuerpo elabo
rado todo en a q u é l Conc i l io en que, a 
presencia del Rey D . Alfonso V y la Rei
na D.a E lv i ra , se reunieron en L e ó n los 
Obispos, Abades y Grandes de L e ó n , 
Asturias y Gal ic ia . 

Para tan solemne como plausible acto 

presto entusiasta m i a d h e s i ó n , congratu
l á n d o m e de que, circunstancias de mutua 
convivencia e i den t i f i c ac ión con pueblo 
tan sincero y leal como el l e o n é s , me ha-

D. Domingo Maseres Dorado 
Magistrado 

yan permi t ido recoger durante ellas, r e i 
teradamente, la grata i m p r e s i ó n de sus 
nobles y elevadas cualidades. 

Presidente de la Audiencia 

D. Rosendo López Fernández 
Decano del Ilustre 

Colegio de Abogados de León 

E l progreso no só lo es compat ible con 
el amor al pasado, sino que é s t e es un 
factor i m p o r t a n t í s i m o de a q u é l 

D. Pedro Castán Traücro 
Fiscal de S. M. 

G R A N D E S T A L L E R E S D E F U N D I C I O N 

A N T O N I O M I A J A 
• G A R A G E R E P A R A C I Ó N D E A U T O M Ó V I L E S 

—; LEON - PONFERRADA 

A C C E S O R I O S • 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 

D. José r . Ladrcda v Salís 
Delegido de Hacienda 

Si f u é r a m o s a bosquejar un estudio ana

l í t ico de los Buenos F u e r o s otorgados a 

L e ó n por A l fonso V el N o b l e , h a b í a ma

teria suficiente para l lenar las p á g i n a s de 

un l i b r o . 

De aquel famoso Conc i l io , en que, a la 

manera de nuestras Cortes, se reunieron 

en la Catedral de L e ó n los magnates. 

Grandes del Reino e ilustres Prelados, 

presididos por el Rey y la Reina con

sorte, D.a E lv i r a , salieron sabias dispo

siciones para regir , en posteriores t i em

pos, la vasta e x t e n s i ó n de los crist ianos 

Reinos. 

Tanto en el orden j u r í d i c o como en el 

adminis t ra t ivo y t r ibutar io cont ienen los 

4 9 a r t í c u l o s notables Ordenanzas que pu

dieran ser o rgu l lo de los modernos, legis

ladores, a d a p t á n d o l a s a las necesidades 

de los actuales t iempos, previas las com

prensibles reformas. 

Por eso, solemnizar este Centenario no 

só lo impUca reconocer la capacidad de 

cuantos decretaron aquellas leyes, sino 

que, a la vez, significa honrar la memor ia 

del Rey Noble y rememorar la g r a n d í s i m a 

importancia alcanzada por L e ó n en las 

pasadas centurias, obra en la que todo 

D. Manuel Enríqncz de Salamanca 
Jnsp-Ctor tétHÍCO del Timbre 

buen l e o n é s debe estar interesado, con

g r a t u l á n d o m e de que razones de conv i 

vencia con los hijos de esta noble tierra 

me facili te o c a s i ó n de l lenar estas cuar t i 

l las , a que fui requerido. 

JOSÉ F . LADHEDA Y SOLÍS 
Delegado de Hacienda 

L O S Q U E F O R M A N H O M B R E S P A R A E L P O R V E N I R 

P O R L A C U L T U R A P A T R I A 
E n el punto m á s pintoresco de la capi

ta l del Principado de Astur ias , ha edifica
do una suntuosa casa, destinada a la en
s e ñ a n z a , nuestro querido amigo D . A r 
mando G . Ojanguren , director de la acre
ditada Academia P r á c t i c a M e r c a n t i l , que 
l leva su nombre . 

D , A r m a n d o , como famil iarmente le 
l lamamos sus d i s c í p u l o s , es de esos hom
bres de ampl io espí r i tu moderno, que une 
a la bondad del maestro la severidad del 
director , haciendo de la p r o f e s i ó n un ver
dadero sacerdocio en favor de la juventud 
que estudia con aprovechamiento. 

Con sus m á x i m a s y sanos consejos lo
gra este hombre , modelo de profesores, 
despertar nuestra ofuscada i m a g i n a c i ó n , 
i n c u l c á n d o n o s sanos pr incipios para el 
futuro; y de su casa ha salido esa p l éya 
de de emigrantes que pueblan la A m é r i c a 
la t ina, d e s e m p e ñ a n d o los m á s impor tan
tes cargos en el C o m e r c i ó y la Banca, al 
igual que los que quedan en E s p a ñ a , pues 

D . A r m a n d o se encarga —mediante las 
buenas relaciones que cul t iva— de pro
porcionar colocaciones a sus a lumnos 
cuando te rminan la carrera que han cur
sado; y ellos, en agradecimiento al que 
ha sabido labrarles un l isonjero porvenir , 
colaboran con sus ensayos l i terar ios en la 
Revista Ojanguren, p u b l i c a c i ó n gráf ica 
admirablemente editada, que contiene en 
todos sus n ú m e r o s valiosos trabajos y fo
menta la cordial idad cont inua de relacio
nes entre los alumnos ausentes y los que 
comienzan sus estudios. 

La Academia P r á c t i c a Mercan t i l es, sin 
disputa alguna, la ú n i c a Escuele comer
cial p r á c t i c a de E s p a ñ a , y en ella se cur
san carreras especiales, a d e m á s de los es
tudios de Comerc io , Bachi l lerato , Id io
mas, M e c a n o g r a f í a y T a q u i g r a f í a , cuyas 
secciones e s t á n a cargo de competente 
profesorado. 

L a r e g i ó n leonesa, que pertenece a l 
Dis t r i to univers i tar io de Oviedo , da un 

cont ingente grande de alumnos internos 
a esta Academia , de donde salen hom
bres capacitados para, hacer frente a la 
lucha por la v ida , pues D . A r m a n d o pue
de enorgullecerse del éx i t o que alcanzan 
sus alumnos en cuantos é x a m e n e s y opo
siciones toman parte, a cuyos actos no 
les presenta si antes no abriga el pleno 
convecimiento de que van conveniente
mente preparados. 

7 no es la gra t i tud al maestro lo que nos 
obl iga a prodigar el e logio , sino que reco
nocemos las especiales dotes que adornan 
al Sr. O janguren , celoso v ig i lan te de la 
conduc ta 'y a p l i c a c i ó n de los j ó v e n e s que 
a su custodia encomiendan las familias. 

E l lo es mot ivo de la jus ta preponderan
cia de que goza su Academia entre los 
primeros centros docentes asturianos y 
especialmente de Ov iedo , en cuya parte 
moderna de la p o b l a c i ó n se encuentra el 
edificio destinado expresamente a la en
s e ñ a n z a . 

D o l o r d e c a b e z a " C A N S E C O L , , 



A L G O D E M I N E R I A L E O N E S A 
ANTECEDENTES—En el a ñ o 1 9 0 6 , el ex

c e l e n t í s i m o Sr. D . J o s é Revi l la , Ingeniero 
de Minas afecto a la Jefatura de esta pro
v inc ia , p u b l i c ó la - pr imera e d i c i ó n de su 
famosa obra Riqueza minera de la pro
vincia de L e ó n , poniendo de manifiesto, 
tanto a t é c n i c o s como a particulares, los 
inmensos tesoros de minera l que y a c í a n 
ocultos en las e n t r a ñ a s de estas pobres y 
desamparadas tierras leonesas, apenas 
capaces para sustentar su p o b l a c i ó n . 

An te s ya , jus to es confesarlo, a ra íz de 
la c o n s t r u c c i ó n de los pocos ferrocarriles 
que la cruzan, algunos hombres audaces, 
hombres emprendedores y de a c c i ó n , y 
no leoneses en su mayor parte, comenza
ron a registrar terrenos y a montar explo
taciones pr imi t ivas , algunas de las cuales 
p e r m i t í a n obtener u n crecido i n t e r é s al 
capital en ellas empleado. i 

Claro e s t á que todas estas tentativas 
arriesgadas se h a c í a n , por descontado, al 
amparo del ferrocarr i l , casi siempre a su 
lado y luchando con innumerables d i f icu l 
tades: mano de obra, no sobra de e sp í r i t u 
indus t r ia l , y , lo que es peor, una pasivi
dad invencible de los habitantes, quienes 
dedicados, por lo general , a la agr icu l tu
ra , a la g a n a d e r í a o al m á s p i n g ü e nego
cio de la usura, miraban con d e s d é n aque
llos complicados ar t i lugios , que s u r g í a n 
a q u í y a l l á , muchos de los cuales se hun
d í a n d e t r á s de una quiebra m á s o menos 
fraudulenta. 

E l ferrocarr i l ae ua Robla a Valmaseda 
en este sentido de ayudar a 1P e v o l u c i ó n 
de una r e g i ó n , nunca se p o d r á alabar bas
tante , pues si bien es cierto que de la cer
cana Astur ias v e n í a n t a m b i é n influencias 
renovadoras a el lo coadyuvantes, de Bi l 
bao l legaron capitales y hombres de ne
gocios que construyeron ese ferrocarr i l y 
fundaron grandes centros mineros , esti
mulando a otros hombres a salir de su pa
sividad y a arriesgar su capital en las i n 
dustrias, miradas a n t a ñ o con recelosa 
desconfianza. 

Pero durante todo este p e r í o d o de la 
f o r m a c i ó n del e sp í r i t u minero l e o n é s , el 
grande, el insuperable o b s t á c u l o , que se 
opuso a muchas felices tentat ivas, fué la 
falta de c r é d i t o . E l c r é d i t o mercant i l por 
entonces era desconocido en absoluto en 
L e ó n . A l g u n a t r a n s f o r m a c i ó n se o p e r ó 
en él a ra íz de la guerra de Cuba, la que, 
a d e m á s de proporcionar algunos capitales 
a la industr ia y hombres de nuevas or ien
taciones, hizo que los leoneses se die
ran clara cuenta, al comenzar la esca
sez de carbones y la subida de los pre
cios, de la importancia que p o d r í a tener 
en lo sucesivo la riqueza minera de la pro
v inc ia , dentro de la e c o n o m í a nac ional . 

Sobre estas bases reales, la obra nunca 
b ien ponderada del Sr. Revi l la s e ñ a l ó los 
rumbos nuevos a seguir, precisando con 
exacti tud los r icos yac imientos de mine
rales existentes, la m a y o r í a de ellos hoy 
en e x p l o t a c i ó n . 

EL CONFLICTO EUROPEO.—Iniciada la 
t r a n s f o r m a c i ó n e c o n ó m i c a en casi todo el 
norte de la provinc ia , y c o n t á n d o s e ya 
con explo tac iones de alguna considera" 
c i ó n (así como otras muchas de menor 
c a t e g o r í a , que iban realizando una labor 
ú t i l ) ; ensanchado el c r é d i t o mercan t i l , 
con la i n s t a l a c i ó n de nuevos estableci
mientos ; m á s instruidos en los negocios 
los hombres del p a í s por algunos impre
medi tados fracasos, e s t a l l ó la guerra eu
ropea. Los mineros leoneses, muchos de 
ellos a lecc ionados por la guerra de Cuba, 

comprendieron que h a b í a l legado el mo
mento de trabajar en grande, sin mezquin
dades n i recelos. U n a verdadera fiebre 
de l carbón , se a p o d e r ó de todo el mundo . 
E n la provincia de L e ó n se d e n u n c i ó todo 
el terreno denunciable . N o se pensaba 
m á s que en comprar, vender o explotar 
c a r b ó n o cosa parecida. 

M u y pronto se tocaron las dolorosas 
consecuencias de una falta absoluta de la 
p r e p a r a c i ó n adecuada. Las dificultades 
de los transportes c r e c í a n a diar io . N o ha
bía y no hay los suficientes ferrocarri les, 
n i las carreteras necesarias, n i los cami
nos precisos, n i nada en fin de lo que hu 
biera podido ayudar al impulso y al apro
vechamiento de aquel momen to ú n i c o . 

Las dificultades en los transportes de fe
r rocar r i l , por incuria o abandono de nues
tros gobernantes (a alguno de los cuales, 
como al Sr. Gasset, a v i s é oficialmente y 
con t i empo sobrado del confl icto que se 
avecinaba), l legaron a extremos tales que 
só lo los perjudicados conocemos. E n esta 
provincia de L e ó n , por e jemplo , hubo m i 
nero que p a g ó fres millones de pesetas 
por acarreo de carbones, lo que puede ser
virnos de base para calcular en unos 3 0 o 
4 0 mi l lones de pesetas, lo que fué inver
t ido por todos los mineros en acarreos. 
V é a s e la p é r d i d a que significa una can
t idad de m e t á l i c o t a l , en aquella o c a s i ó n 
tan c r í t i ca , y las p é r d i d a s enormes que 
sufrió la e c o n o m í a nacional por falta de 
ferrocarriles y mala o r g a n i z a c i ó n de los 
existentes. 

A s í y todo, y a t r a v é s de las m i l d i f icul 
tades que interpusieron, lo mismo la A d 
m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a que el e g o í s m o de 
los part iculares, surgieron nuevas explo
taciones modernas y vigorosas, y , sobre 
todo, se d e s c u b r i ó y se a l u m b r ó para mu
chos, aquella rica y p o d e r o s í s i m a cuenca 
del S i l , que s ó l o algunos c o n o c í a m o s , y 
en la cual , sin grandes esfuerzos —la ver
dad sea dicha — pudo lucir sus altas y re
conocidas cualidades de hombre activo y 
organizador, D . Francisco C a m b ó , i m p u l 
sando la c o n s t r u c c i ó n del nuevo ferroca
r r i l de Ponferrada a V i l l a b l i n o . 

EL PRESENTE.— Exis ten eia la actual idad 
en todo el norte de la provincia un buen 
n ú m e r o de grandes explotaciones de car
b ó n , en Torre , V i l l a b l i n o , Babia, L a M a g 
dalena, Santa L u c í a , Mata l lana , Prado, 
Sabero, L a Espina, etc., etc., a m é n de 
otras muchas de menor c a t e g o r í a , algunas 
poseedoras de su modesta fabriquita de 
aglomerados, que les permite ut i l izar los 
menudos, uno de los mayores problemas 
que ofrece gran parte del c a r b ó n seco 
l e o n é s y el graso, que suele ser en extre
mo blando. 

La m a y o r í a de los propietarios mineras 
que antes trabajaban de un modo p r i m i t i 
vo se han provisto de u n mater ia l moder
no y han organizado sus explotaciones. 
Casi todo el terreno minero l e o n é s , la 
m a y o r í a del cual no se explota por falta 
de v í a s de c o m u n i c a c i ó n , e s t á reconocido 
y estudiado. A b u n d a el d inero , y con el 
c r é d i t o y la mayor ac t iv idad se han real i 
zado proyectos y empresas, que, hace so
lamente cuatro a ñ o s , p a r e c í a n f a n t á s t i c a s . 
E n los pueblos de todo el norte de la pro
vincia se ha ver i f icadouna t r a n s f o r m a c i ó n 
completa . Comarcas enteras han cam
biado de fisonomía y de modo de ser y de 
v iv i r . Pero, a la par que este progreso 
general se agranda, empiezan a sentirse 
a q u í las repercusiones violentas de las 
grandes conmociones sociales que sacu

den el mundo , agudizadas y enconadas 
por agitadores profesionales y mineros 
ambulantes de Astur ias y Bilbao, que, s in 
r a í c e s en el p a í s y s in importarles u n ar
di te su mayor o menor prosperidad, s iem
bran por donde pasan el odio y la deses
p e r a c i ó n . 

Unese a esto la insospechada trascen
dencia —sobre todo para sus autores e i n i 
ciadores—de la impensada d i s p o s i c i ó n de 
la ma l l lamada L e y de las siete y ocho ho
ras, que ha l levado el desconcierto a una 
gran parte de la industr ia e s p a ñ o l a (y , so
bre todo, a las grandes explotaciones m i 
neras, en donde los obreros, tan e s p l é n 
didamente retr ibuidos como mal acostum
brados, muchos d í a s a las dos de la tarde 
ya no t ienen q u é hacer), y se comprende
rá que ha l legado el momento de preocu
parse seriamente de estas nuevas mani 
festaciones sociales que aparecen en la 
provincia y de recogerlas y encauzarlas 
con alteza de miras e i n t e n c i ó n honrada. 

Como complemento de lo dicho debo 
hacer notar a q u í el f e n ó m e n o curioso de 
la a p a r i c i ó n en esta p rov inc ia de u n nue
vo y excelente t ipo de minero-agr icul tor , 
que comparte las labores de la mina con 
las que realiza en su propia hacienda. 
Este t ipo de minero p rov inc ia l , sujeto a la 
t ierra, a su propia t ierra que cuida y labra 
con amor, este t ipo de minero m á s suave 
y m á s civi l izado que los otros (el cual se 
halla en contacto directo y cordial con i n 
genieros y empresarios, a quienes conoce 
y estima), debiera ser el t ipo ú n i c o del 
minero l e o n é s , el que todos los patronos 
d e b i é r a m o s de fomentar y proteger, para 
paz y concordia de todos los que tenemos 
sagrados intereses en comunidad . 

EL PORVENIR.—7, para terminar estas 
l igeras notas que me piden, sin que deba 
eludir la p e t i c i ó n , pero sin darme t iempo 
suficiente para poder medi tar y ordenar 
mis ideas sobre la mater ia , quiero decir 
algo acerca del porvenir minero de esta 
r e g i ó n leonesa que me precio de conocer. 

E n el a ñ o 1 Q I 4 , en los n ú m e r o s 5 . 0 1 0 
y siguientes del diar io L a Democracia , 
reproduje í n t e g r a m e n t e u n extenso infor
me que me h a b í a sido sol ic i tado de Ingla
terra sobre las minas de h ier ro de la pro
vincia de L e ó n . E n él expuse con deta
l le m i firmísima creencia de que esta p r i 
vi legiada provincia , que t e n í a yac imien
tos de h ier ro de la gran trascendencia del 
l lamado Coto W a g n e r (descubierto y es
tudiado por m i querido y respetado amigo 
Sr. L a z ú r t e g u i , en el que se han l legado 
a cubicar unos 2 0 0 mil lones de tonela
das de minera l ) ; que p o s e í a criaderos de 
oro, de plata y de cobre de relat iva i m 
portancia; que estaba dotada de la mayor 
e x t e n s i ó n superficial de montes ( 4 9 8 . 6 7 0 
h e c t á r e a s de p ú b l i c o s y 1 4 0 . 0 0 0 de ha
cienda) que otra alguna; que d i s p o n í a de 
saltos de agua capaces de producir caba
llos 1 0 0 . 0 0 0 aprovechables de fuerza, y 
que, por a ñ a d i d u r a , estaba habitada por 
una raza in te l igente y sufrida y capaz de 
cualquiera t r a n s f o r m a c i ó n , t e n í a reserva
do u n m a g n í f i c o , incalculable porvenir 
indus t r i a l . 

7 este gran porvenir , que por entonces 
apenas se vis lumbraba, hoy es casi una 
e s p l é n d i d a real idad, como nos lo demues
tran los hechos con toda su muda pero 
eficaz elocuencia. 



GUZMAN «EL BUENO» y BERMUDO II, «EL GOTOSO» 
C o r t é s m e n t e apremiado escri

bo estas l í n e a s . N o me es dable 
poner en ellas el fruto sazonado 
de un especial estudio de cosas, 
personas o hechos gloriosos de 
la his toria de L e ó n . De l buen 
Rey Al fonso V y de la trascen
dencia j u r í d i c a de sus fueros, 
escriben en este l ibro notables 
plumas ilustres. 

A u n q u e he escrito poco para 
p e r i ó d i c o s , p l á c e m e recordar 
que a L e ó n d e d i q u é mis pr ime
ros a r t í c u l o s . E n uno « A l m a n z o r 
y las ruinas de L e ó n » puse una 
i n d i g n a c i ó n verdaderamente i n 
fan t i l . E n ot ro , « G u z m á n el Bue
n o » , una a d m i r a c i ó n muy senti
da. E n é s t e i n i c i é la idea de la 
estatua al inmor ta l l e o n é s er i 
gida dos a ñ o s d e s p u é s . De esos 
dos mis modestos trabajos saco 
h o y el contraste siguiente, para 
afear a un rey enalteciendo a u n 
subdito. 

Era ya la pr imavera de Q84 
cuando Almanzor s i t ió a L e ó n . 
Su Rey Bermudo I I , antes de la 
heroica resistencia que p r e c e d i ó 
al saqueo y d e s t r u c c i ó n de la 
Ciudad , h a b í a huido a Oviedo 
l levando « e n tr iste y m e l a n c ó l i c a 
p r o c e s i ó n las alhajas de las ig le
sias, las rü l i qu i a s de los santos 
y los restos mortales de los re
yes sus m a y o r e s . » 

Tres siglos d e s p u é s , un leo- Tipos regionales: repasando calceta 

n é s , A l o n s o P é r e z de G u z m á n , 
en la defensa de Tarifa , cerca
da por el infante D . Juan con el 
e j é r c i t o bien pertrechado que le 
ofreciera el Rey Yussuf de M a 
rruecos, d a b a e l m a s grande 
ejemplo de lealtad que ha regis
trado la His tor ia . In t imado a ren
dir la plaza, so pena de ser de
capitado su h i jo , que dispuesto 
para el b á r b a r o sacrificio h a b í a 
sido colocado frente a la mura
l la ; c o n t e s t ó i m p á v i d o , s e g ú n las 
frases de la C r ó n i c a : « A n t e s que
r r é que me m a t é i s ese h i jo , y 
otros c inco si los tuviese, que 
daros una vi l la que tengo por 
el r e y » . 

L a leal tad, que denota pureza 
de e sp í r i t u , nobleza de a lma, 
honor en la m á s delicada acep
c i ó n del vocablo , es la predilec
ta v i r tud de los leoneses. U n leo
n é s s imbo l i zó la lealtad en el 
m á s alto grado de sublime exal
t a c i ó n . Y si a l Rey Bermudo I I 
le faltó esa cual idad excelsa en 
supremo momento de la historia 
de nuestra c iudad, la posteridad 
le ha castigado con u n eterno i n 
sulto, haciendo de su enferme
dad remoquete, l l a m á n d o l e des
preciat ivamente el ' «Gotoso» . 

L O S L E O N E S E S E N L A C O R T E 

L A M E J O R P E R F U M E R I A E S P A Ñ O L A 
Entre las visitas giradas a 

las diversas casas comercia
les, c u y o s propietarios son 
leoneses, y como tales aman
tes de la Patria chica y entu
siastas de nuestra labor en fa
vor d e l t e r r u ñ o , guardamos 
grato recuerdo de la realizada 
al gran s a l ó n de Pe r fumer í a 
que nuestro querido amigo 
D . Hermin io Alvarez G ó m e z , 
t iene instalado en la planta 
baja de la casa s e ñ a l a d a con 
el n ú m . 2 de la calle de Sevi
l l a , en la gran urbe m a d r i l e ñ a . 

Podemos asegurar, sin que 
nadie pueda t i ldarnos de exa
gerados, que esta casa es la 
mejor p e r f u m e r í a de E s p a ñ a , 
por las m a g n í f i c a s instalacio
nes, el lujo y gusto que presi
de la o r n a m e n t a c i ó n in ter ior . 

La sociedad « b i e n » y el M a 
d r i d elegante, conoce sobra
damente esta casa comercial 

Un aspecto del salón de la elegante perfumería de D. Herminio Alvarez 
en el mim. 2 de la calle de Sevilla, de Madr id 

predilecta de las damas para 
elegir entre las mejores mar
cas, los m á s delicados y sua
ves perfumes y exquisitos pro
ductos indispensables en el 
tocado femenino. 

Sin que el lo suponga elo
g io , incompat ib le con la ex
cesiva modestia de este leo
n é s , r é s t a n o s s ó l o advertir 
que de nuestras visita a su ca
sa, hemos salido c o m p l a c i d í 
simos por las atenciones que 
nos dispensaron y la favora
ble acogida que ha tenido es
te A l b u m Grá f i co , no só lo en 
lo que respecta a su parte ar
t í s t i ca , sino por los trabajos 
que firman los ilustres cola
boradores de la obra, recopi
l a c i ó n que es difícil l levar a 
cabo, no siendo con mot ivo 
de la solemnidad que la c iu 
dad de L e ó n se dispone a ce
lebrar. 

: JOSE BOTAS ROLDAN F e r n a n d o m e r i n o , 6 . l e ó n • 
• • 
* Ornamentos de Iglesia - O r f e b r e r í a - I m á g e n e s en todas clases y t a m a ñ o s - C o n f e c c i ó n en trajes talares - M I S A L E S \ 

\ Servicio de mesa y café. — Plata meneses. ? 
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LA COSTUMBRE EN LA PROVINCIA D E L E O N 
De un notable ti abajo que e l i!us~ 

tre Jurisconsulto leonés, D . Elias 
López Moran, ha tenido a bien en
viarnos, entresacamos los siguien
tes párrafos, lamentando sincera
mente, dada la indo/e y íonnatum 
de esta obra, no nos haya sido posi
ble publicar el articulo en toda su 
integridad, cual fuera nuestro de
seo, por merecer, a nuestro Juicio, 
un lugar preeminente tan magistral 
trabajo. 

El estudio soncienzudo de las costumbres, 
tiene excepcional importancia, no sólo en re
lación con !a provincia de León, sino con to
das las de España y con el mundo entero. 
En cuanto a España , dijo el gran Costa: 

«Podr íamos representarnos la nación como 
un compuesto de dos distintas sociedades: 
una, que es ya casi Europa; otra, que vive 
aún estado de tribu; aquélla, la España chi
ca, formada de los grandes, la que se ve, la 
que mete el ruido, la de los órganos , la que 
ha ocupado y ocupa a los historiadores y a 
los periodistas; la otra, la España grande, 
formada de los pequeños ; la silenciosa y que 
no se ve, semejante a los mapas mudos de 
las escuelas, que no conoce la ley sino al 
modo de Israel a su Dios, sólo por la espal
da (quiero decir, por su lado negativo), por 
lo que le estorba, por los obstáculos que le 
opone, por las aflicciones, el dinero y la san
gre que le cuesta.» 

No hay manera mejor de dibujar el cua
dro... 

En León, si se perdieran todas las leyes de 
España , continuarían los leoneses haciendo 
vida regular, al amparo de sus costumbres... 

Los idealismos del legislador oficial son 
inadecuados e ineficaces para organizar so
ciedades, puesto que el pueblo, en el ejerci
cio permanente de su soberanía , no los acep
ta, y alecciona al legislador para que cumpla 
su misión, comenzando por adquirir exacto 
conocimiento de las realidades de la vida; 
pues el elemento oficial español no ha hecho 
aún ese detenido estudio que exige la esen
cial vida de la España grande, y así resulta, 
generalmente, un chocante contraste entre lo 
que se legisla y se resuelve y lo que se vive; 
y así ocurren casos como el de Vil lomar, en 
el que, desconociendo el origen y estado po
sesorio de los doce quiñones , se les sometió 
al régimen establecido en el artículo 75 de la 
Ley Municipal. 

Mucho se ha escrito en España arerca de 
Derecho Consuetudinario y mucho también 
se ha trabajado en Europa respecto de le co
munidad de aldea, del mir ruso, de la marca 
germana, del almed suizo y del Sur de Ale
mania, y de la propiedad comercial en Ingla
terra y Escocia; pero no es menos y de me
nor importancia, lo que en ese concepto te
nemos en nuestra nación, aunque hemos co
menzado algo tarde, pero no sin provecho. 
Basta pura ponernos a la altura de los prime
ros, ese monumento imperecedero, construí-
do por ese gran atleta del pensamiento que se 
l lamó Joaquín Costa. Aunque no hubiera es
crito más que E l Colectivismo agrario en Es~ 
paña, esa obra monumental sería lo suficien
te para inmortalizar su nombre .. 

En León, como en todas las provincias in
mediatas, hay dos clases de costumbres; 
unas que, en desacuerdo con la organización 
social, no son más que indicios m á s p menos 
francos; representaciones, restos o supervi
vencias de otras pretér i tas organizaciones ya 
desaparecidas. 

Son, sin embargo, esos. residuos de gran 

interés, como prueba de lo que fueron las so
ciedades que representan; otras hay que sin 
dejar de ser prueba valiosa para análogas 
inducciones, todavía se practican en su con
tenido positivo tal como en su origen, y que 
se continuarán practicando según la direc
ción que va trazando el pensamiento moder-, 
no y que pueden contribuir de alguna manera 
a la solución del gran problema social que 
está planteado. 

Una de las costumbres más caracterizadas, 
es la de las Ceibas o emparejamientos de la 
Cabrera Alta. Hace pocos años existía en el 
pueblo de La Baña, y cabe asegurar, que no 
hace mucho tiempo, era general en aquel 
país que pudiéramos calificar (empleando la 
frase de Costa) de cuasi-neolí t ico. 

El día I.0 de Mayo se reunían las mozas y 
los mozos del pueblo a toque de campana, y 
bailaban. Luego se marchaban ellas a los 
pajares, ellos las seguían, se distribuían en 
parejas, y así dormían durante todo el vera
no. Por San Miguel, volvían a reunirse al son 
de la campana, bailaban de nuevo y se sepa-
ban para juntarse en la primavera próxima. 

No faltará quien afirme que eso es un en
gendro de la incultura o producciones del ca
pricho inconsciente; pero as í , solamente pue
den verlo los miopes del pensamiento, los que 
ignoran por completo su origen escondido 
allá en los primeros tiempos de la humani
dad, como igualmente desconocen que esa 
costumbre de la Cabrera, se manifiesta tam
bién en varios pueblos escandinavos y en al
gunas comarcas de los Estados Unidos, y se
gún el Sanchus Mor, gran libro de la ley i r 
landesa; practicaban la cohabitación en for
ma de matrimonio por un año, y al final de 
és te , celebraban la fiesta del divorcio, en la 
que las mujeres cambiaban de marido, forma 
posterior a la que representa el caso de la 
Cabrera. 

De la antigua comunidad de mujeres, son 
también una demostración los derechos que 
el mozo que se va a casar con una del mismo 
pueblo ha de pagar a todos los otros mozos, 
uno o dos días antes del de la boda; son los 
que en tierra llana llaman generalmente c/e-
rechos de rotura. 

Otras interesant ís imas costumbres hay en 
la provincia de León, tales como las distintas 
formas de la propiedad de la tierra, el régi
men de las aguas para los riegos, el concejo 
abierto, y otras varias; vestigios todos que 
son demostración evidente de que la comuni
dad de aldea estuvo organizada aquí de la 
misma manera que la antigua marca ge rmá
nica, que el almed suizo y que la propiedad 
comunal de Inglaterra, ya citadas. 

Aquí tenemos las asambleas de v3cinos o 
concejos, para el régimen de los intereses 
peculiares de la aldea, y la intervención de 
los ancianos para la declaración de las cos
tumbres y la formación de las ordenanzas 
porque se rige el pueblo. 

En cuanto a la propiedad colecctiva culti
vada, hay muchas y muy curiosas formas en 
esta provincia y las inmediatas, y si se re
cuerda que los Vacceos repar t ían sus tierras 
de labor todos los años , se comprenderá el va
lor científico y aún práctico que la propiedad 
colectiva tiene en el Noroeste de España, con 
sus cultivos en común, con sus repartos y sor
teos periódicos y con sus quiñones vitalicios. 
No solo tienen un valor histórico y otro posi
tivo de actualidad; lo tienen también para el 
porvenir, puesto que pudiera ser un valioso 
elemento para la solución del tremendo pro
blema social que está planteado en términos 
apremiantes, para contestar a ese enorme in 
terrogante que se dibuja sobre el planeta. 

desde que concluyó la gran catástrofe que 
dejó a los pueblos tintos en sangre... 

Quedan por estudiar los p rés tamos , los fo
ros y las W/as o vitales de Boñar, Riaño y 
Sahagún , y mucho pudiera escribirse acerca 
del régime i de los riegos en la provincia de 
León, siendo en gran número las disposicio
nes consuetudinarias que rigen en materia 
de aguas, casi todas ordenanzas antiguas, 
pero tan bien pensadas y dispuestas, que se 
descubre desde luego el grar. interés que las 
informa, t ra tándose de un país eminentemen
te agr ícola . 

Otra institución consuetudinaria de excep
cional valor hay en esta región; institución 
que ha resistido valientemente en lucha con
tinua desde hace un siglo contra los rudos 
ataques de la ley. Me refiero al Concejo 
abierto o asamblea de vecinos en los pueblos 
de aldea. Fué preciso todo el ardor, todo el 
entusiasmo, todo el cariño conque los aldea
nos lo defendieron contra la obra liberticida 
inconscientemente realizada por el Estado 
durante la última centuria, para que el con
cejo i\o haya desaparecido radicalmente de la 
provincia, como por desdicha ocurrió en al
gunas limítrofes. 

¿Cómo no se ha de dar cabida en la ley a 
la asamblea de todos los vecinos para la ad
ministración de sus propios intereseses, aho
ra que tantos acarician la idea del referen
dum? 

Recenózcase a los pueblos su au tonomía , 
su self-government, y así como el aldeano 
dejó la montera para poner el sombrero, y 
trocó el calzón corto por el panta lón, cuando 
llegó la oportunidad, sin que nadie se lo or
denara; permí tase a los pueblos que abando
nen sus costumbres por el no uso, cuando 
dejen de servir a las necesidades de la vida, 
y que remocen las que dejen subsistentes, con 
otras de nueva creación. 

Es tradicional en los pueblos, que todos los 
domingos se reúna el concejo ordinario en el 
campo de la Iglesia, para deliberar y tomar 
acuerdos acerca de lo que ha de regir duran
te la semana entrante y para oir y castigar las 
infracciones a las ordenanzas, cometidas du
rante la anterior semana, ejercitando el con
cejo función legislativa antes, y función j u d i 
cial después ; y es de admirar la seriedad y el 
buen sentido con que se delibera, se acuerda 
y se resuelve. 

Son dignas de mencionar otras muchas 
costumbres de la cordillera Cantábr ica , ver
tientes Norte y Sur; es decir; en los límites o 
confines de Asturias y León. Entre ellas, 
cuéntase la arraigada costumbre que tienen 
los mozos de los pueblos, de penetrar sigilo
samente en las casas de vecindad y apoderar
se de la leche y sus derivados (queso y man
teca), escenas que sirven de regocijo a los 
demás vecinos. Estos hurtos no son penados 
por revelar poco cuidado en las mujeres, a 
quienes el jefe de la familia suele gastar al
guna chanza alusiva por la falta de previsión 
demostrada. 

A poco que se examine esta causa, queda 
plenamente demostrado que, tan particular 
costumbre tuvo se origen en aquellos tiem
pos, en que la única ocupación del hombre 
era el pastoreo, y el ganado; la leche, y pro
ductos derivados, eran propiedades comuna
les, y así esas sustraciones cometidas por los 
de la misma tribu o genz, no podía tener otra 
finalidad que poner a prueba la vigilancia de 
las mujeres, convertidas en administradores 
de los bienes de a comunidad. 

ELIAS LÓPEZ MORAN 
Del Ilustre Colegio de Abogados de Gijon 

R I C A R D O C O S T I L L A S 
BAYÓN, 6 (Junto al Banco de España) . 

L E O N 
F e r r e t e r í a . Herramientas, Cristales planos. Ba te r í a de cocina. Cocinas S a g a r d u y y marca E l C a n d a d o . — 

Deposi tar io ú n i c o del acreditado cemento « E X T R A - T U D E L A , — V E G U 1 N » 
F A B R I C A D E Y E S O S « L a C a s t e l l a n a > . — P r o d u c c i ó n : 8 0 0 sacos diaros. La casa que mas exporta. 



L O S Q U E L A B O R A N P O R L A R E G I O N 

D O N F E L I P E M O R O 
E n nuestra e x c u r s i ó n por tierras b a ñ e -

zanas, tuv imos o c a s i ó n de notar el gran 
incremento que adquir ieron las indus
trias y comercios establecidos en la rica 

^ CRIST0 

comarca a g r í c o l a de la antigua Bedunia. 
E l nombre que encabeza estas l í n e a s , 

es reconocido como de gran acometividad 
en los negocios, actuando con notor io 
éx i t o en cuantos in terviene. 

E n 1 8 7 0 fundó su fábr ica «La Provi
d e n c i a » , destinada a la e l a b o r a c i ó n a va
por de ceras, que surte gran parte del 
mercado nac ional . 

E n ella t iene instalado un amplio d e p ó 

sito de primeras mater ias , realizando los 
blanqueos al natural por modernos proce
dimientos . 

Esta importante industr ia regional a l 
c a n z ó gran fama por la pureza de los pro
ductos que elabora, siendo preferidas a 
otras, las marcas registradas «El Cr i s to» 
y «La V i r g e n de la F u e n c i s l a » , que re
producen los adjuntos grabados. 

E l Sr. M o r o es, a la vez, excelente v i 
t icu l tor , de vasta cultura y conocimientos , 
y en su magn í f i ca y extensa p o s e s i ó n , si
tuada a tres k i l ó m e t r o s de La B a ñ e z a , ha 
realizado notables experimentos en el i n 
j e r to de v i ñ e d o s , hasta lograr adquir ir los 
ricos vinos de que es cosechero impor tan
te en la provincia . 

A pesar de su edad, c o n t i n ú a D . Fel ipe 
M o r o al frente de sus negocios, con los 
mismos arrestos y entusiasmos que en los 
primeros a ñ o s de su juven tud ; contando 
con la eficaz ayuda de sus hijos D . Lisar-
do y D . J o a q u í n Manue l , e s p í r i t u s pro
gresivos que cont inuando el plan trazado 

por su progeni tor , procuran l levar a feliz 
t é r m i n o la obra emprendida. 

Para el lo han adaptado a la industria 
cerera todos los adelantos conocidos has-

íx MAPCA PECtSTRAOA 

ta el d í a , trabajando incesantemente para 
alcanzar la mayor p r o d u c c i ó n posible con
que atender, en parte, las muchas deman
das de su numerosa cl ientela . 

En Resumen. Es la fábr ica «La Provi
d e n c i a » , establecimiento modelo que hon
re a La B a ñ e z a y puede ser orgul lo de la 
r e g i ó n leonesa, por sus m a g n í f i c a s insta
laciones y gran c r é d i t o de que goza el 
fundador. 

B A L N E A R I O D E C A L D A S D E N O C E D O 
A G U A S T E R M A L E S - B I C A R B O N A T A D A S - M I X T A S - N I T R O G E N A D A S 

Pintoresco paisa/e que ofrecen las 
inmediaciones dél Balneario 

E n la m o n t a ñ a leonesa, j u n t o al bello y 
pintoresco pueblecito de Nocedo — t é r 
m i n o munic ipa l de V a l d e p i é l a g o — L A 
V E C I L L A ; a la or i l la del r ío C u r u e ñ o y 
al pie de enormes p e ñ a s , lugar, en fin, 

que coi sti tuye un obligado punto de ve
raneo, e n c u é n t r e n s e estos sa lu t í f e ros ma
nantiales que, desde t iempo inmemor ia l , 
s in duda por surgir en forma de hervidero 
y por la elevada temperatura de sus 
aguas, se vienen conociendo con el n o m 
bre de Caldas de Nocedo. 

De remotas edades data la afluencia de 
enfermos a estos b a ñ o s , cuya fama va en 
aumento progresivo debido a la bondad 
medic ina l de las aguas y a las admirables 
curaciones observadas. 

La moderna i n s t a l a c i ó n b a l n e o t e r á p i c a 
conque sus propietarios han sabido apro
vechar los abundantes manantiales, do
tando al establecimiento de todas las me
joras, comodidades y servicios indispen
sables en los balnearios de pr imer orden, 
han merecido el creciente favor de los 
pacientes que all í hal lan reposo y bienes
tar para el esp í r i tu y a l iv io a sus afec
ciones. 

La s i t u a c i ó n topográ f i ca es en extremo 
agreste, pintoresca y sugestiva. E l bal
neario dista dos k i l ó m e t r o s de La V e c i l l a 
y 35 de L e ó n , teniendo fácil comunica
c i ó n con las provincias de Astur ias , Pa-
lencia, Santander y Bilbao. 

Ofrece animadas excursiones a los ame
nos valles y frondosas vegas de Valde
p i é l a g o y L a V e c i l l a , a s í como a las 
abiuptas y gigantescas hoces o gargantas 
de Valdelugueros , permit iendo gozar en 
el e s t í o de un aire fresco y puro al par 
que contemplar e s p l é n d i d o s cuadros que 
la Naturaleza p r o d i g ó en aquellos lugares. 

L a temperatura m á x i m a en el verano 
es de 3 0 ° , la m í n i m a de 6o y la media 
de 1 8 ° . Su a l t i tud es superior a 1 .000 
metros sobre el n ivel del mar. El balnea
r io t iene u n emplazamiento admirable y 
m a g n í f i c a s instalaciones de hidroterapia, 
salas de pulverizaciones, duchas y cho
rros, estufas y gabinete de inhalaciones. 

Las aguas de Nocedo e s t á n recomenda
das eficazmente para los siguientes ca
sos: A R T R 1 T I S M O : reumatismo en to
das sus formas, gota c r ó n i c a , c i á t i c a s , pa
rá l i s i s . A P A R A T O D I G E S T I V O ; dis
pepsias, catarros g á s t r i c o s , infartos del 
h í g a d o , const ipaciones in t e s t ina le s . 
A P A R A T O R E S P I R A T O R I O : bronqui
t is c r ó n i c a s , catarros l a r í n g e o s y nasales, 
p n e u m o n í a s , asma y tisis incipiente , pro
bando la bondad medic inal de estas aguas 
minerales, los certificados de aná l i s i s ex
pedidos por eminentes q u í m i c o s y los 
asombrosos casos de c u r a c i ó n realizados 
en las especialidades para que e s t á n i n 
dicadas 

ÍIIIÍMÍIII i i H l Balneario 



L O S P U E B L O S Q U E P R O G R E S A N 

E L F U T U R O L E O N 
Q u i z á s que el exceso de c a r i ñ o a m i 

pueblo haga que lo juzgue con apasiona
mien to , pero prescindiendo de m i o p i n i ó n 
que pudiera ser parcia l , me atengo a la 
de muchos leoneses que, dejando algunos 
a ñ o s de v iv i r en su 
t ierra , creen al v o l 
ver encontrarse con 
u n nuevo L e ó n . 

7 la mayor satis
facc ión es que nues
tro progreso no es 
ficticio, no obedece 
a causas de impre
s ión que p u e d a n 
hacerle variar r á p i 
damente sino que 
en u n progreso fir
me, seguro. Cada 
vía nueva que se 
abre es una necesi
dad sentida, cada 
casa que se cons
t ruye es q u e han 
tenido que hacerse 
para q u e p u d i é r a 
mos coger todos, y 
a s í como otros pue
blos gastan sus ma
yores e n e r g í a s en 
gestionar constan
temente apoyos del 
Estado para cons^ 
t r u c c i ó n de cuarte
les o para la i m 
p l a n t a c i ó n de nue
vos s e r v i c i o s ofi
c ia les , n o s o t r o s , 
deseando t a m b i é n 
v ivamente q u e se 

haga honor a nuestra tierra d á n d o l a aque
l lo que por su propia vida y por su indis
cut ible impor tancia y s i t u a c i ó n especial 
merece , preferimos seguir trabajando y 
creando un nuevo pueblo cuyo p r ó x i m o 
porvenir h a r á que para la n o r m a l i z a c i ó n 
de su vida tengan que reconocer toda su 
impor tanc ia . 

Enclavada nuestra provinc ia en una 
zona minera , lo mismo por las m o n t a ñ a s 

de R i a ñ o que en las de M u r í a s y el Bier-
zo, cuando una c o n v u l s i ó n de la agitada 
vida social haga que los ojos de E s p a ñ a 
vuelvan hacia nuestra t ierra, v e r é i s c ó m o 
entonces se p e n s a r á que a un pueblo 

Casa*Palacio de la sefio 
al »10 roí es 

Suntuoso edificio —uno de los mejores de España 
de reciente construcción— en donde está instala

do el Instituto General y Técnico de León 

ra viuda e hijos de D. Mariano Andrés, donde tienen 
de tejidos (obra maestra del genio arquitectónico Sr 

fuerte y de vida sana debe de a t e n d é r s e l e 
m á s cuidadosamente. 

De la ciudad poco a poco se va hacien
do otra nueva, y a ú n falta el esfuerzo ma
yor para que entremos en la c a t e g o r í a de 
las ciudades que se aman a sí mismas y 
quieren defender su v ida . Con el lo me re
fiero a que e s t á por resolver, pero próx i 
mo a solucionarse, el arduo problema de 
la t r a í d a de aguas. Hasta que L e ó n no 
tenga todo el agua que necesita para sus 
servicios h i g i é n i c o s , para la l impieza de 
sus calles, para poder regar todos los d í a s 
sus ja rd ines , no habremos entrado en la 
c a t e g o r í a que nos merecemos. Pero ve
r é i s que no es promesa, sino una seguri
dad, el que no t e r m i n a r á este a ñ o sin que 
quede defini t ivamente resuelto este asun
to . U n ingeniero muy competente , el se
ñ o r A g u i n a g a , y un hombre de m u y buena 
voluntad , el Sr. G a r c í a Ballesteros, ofrece
r á n a nuestro A y u n t a m i e n t o , antes de D i 
ciembre p r ó x i m o , el pr imero, soluciones 
de manant ia l y de r ío para que el A y u n 
tamiento elija; el segundo, una s o l u c i ó n 
propia a base de un contrato con el M u 
n ic ip io . ¿Por c u á l se d e c i d i r á L e ó n ? N o 
lo s é , pero sí a f i rmaré que h a b r á de re
solverse y tendremos lo que tanto se hace 
sentir. 

Cuando esto sea un hecho y se haya 
t irado el viejo Hosp i t a l , construido el 
nuevo Casino de m á g i c o emplazamiento, 
cuando la Gran Vía de San Marcos, am
plia y moderna, l legue a la plaza de San
to D o m i n g o y el hoy mercado de ganado 
sea la e s t a c i ó n del ferrocarri l de Mata l la -
na a L e ó n o, mejor d icho , de Bilbao a 

L e ó n , y casi a la par hayamos podido 
llegar a terminar la nueva calle que na
ciendo de Santo D o m i n g o vaya a la Ca
tedral , esa j o y a de luz y de a r m o n í a , ve
r é i s entonces lo que ha de ser nuestra 

t i e r r a p o r q u e el 
A y u n t a m i e n t o , si
g u i e n d o sus pla
nes, h a b r á hecho 
una v í a a n c h a y 
recta que u n i r á la 
Plaza M a y o r con la 
calle Fernando Me
r ino (proyecto que 
tiene aprobado de 
ensanche y cont i 
n u a c i ó n de la calle 
de Bar i l l as ) , y qu i 
zás piense q u e lo 
mismo hay que ha
cer con la calle de 
Cervantes que debe 
seguir en recta para 
llegar a Santa M a 
r ina . 7 a s í , un ien
do la vieja ciudad 
con la ciudad nue
va de los edificios 
m o d e r n o s y con
fortables, haremos 
un L e ó n que s e r á 
el e j e central del 
desarrollo de la v i 
da leonesa, traba
jando c o n s t a n t e , 
firmemente y n o 
d e j á n d o l o h a s t a que 
sea una real idad. 

E n el lo v e n g o 
pensando hace m u 

cho t i empo,y es que las flores m á s bonitas 
las deshojamos para nuestros amores, y 
los m í o s e s t á n en esta t ierra que tanto 
quiero. 

O 

Alcalde de León 

inslalados sus grandes 
. Gandí) 

rr ir 11 
1 1 g • • 

Moderno edificio destinado a Casa de Correos, 
sito en la Plaza de la Catedral (obra del arqui

tecto provincial D. Manuel de Cárdenas) 



E S P I R I T U S P R O G R E S I V O S 

C I P R I A N O G A R C I A L U B E N 
N o p o d r í a m o s hablar tic L e ó n y mucho Terminadas las obras de ornamenta- constructoras, que con t r ibuyeron a l em-

menos del L e ó n comercia l , s in dedicar c i ó n e instalaciones m a g n í f i c a s , realiza- bel lec imiento de esta Casa, se dispone a 

debida a t e n c i ó n a cuantas personas po- das por las m á s importantes Empresas trasladar a ella el Sr. L u b é n sus antiguos 

nen a c o n t r i b u c i ó n su es

f u e r z o e in te l igencia en 

pro del desarrollo indus

t r i a l . 

Entre el los, oc ipa uno 

de los p r i m e r o s lugares 

el acaudalado comercian

te D . Cipr iano G a r c í a L u 

b é n , cuyos grandes alma

cenes de tejidos gozan de 

una no s u p e r a d a repu

t a c i ó n en el comercio na

c iona l . 

Esta i m p o r t a n t e Casa 

fué sorprendida en su apo

geo por la r e p e r c u s i ó n en 

E s p a ñ a de la cruenta l u 

cha que a s o l ó al mundo, y 

el ampl io e sp í r i t u comer

cia l del s e ñ o r L u b é n apro

v e c h ó tal c i r c u n s t a n c i a > 

para extender el radio de 

a c c i ó n que abarcaban sus 

negocios. 

A l efecto, adquir iendo 

terrenos en la hace a ñ o s 

destartalada calle de Ordo-

ñ o I I —hoy convert ida en 

moderna r u é leonesa— co

m e n z ó a construir el sun

tuoso edificio que reprodu

ce el fotograbado, con

fiando los planos y direc

c i ó n de la obra al reputado 

arquitecto p r o v i n c i a l se

ñ o r C á r d e n a s , autor a la 

vez de los proyectos de los 

principales edificios mo

dernos, que son orgul lo 

de l a p o b l a c i ó n leonesa 

actual . 

I l i l l 
11 

Ir"" 

Moderno edificio, propiedad del Sr. Lubén, a l cual traslada sus ahracene.s de. te tidos 

almacenes existentes en la 

misma calle de O r d o ñ o I I , 

haciendo de la planta baja 

y piso pr imero una instala

c i ó n modelo , al estilo de 

las que presentan los p r in 

c i p a l e s establecimientos 

catalanes. 

7 no p a r e c e n satisfe

chas sus aspiraciones, por 

cuanto que, en su a fán de 

contr ibui r a que la A v e n i 

da pr incipal de L e ó n sea 

digna de tal pueblo, t iene 

en c o n s t r u c c i ó n , en terre

no col indante c o n é s t e , 

otro edificio de la misma 

fábr ica , obra t a m b i é n del 

ci tado arquitecto Sr. C á r 

denas, y que s e r á destina

do a viviendas, resolvien

do, en parte , e l latente 

problema de escasez crea

do por el considerable au

mento de p o b l a c i ó n en es

tos ú l t i m o s a ñ o s . 

Respecto a la fama y 

c r é d i t o consolidado de la 

Casa L u b é n , nada nuevo 

h e m o s de a ñ a d i r , por 

cuanto que su firma es de 

las m á s a p r e c i a d a s en 

operaciones mercanti les y 

só lo es base del cont inua

do e s f u e r z o del hombre 

que c o n s a g r ó sus e n e r g í a s 

todas a l levar a feliz t é r 

mino los proyectos conce

bidos en los primeros a ñ o s 

de una lucha tan ardua co

mo intensa. 

í Sanatorio Quirúrgico del Dr. C O D E R Q U E j 
• • 
• Calle de Sierra Pambley.—LEON — • 



H I J O S I L U S T R E S D E L E O N 
.Medallones^ por José Trapiello 

San Martelo 

SAN M A R C E L O 
Mirando a Fortunato sin recelo, 

despójase del cinto y de la espada, 
y , volviendo hacia el cielo la mirada, 
«cristiano soy» — exclama San Marcelo. 

Desprecio vuestros dioses. Soy soldado 
de las huestes de Cristo. Antes prefiero 
morir como Jesús en un madero 
que estar ante esos ídolos postrado. 

Nada me sobrecoge ni acobarda, 
pues la pena que espero es muy pequeña 
comparada a la dicha que me aguarda. 

Decidle de mi parte a Diocleciano 
que el Centurión Marcelo odia y desdeña 
a sus dioses. ¡Decid que soy cristianol 

JUAN D E P E R R E R A S 
El grenio de la raza, casi extinto; 

en la Corte, un monarca visionario; 
nuestro poder, un mito legendario; 
nuestra ley, un confuso laberinto. 

En esta situación, claro y distinto, 
aparece aquí un hombre extraordinario 
para aquel tiempo, el gran bibliotecario 
de Palacio, del Rey Felipe Quinto. 

Fué Ferreras un teólogo profundo 
e historiador famoso. F u é su vida 
modelo de modestia y de recato. 

Supo apartar de sí cuanto en el mundo 
envuelto se nos muestra en la mentida 
ficción del esplendor y del boato. 

E L CONDE D E R E B O L L E D O 
Espejo del valiente caballero, 

gustoso de vivir la vida inquieta 
de la guerra, la lira del poeta 
alternó con la espada del guerrero. 

Lo mismo que el poeta Garcilaso 
que, al par que hacía versos guerreaba. 
Rebolledo, como él, también gustaba, 
de caminar a lomos de Pegaso. 

En Flandes — gran teatro— ha sido donde 
dejó bien cimentada nuestro Conde 
de Rebolledo su pericia y fama; 

y aunque en seria política ocupado, 
tuvo tiempo de hacer, enamorado, 
floridos madrigales a su dama. 

• S U E R O DE QUIÑONES 
De noble estirpe, temple vigoroso, 

en la Corte del Rey Don Juan Segundo 
hubo un hombre: Don Suero, tan famoso 
que con sus hechos ha llenado el mundo. 

Prisionero de amor —en cuya llama 
se consume - con gesto hsroico y bello 
trescientas lanzas rompe por su dama 
para quitar la argolla de su cuello. 

De tales hechos nunca halló la Historia 
otros que oscureciesen la memoria 
de nuestro leonés. Fué tan valiente 

que demost ró , cual nadie ha demostrado, 
a qué empresas a un hombre enamorado 
le conduce el amor, cuando es ferviente. 

GUZMÁN E L BUENO 

Asómase arrogante a la muralla; 
abajo se disputa y se blasfema. 
Duda... ¡qué hacer... qué hacer ante el dilema 
terrible de Don Juanl La turba calla... 

«Non fijo yo engendré para que fuera 
contra mi tierra. ¡Sois unos villanosl 
Si para tal fazaña vuestras manos 
no han hallado puñal , tomad e... mueral 

Estatua de Guzmán t i Bueno 

Ca los nobles e buenos caballeros 
nunca compran ni venden la victoria, 
e en defensa del Rey van los primeros. 

E l Padre Isla 

San Juan de Sahagún 

Sacrifico —¡oh, dolorl— lo más querido, 
pero j a m á s dirá de mí la Historia 
que a mi Rey e a mi Patria no he servido.» 

SAN JUAN D E SAHAGÚN 

Viejo pueblo, Sahagún; hoy ya marchito 
tu esplendor, apareces mudo y serio, 
bajo la ensoñación del monasterio 
famoso —en rumas ya— de San Benito. 

Aplacó de Don Sar.cho de Castilla, 
bajo tu amparo, Alfonso, los rigores; 
y en tu seno prendieron los amores 
de Don Pedro el Cruel y la Padilla. 

Mudez, tristeza el pueblo de hoy presenta; 
allí ya nada del pasado aliente, 
y hacia el olvido estos recuerdos van. 

Solamente se salva de la historia 
del solar de este pueblo, la memoria 
de un hijo suyo, un santo: de San Juan. 

F R A Y PEDRO PONCE D E L E O N 

Con ardor se dedica a la faena 
—siempre amarga— de dar al sordomudo 
el bien de la enseñanza. Es fuerte y rudo 
su trabajo. Su empresa noble y buena. 

Tiene Fray Pedro Ponce el alma llena 
de entusiasmo, de fe, de ingenio agudo; 
pues con carga tan fuerte sólo él pudo, 
sin mendigar la inspiración ajena. 

Borró con su labor grande y fecunda 
de pasadas edades el desdoro 
que a tales desgraciados envolvía. 

Analiza, comprueba, ensaya, funda, 
un método especial, rico tesoro 
que a las almas sin luz enr iquecía . 

E L PADRE ISLA 

De un arte, justamente celebrado, 
lleno de exquisiteces y primores, 
re toñó i t r o sitil y alambicado 
en nuestros literatos y oradores. 

Embrollo, confusión. Sólo eso impera 
en la cátedra , el l ibro; de tal modo 
que, al propagarse y absorberlo todc, 
al pulpito llegó de igual manera. 

Era preciso un hombre de talento 
que haciendo una labor de saneamiento, 
desterrara aquel vicio lamentable. 

7 surgió el P. Isla. 7 vió su anhelo 
gratamente colmado en el modelo 
de aquel su Fray Gerundio inimitable. 



LEÓN Y CASTILLA 
León primero, porque León fué el principio de España, 
La *Legio séptima gétnina* fué la fundadora, 
Y después de la invasión moruna, el Reino de León fué el alma de la Reconquista. 
Los Reyes de León habían puesto ya a los moros la frontera en el Duero, cuando todavía no era Castilla más que una merindad, harto revolto

sa, por cierto. 
Recuerdo haber leído hace años en un periódico de provincia, elogios de otro periódico, porque hablaba bien de León, pero reconociendo la gran

deza de * Cas til la Madre*, 
¿Qué Castilla Madre? Contenía y orgullosa debe estar de ser *HiJa*, ¡Como que Castilla tomó su nombre de los (.castillos* que los Reyes de 

León habían edificado en tierra de Campos para que los moros no volvieran a ocuparla! 
Después, la injusta preponderancia nominal de Castilla en la Edad Media se debe a un hecho casual e insignificante: al hecho de que Fernan

do III (el Santo), en quien definitivamente se utiieron los dos Reinos, obtuviera primero el de Castilla, cedido por su madre, comenzando d llamarse Rey 
de Castilla; y luego, al heredar el Reino de León, por muerte de su tadre, no hizo más que añadir *y de León», dejando así a León en segundo lugar, 
aunque ira el Remo principal y el más antiguo. 

Y como por la brevedad no era cosa de repetir los dos títulos, se le llamaba sólo *Rey de Castilla*. 
Lo mismo sucedió luego con los organismos políticos. Se creó un Consejo Real, naturalmente, para informar en los asuntos de los dos Reinos, 

León y Castilla;pero como al Rey se le llamaba sólo Rey de Castilla, el Consejo se llamó también «Real Consejo de Castilla», como si el Reino de León no 
existiera. 

Es una mjusiicia histórica de las mayores,pero va no tiene importancia. Porque ya no habla de (.Castilla Madre* más que algún inconsciente. 

UN RECUERDO 
En este memorable día en que tan patriótica y solemnemente se celebra el Centenario de los Fueros de León, al recuerdo del glorioso Rey Alfon

so V, se asocia en mi mente el de tres grandes figuras, tres históricos personajes coetáneos del hijo de Bermudo II: el conde de Galicia, Guillermo Gon
zález, que, enfermo y postrado cuando el terrible Almanzor puso sitio a León, se hizo ajustar la armadura y conducir en una silla de manos al punto de 
mayor peligro de la muralla, y allí muere, alentando a los bravos leoneses, al golpe de la cimitarra del victorioso hagib; el conde Aíelendo de Galicia, 
bajo cuya tutela y dirección estuvo Alfonso V durante su menor edad, y padre de la D.a Elvira que aquél elevó al Trono haciéndola su esposa, y el famo
so cronista, Notario mayor del Reino de León y Obispo de Astorga, Sampiro. 

Al tributar el más rendido homenaje al Rey de los Buenos Fueros, permítaseme, como astorgano e hijo adoptivo de esta hermosa ciudad gallega, 
consagrar un recuerdo a aquellos tres insignes varones. 

Religión y Cilldddgnia Delegado Regio aeBeUas Artes de Orense 

Oportunísimo ha sido el acuerdo de conmemorar solemnemente el establecimiento de los Fueros de León, puesto que su promulgación encauzó 
la vida civil leonesa, sometida hasta entonces y casi absorbida por la militar, como consecuencia de la incesante lucha contra los invasores de nuestro te
rritorio, gloriosamente incoada en Covadonga. 

Dueños de las montañas y de gran parte de la llanura nuestros padres, arrojados muy lejos de la capital del Reino los enemigos de nuestra re
ligión y de nuestras tradiciones, era llegada la ocasión de restaurar y acrecentar la ciudadanía leonesa, mediante los Fueros, para que fuese modelo a 
las restantes regiones de España en las artes de la paz, como lo venía siendo desde Pelayo en el de la guerra. 

Tal es la significación de los Fueros de León, donde se dan un estrecho abrazo la religión católica y los derechos ciudadanos, la autoridad reli
giosa y la civil, el rey, el clero, la nobleza, el pueblo y el ejército. ^ 

- j - f í o * Oé-¿y~o i U ^ c - ¿ = o . 

Auxiliar de Samiago de Compostela. 

Un nuevo Códice de la "Crónica Leonesa,, 
El eruditísimo hispanófilo Mr. Georges Cirot acaba de publicar en el «Bulletin Hispanique* de Bordeaux (1920) un estudio analítico bien docu

mentado sobre la *.Crónica Leonesa-», según el Códice de la Academia de la Historia, A. 18Q, que data del siglo XII, enpergajnino de letra gótica, algu
nos de cuyos facsímiles reproduce al final d* su trabajo. Darla a conocer y divulgarla, aunque sea sumariamente, en este <Album Gráfico*, no será 
tiempo perdido para los amantes de las glorias de León. 

Abarca dicha «.Crónica» desde el reinado de Chindasvinto hasta la muerte de Fernando Iy la división del reino leonés. Describe minuciosa
mente la batalla de Covadonga {hoy por algunos negada), y prescinde del supuesto tributo de las «.cien doncellas*, de la batalla de Clavija y el voto de 
Santiago (mitos que otros han querido en estos tiempos resucitar) al narrar los sucesos desde Mauregato hasta Ramiro I. 

Al hablar de Alfonso Vy de los *.Fucros* que dióa León después de repoblarla, dice la «.Crónica*, pág. 66: «Et dedit Legioniprecepto et lejes 
que sunt observande «usque mundus iste finiatur.* Más adelante (pág. jo) añade: *prefatum urbem legionem rcedificavit, et mutatis antiquis romano-
rum nominibus alia nova *.que habet nodie* illi dedit: et leges, 'et forum*, et jura civilia quibus viverení siatuit et firmavít,,,* 

Mr. Cirot no se ha contentado con publicar íntegra la i-Crónica*, sino que además la compara con la de Silos, la del Obispo D. Sebastián y su 
continuador Sampiro, la de Pelayo, Albelda, Yriense y los 1 Anales Compostelanos*, notando en ellas un fondo común, aunque con no pocas variantes que 
dan singular importancia a este Códice pai a esclarecer nuestra historia medioeval, 

¿Quién fué el autor de esa «Crónica* Por varios pasajes y episodios di la misma, el insigne hispanófilo se inclina a favor de algún monje clu-
nicense de Sahagún o de cualquier escritor leonés que vivía en la ciudad,pues da testimonio como testigo ocular sobre el traslado del cuerpo de San Isido
ro de Sevilla a León y la abolición del rito muzárabe. 

La utilidad e importancia de esta «.Crónica» saltan a la vista, Mr, Cirot es digno de los mayores elogios por ese servicio prestado a la Histo
ria de España, Ojalá que los muchos e ilustradísimos escritores leoneses con que hoy cuenta la región, se estimulen a seguir sus huellas debidamente pre
paradas. 

De la Orden de San Agustín 

F I E B R E S PALÚDICAS Y GRIPALES 
P I L D O R A S 



A P U N T E S L E O N E S E S 

L A P L A Z A D E L P A N 
Les leoneses de León, los de la capital, co

nocemos a esta plazuela con el sobrenombre 
«del mercado»; pero los campesinos leoneses 
los tíos d; los alrededores de León, esos 
hombrines ferrosos y amojamados de edad 
incalculable, la distinguen únicamente con 
descriptivo sobrenombre de «la plaza del 
pan>. 

Pues bien, esta plaza, un poco mortecina 
hoy, un poco a t rás mano de la nueva ciudad 
que surge, yo me atrevo a deciros aquí , que 
es la plaza más típica, la más bella y la de 
m á s profundo significado que aun conserva 
León. 

En la actualidad, esta plaza, es tá como en
cuadrada entre el ábs ide de una iglesia romá
nica. Nuestra Señora del Mei~ 
cacto o del Camino (llamada as í , 
porque ella estaba situada sobre 
el camino francés que seguían 
los peregrinos de Santiago); por 
unos viejos caserones con sopor
tales ant iquís imos, de aspecto y 
traza orientales (viejas moradas, 
quizás de artistas y judaizantes 
que abundan en los siglos xm 
y xiv); la fachada de un conven
to inmenso (casa de plata, huen* 
to sellado, que en las noches de 
luz de luna, toma una nueva y 
exquisita expresión) y, cerrada 
por el lado postrero, con unas 
cuantas casas chillonas, casas de 
lasmal llamadas «de vecinos» que 
hasta hace pocos años , era algo 
nuevo e insólito en la localidad. 

Desde antiguo a esta plaza, el 
sagrado cobijo de la iglesia, nun
ca le faltó. Desde antiguo una y 
otra se entendían y se ayudaban. 
Quizás la plaza, solo nació por 
la s o m b r a bienhechora de la 
iglesia, al lado del «camino fran-
cés>, acariciada y defendida por las cercas 
de la ciudad que la abrazaban por un lado; 
protegida y fomentada a d e m á s , por la cre
ciente afluencia de aquellos nobles infanzo
nes omañeses y astures, que se afincaban en 
León, al lado de la Corte, para mejor servir al 
Rey, sin desatender su propio interés . 

Desde antiguo también , todos ios miérco
les y sábados , los paisanos de los alrededo
res, con sus largas y t ípicas quilmas (1) , 
aportan resignadamente el grano henchido y 
rubio, que ha fructificado con su sudor, en los 
blandas vegas leonesas. 

En este mismo sitio que hoy ocupa la pla
za, entre trato y trato de simiente y en una 
lengua que nacía (en la misma en que Lo
renzo de Segura de Astorga comenzó a tro
var), se comenta sosegadamente y por al me
nudo, la grandiosa pugna con el moro, en
tonces fronterizo. 

De vez en vez, entre los siervos que plati
can, cruza un guerrero altivo, sin mirarles s i 
quiera. Pero los labriegos leoneses, con sus 
rúst icas manos, sostenían las doradas colum-
nillas que encerraban sus quilmas y con ellas 
el orden social. 

Más tarde, allí mismo, en uno de sus lados, 
frente a un costado de la iglesia, unos jud íos 
traficantes han levantado sus casuchas; por 

entonces rige aquella sabia disposición XXIX 
de nuestro Fuero que dice as í : « Que los ha~ 
hitantes de León dentro y fuera de Jos muros 
de dicha ciudad, tengan y gocen siempre un 
fuero común y vengan el primer día de cua
resma al Cabildo de Santa María de Regla y 
establezcan las medidas del pan, vino y calo
ñe que sirvan de norma a toda la ciudad du~ 
rante aquel año/ y s i alguno quebrantare 
este precepto, dé cinco sueldos de la mone~ 
da rea! al Merino del Rey». 

Está la plaza ahora llena y rebosante de 
soldados y peregrinos, de menestrales y la
briegos, que todos viven a la sombra de la 
corte y del Fuero Real; ya se ha dispuesto el 
trasladar una parte del mercado a otra plaza 

en 1759 se funde la campana «María», con el 
metal de otra campana que fué de los Tem
plarios; en 1761 se pintaron bárbaramente 
su cúpula v sus muros; años andando en esta 
plaza, se instala la fuente que ahora t i tne, 
y todos los miércoles y sábados los paisa
nos de los alrededores acudían a ella con 
sus quilmas, como si estuvieran emplazados. 

De vez en cuando, entre el rudo gent ío de 
la plaza, cruza un empolvado petimetre o 
una pulida damisela caminando con aire de 
pavana y gesto de desdén. 

Pero 1 o s labriegos leoneses,con sus rú s 
ticas manos, sostenían las doradas columni-
llas que encerraban las quilmas, y con ellas 
el orden social 
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(1) Quilma, sacos largos y estrechos, tejidos y ía-
bricados por los labradores leoneses, para recoger 
grano. 

t Cervantes, 5 (calle del Correo) — L E O N | 

mayor/ crece y revienta la ciudad que ya no 
cabe en el cerco estrecho de la vieja muralla, 
cuando he aquí que un día, un malhadado día 
para ella, quizás por esta misma plaza colo
cada al borde del «camino francés», en una 
postrera apoteosis de brillos, ruidos y colores 
que se esfuman en polvo, la corte desaparece 
con rumbo hacia el Sur. 

Con el traslado de la corte, el transcurso 
del tiempo, y la apertura de una Plaza Nue
va, la plaza antigua, la nuestra, la del Merca
do o del Camino, ha tomado una nueva ex
presión, pero los labriegos leoneses, con sus 
rústicas manos, sostenían las doradas colum-
nillas que cerraban los quilmas, y con ellos el 
orden social. 

Poco después un noble poderoso que quedó 
rezagado t e la Corte, levantó el convento de 
la plaza, e hizo grabar esta inscripción: Esta 
iglesia mandó hacer don Antonio Quiñones, 
gobernador de la Infantería española de Ge
nova, y se enterró en esta capilla como pa
trono que es de la casa de Alcedo, que hoy 
posee don Diego Quiñones Herrera su sobri
no, concluyéndose en el año 7623*. La igle
sia del Mercado o del Camino, se comienza 
a hacer vieja; la torre antigua, tiembla y se 
cuartea por demás ; las anchas y recias bóve
das, se agrietan que es un vivo dolor. Toda 
la tragedia por que entonces pasa la Patria, 
parece como si repercutiera aquí . Todo se 
hace viejo y todo se demuele. Pero un es
fuerzo poderoso, intenta contener el mal, y 

Ya desde aquí , suceden cosas 
aun m á s extraordinarias; revuel
tas y catástrofes, cambios de 
instituciones, pulverización de 
ideas intangibles, desaparic ión 
de estados poderosos; en fin, lo 
que nadie podía prever. 

7 he aquí que un buen día 
un sabio, profesor de la U n i 
versidad r e c i é n fundada, en
señando a unos habitantes de 
Marte que habían venido a co
nocer la nueva urbe populosa, 
un viejo e histórico rincón es
condido entre dos arterias p le tó -
ricas, rebosantes de actividad, 
un rinconcito muy pequeño que 
correspondía exactamente con el 
lugar que ahora tuvo aquella an
tigua «plaza del pan» , de la que 
apenas ya quedaba memoria, les 
decía con cierta melancolía pe
dantesca, propia del todo inte
lectual de todos los tiempos. 

i Aquí , señores , los antiguos 
habitantes de los alrededores de 

la ciudad, se reúnen los miércoles y los s á 
bados, para celebrar su comercio de granos 
de un modo primitivo e infantil. Eran aque
llos, unos hombres toscos y rudos, que en 
medio de sus guerras y sus conquistas, vivían 
una vida tranquila. Cuando se des t ruyó la 
ciudad vieja, se hundió la iglesia, y desapa
reció el mercado también. En una fotografía 
del siglo xix que se encontró en la Biblioteca 
no hace mucho, se ven a estos hombres ab
surdos de escas ís imas necesidades, peaueños 
de estatura, muy secos y con e! aire tan can
sado que parece mentira pudieran hacer nada 
que mereciera nuestra admiración. 

Comprobado está , sin embargo, por auto
res de gran autoridad, que ellos eran los úni
cos que con sus quilmas henchidas de grano 
dorado sostenían el orden social. Ese orden 
social, señores , por el que, en Marte como 
aquí , justo es confesarlo, hoy todos suspi-
r«mosI 

Los turistas silenciosamente, asent ían, co
piaban y miraban todo con un gran interés; 
pero a pesar de su nueva y poderosa menta
lidad, no se daban clara cuenta de la grande 
y honda verdad; verdad antigua y vieja como 
el mundo; como este mundo que, hoy como 
ayer, sigue girando en el espacio con arreglo 
a una lev eterna e ineludible. 

« a • e • 
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U N P R E C E P T O D E L F U E R O 
Los honrados varones, au

tores del Fuero de L e ó n , es
cr ib ieron al final del h i s t é r i c o 
documento que los preceptos 
pn él contenidos h a b í a n de 
observarse firmemente en los 
t iempos ven ide ros : «....talia 
decreta decrevimus, qeeu fír-
miter teneantur futurís tem-
p o r / b u s » ; pero el buen don 
Pelayo, p a r e c i é i d o l e poco ex
presiva la frase con que se 
intentaba asegurar la perpe
tuidad de aquellos mandatos, 
di jo en su C r o n i c ó n de los 
Reyes leoneses que Al fonso V 
«dio leyes a L e ó n que s e r á n 
guardadas hasta que se aca
be el m u n d o » : « e í dedit L e 
g ioni prsecepta et legis quce 
sunt servandee usque niundus 
iste ñn/afur». 

O j a l á hubieran acertado los 
legisladores legionenses y el 
cronista asturiano, p o r q u e , 
entre l a s disposiciones del 
Fuero , no deja de haber algu
nas que, al cabo de nueve 
centurias, pudieran y aun de
bieran teaer a p l i c a c i ó n , no ya 
s ó l o a las tierras leonesas, 
sino a todas las de E s p a ñ a ; 
sirva de ejemplo la que reza 
de este modo: 

Piscatum maris, et fíumi-
nis, et carnes, quse adducun-
tur a d Legionem a d venden-
dum, non capiantur p e r vim in a/iquo loco a saione v e ¡ ab 
ullo homine, et qui vim fecerit, persolvat concilio q u i n q u é 

CUANDO MUERE 
• E L DIA • 

Es lejos del caser ío , ' 
es al caer de la tarde, 
es en la paz del espíritu 
y es en la calma del valle. 

De las montañas vecinas 
los picachos desiguales, 
van adquiriendo las formas 
de muertos monstruos gigantes, 

Por entre juncos y heléchos 
lento arrastra sus cristales 
un regato en que la luna 
presto acudirá a mirarse. 

Una ermita blanqueada, 
pone en el cuadro el realce 
del prestigio que la prestan 
los milagros de su imagen. 

Pasa ante la santa ermita, 
cargada de años y achaques. 

Paisajes leoneses.—La Vecilla: Subida a la ermita de San Froilán 

cuerda al cuel lo , sino que es seguro que 
los cuelga de el la . 

solidos, et conciliuw det i í í i 
centum fíagella in camis iá , 
ducens illum p e r plateas civi-
tatis p e r f u n e m ad colum 
e/1/5; i ta et de ce taris ómni 
bus rebus quse a d Legionetn 
a d vendendum venerint. 

L o cual , en lengua mater~ 
na, quiere decir que n i el sd-
y ó n n i nadie osase apoderar
se, fuera de la c iudad, del 
pescado de mar o de r í o , n i 
de las carnes, n i de ninguna 
otra m e r c a d e r í a que l levasen 
a vender a L e ó n , y que quien 
lo hiciere fuese condenado a 
pagar cinco sueldos de mul ta 
y a recibir c ien azotes, que 
le s e r í an dados c o n d u c i é n d o 
lo en camisa por las plazas y 
con una cuerda al cuel lo . 

Q u i z á con esta pena, bien 
administrada, b a s t a r í a para 
acabar con la caterva misera
ble de acaparadores, merca
chifles y agiotistas que con
vir t ie ron en granjeria la ma
tanza europea, y en granjeria 
siguen convir t iendo sus t r á g i 
cas consecuencias; pero, ¡vi
ve Dios! , que si A l fonso V 
llega a conocer esta nueva 
casta de logreros, no se con
tenta con mandar que les azo
ten por las plazas p ú b l i c a s l l e 
v á n d o l o s /TJ 

i r 

La P a t r a ñ a del Bierzo: N t r a . Sra. de la Entina 

una mujer que detiene 
sus pasos a sant guarse. 

Cruza un rebaño de ovejas. 
Jos corderos recentales 
balan, siguiendo cansinos 
el caminar de las madres. 

7 el pastor sigue a las reses, 
con sus mastines leales, 
recor tándose en las sombras, 
JU silueta de gigante. 

El ángelus va llenando 
de unción religiosa el vulle 
y de lágrimas los ojos, 
y las almas de piedades. 

Pesa el cuerpo, y nuestro espíritu 
siente anhelos de esfumarse 
en la infinita tristeza 
de este sol agonizante. 

í Dolor de cabeza "CANSECOL 7 7 



L A S F I E S T A S D E L C E N T E N A R I O 
E l p r imi t ivo programa formado por la 

Junta organizadora del IX Centenar io del 
Fuero de L e ó n , en el que figuraban i m 
portantes n ú m e r o s , tales como una caoal-
gata h i s t ó r i c a y la e r e c c i ó n de una esta
tua al Rey Al fonso V , que o t o r g ó el Fue
ro famoso, ha tenido que ser reducido y 
amoldada al importe de las subvenciones 
que Gobierno y Corporaciones votaron 
para atender a los gastos or iginados. 

E l programa defini t ivo que e s t á u l t i 
mando, y en breve h a r á p ú b l i c o la Junto, 
e s t a r á formado por las siguientes solem
nidades conmemorat ivas : 

F u n c i ó n rel igiosa en la Catedral , con 
asistencia de varios Sres. Obispo's; sesio
nes y recepciones en el A y u n t a m i e n t o y 
D i p u t a c i ó n p rov inc ia l ; Asamblea magno 
en el S a l ó n de sesiones de la D i p u t a c i ó n , 
a la que e s t á n invitadas representaciones 
de las Diputaciones de las provincias que 

integraban el ant iguo Reino l e o n é s , dedi
c á n d o s e una a r t í s t i ca plancha de plata 
conmemorat iva del Centenario. 

A d e m á s de estos actos of ic ía les se or
ganiza una gran E x p o s i c i ó n de A r t e re
g ional y un Certamen l i te rar io , en el que 
se a d j u d i c a r á n importantes premios y pro
n u n c i a r á un br i l lante discurso acerca del 
Fuero de L e ó n un prestigioso A c a d é m i c o 
de la His tor ia . 

Se c e l e b r a r á t a m b i é n un gran festival 
de c a r á c t e r regional , con premios a las 
c a r a c t e r í s t i c a s t í p i ca s de las diversas re
giones leonesas, y entre las fiestas popu
lares h a b r á partidos de «foot-b j l l» , sesio
nes de fuegos artificiales, i luminaciones , 
verbenas, etc., etc., t e rminando con una 
gran retreta mi l i t a r , a l ternando las fiestas 
religiosas, civiles y profanas, en a t e n c i ó n 
a que el Fuero fué dado para la Iglesia, el 
Conce o y el Reino da L e ó n . 

C o i n c i d i r á con las fiestas del Centena
r io la r e s t a u r a c i ó n y apertura al cu l to de 
la gran Bas í l ica r o m á n i c a de San Isidoro, 
en donde se i n a u g u r a r á n un moderno a l 
tar de m á r m o l y un m a g n í f i c o retablo 
trasladado de un pueblo de la D i ó c e s i s 
(be l l í s ima obra de arte de estilo g ó t i c o flo
r ido , con pinturas en tabla del siglo x v i ) . 

Pero el acto que ha de revestir mayor 
solemnidad ha de const i tu i r lo el traslado 
al p a n t e ó n de San Isidoro de los restos 
del Rey Alfonso V I , desde el monasterio 
de S a h a g ú n , para lo que se ha gestionado 
la debida a u t o r i z a c i ó n , que ha prometido 
otorgar el Presidente del Consejo de M i 
nistros, esperando que S. M. firme el 
opor tuno Real Decreto para fijar la fecha 
del traslado, siendo deseo de la C o m i s i ó n 
de este Centenar io que tan solenme acto 
coincida con las fiestas antes indicadas, 
que t e n d r á n lugar en el presente mes. 

DEL L B O N M O D E R N O L A C A S A C A R N I C E R 

B A r AR del L e ó n 
que progresa sin 
mentar la Casa 
Carnicer supon
dr ía tanto como 
s i , e n c a r g á n d o 
n o s d e r e s e ñ a r 
las a r t í s t i ca s ma
ravillas de Gra
nada, la sultana 
c i u d a d de los 
omniadas , omi
t i é r a m o s la des

c r i p c i ó n de la A l h a m b r a . 
E n el t r á f ago incesante del v iv i r han 

despertado los pueblos hispanos requeri
dos por apremiantes necesidades que i n 
opinadamente c r e ó por r e p e r c u s i ó n en los 
p a í s e s neutrales la c a t á s t r o f e europea, y 
una de las provincias que mejor ha res
pondido al l l amamiento imperioso fué 
é s t a , u n d ía capi tal del ant iguo Reino . 

Por excusado, dejamos de relatar la ac
t i v idad manifiesta en la r ica cuenca mine
ra, toda vea que el lector que ha de exa
minar estas p á g i n a s , h a b r á de percatarse 
del gran impulso que activos e sp í r i t u s 
d ieron a la m i n e r í a , e n c a u z á n d o l a por 
nuevos derroteros en beneficio manifiesto 
de las comarcas en cuyos t é r m i n o s se ex
t raen los ricos minerales . 

Del mismo modo t o m ó gran incremento 
la p r o d u c c i ó n a g r í c o l a , y a s í el comercio 
l e o n é s sufrió durante los ú l t i m o s a ñ o s no
tables transformaciones, pasando paulat i 
namente del p a u p é r r i m o estado en que se 
d e s e n v o l v í a n las transacciones, a la era 
de f lorecimiento actual, de la que fué fac
tor importante el grado de superioridad 
alcanzado por la moneda e s p a ñ o l a con 
r e l a c i ó n a la de otros p a í s e s , que experi
mentaron una gran baja, a consecuencia 
de la p é r d i d a de valores. 

Y r e f i r i é n d o n o s a este ú l t i m o punto , 
D . R a r n ó n Carnicer, tan entusiasta l e o n é s 
como gran comerciante, fué ensanchando 
sus negocios, acometiendo atrevidas em
presas que han cu lminado en é x i t o , mer
ced a una no in ter rumpida serie de estu
dios y c á l c u l o s , en donde puso a con t r i 
b u c i ó n su gran vo lun tad , aumentando no
tablemente la p r o d u c c i ó n de sus f á b r i c a s 
de calzado, que surten a una gran parte 
de la P e n í n s u l a . 

E l nombre de L a Imperial se ha popu
larizado, debido al excelente calzado que 
expenden sus establecimientos, instala
dos todos en los puntos obligados de 
t r á n s i t o pare i n d í g e n a s y forasteros, pues 
D . R a m ó n , a m á s del lujo proverbial en 
las instalaciones de las casas destinadas 
a venta de calzado, ha procurado que el 

p ú b l i c o juzgue por sí mismo en las expo
siciones, renovadas frecuentemente, que 
presentan los escaparates, siendo enemi
go del reclamo de Prensa, por entender 
que «la cuba del buen v ino no necesita 
b a n d e r a » , y el mayor elogio que puede 
merecer un a r t í c u l o es el buen resultado 
para el consumidor . 

E n modo alguno pueden ser superados 
los materiales que en la c o n f e c c i ó n de sus 
calzados emplea L a Imperial , y ello es 
prueba de que, tanto la Casa central de 
M a d r i d , como sus sucursales de Bi lbao, 
L e ó n , Sevil la y San S e b a s t i á n , son cada 
día m á s favorecidas por el p ú b l i c o ele
gante. 

La Casa Carnicer t iene instalados sus 
grandes almacenes y oficinas en la calle 
del Duque de Rivas, n ú m . 4, y desde la 
Casa central de M a d r i d no s ó l o surte a las 
sucursales mencionadas, sino que atiende 
los pedidos de una numerosa cl ientela , 
con que cuenta en todas las principales 
ciudades y pueblos de la n a c i ó n , que pre
fieren los calzados de esta Casa por su 
gran solidez e i rreprochable c o n f e c c i ó n 
con arreglo a los ú l t i m o s modelos . 

MADRID-T.-Ffirf 
BILBAO - SEVILLA- saM « U ^ s t . a n 

E N R I Q U E G A T O N — 
A L M A C É N B E C O L O N I A L E S 

O r d o ñ o I I , l e t r a R . L E O N D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : G a t ó n . 



Í Dolor de cabeza "C ANSECOL, 
M I CONCURSO 

Amigos Pelayo y Torres: 

Para esa labor brillante que habéis realiza
do poniendo a prueba vuestra firme constan
cia, actividad y entusiasmos juveniles, ahí va 
una mujer. 

La mujer lo es todo, lo dice todo y lo ex
presa todo... 

Yo no podía negarme a pintaros esa porta
da, máxime solicitándolo a requerimientos de 
paisanos y queridos amigos míos de León, 
porque la amistad ejerce siempre de terrible 
tirana en mis afectos. 

Cuando se trata de honrar a la Patria chica, 
entiendo que todos debemos de poner nuestro 
grano de arena para contribuir al mayor es
plendor del solar de nuestros mayores y cuna 
de los amores más puros. 

Bien poco he puesto yo en la Empresa, 
pero cordialmente os desea un exitazo ar t í s 
tico y editorial. 

LEON 
Son tus viejas murallas fuerte anillo triunfal 

que en el crecer constante, rompiste presurosa; 
guardas como trofeo, de tu época gloriosa, 
la Catedral m á s bella del estilo ojival. 

De los nobles Guzmanes, la mansión señorial 
como un trozo de historia conservas cuidadosa, 
y en tu río Bernesga se refleja orgullosa 
del grandioso San Marcos la fachada ideal. 

Tiene San Isidoro blasón de real nobleza 

Ír en su Panteón regio, de severa belleza, 
uce escudo de plata con un rojo león. 

7 al recordar la gloria ganada en mi l batallas 
viendo otro pueblo fuerte al pie de las murallas 
pienso que de mi España somos el corazón. 

Alcalde de León 

X ^ z ^ Z ^ ^ ^ r ^ LEGIO SEPTIMA GEMINA 

RETRATO 

Rostro curtido, encallecida mano, 
de recia complexión, seco, membrudo, 
parco en palabras, de talante ruc o, 
servicial, honradote y campechano. 

Sóbrio y austero como el pardo llano, 
nadie en constancia aventajarle pudo, 
es el trabajo su mejor escudo 
y su m á s grande honor ser castellano. 

Encarnación del genio de una raza, 
que dos mundos en uno fuerte abraza, 
aún podrá dar a España derroteros 
si alguien con alma de Colón le guía , 
haciéndole sentir la rebeldía 
que sintieron los bravos Comuneros. 

L A U R B E 

León, fuente de gloria castellana; 
León, vega serena, granadina; 
León, alma del pueblo, soberana; 
León, leyenda pura y diamantina. 

Noble ciudad que aún tienes mi l cosas 
llenas del recio ambiente medioeval; 
urbe que alegre ostentas, orgullosas, 
las torres de una esbelta catedral. 

Vieja ciudad que vives todavía 
sumida en una dulce somnolencia; 
amante son, extraña melodía 
que el paso de los siglos reverencia. 

Solar augusto de épicos guerreros 
orgullo de la historia de Castilla; 

las en que existen muros altaneros 
donde el recuerdo de la guerra brilla-

Arca de oro que tienes encerrado 
el fiel vestigio de las glorias muertas; 
indolente refugio del pasado 
que, aunque lento, a la vida, al fin, des-

[piertas. 
Sarcófago que guardas las cenizas 

que te legaron belicosos reyes; 
cuna de un fuero en el que simbolizas 
la santa libertad de nuestras leyes. 

Yo te siento, ciudad noble y guerrera, 
a la vez poetisa y luchadora; 
la «Torre de Almanzor> es tu bandera 
la catedral tu musa inspiradora. 
3 En sus empresas, bélicos hispanos 
fueron los que entonaron tus canciones; 
las espadas brillaban en sus manos 
y el león campeaba en sus pendones. 

Resuena, brava, una canción de guerra 
en tu bendito seno, poderosa; 
tu león dominó toda la tierra 
en una lucha t rágica y gloriosa. 

En t i , León, bajo el nocturno manto, 
todo sabe a leyenda y poesía ; 
cualquier amante son o dulce canto 
tiene en tus calles mágica armonía . 

Rincones legendarios tus rincones, 
tus callejas y tus encrucijadas, 
donde suenan de noche imprecaciones, 
galantes frases y chocar de espadas. 

Tus hijos son artistas, tus mujeres 
son bellezas del arte inspiradoras; 
yo te siento tan grande como eras 
y te miro en mi alma a todas horas. 

León, león austero y venerable; 
León, soberbia y milenaria encina; 
León, patria de amores, adorable; 
León, leyenda pura y diamantina... 

NICOLÁS BENAVIDES 
Comandante de Estado Mayor 

UNA CUARTILLA 
Para el álbum gráfico que ha de conmemo

rar el Fuero otorgado a León por el inmortal 
Alfonso V , me suplican una cuartilla sobre 
algo de mi Patria chica. Quede eso para plu
mas m á s autorizadas y j ó v e n e s que la mía , 
pero, he de hacer constar, que siempre, des
de niño, estudié con afán nuestra historia, 
quedé persuadido que nuestra heráldica es de 
Realeza, nuestro distintivo de Hospitalidad y 
nuestra ética la proclaman la belleza de nues
tras montañas y riberas. 

Quiero a León con toda mi alma y he 
transmitido a mis hijos ese amor. 

7 '¡T^CÍ—V- t"L^-

Ex Gobernador Civil 

P E N S A M I E N T O S 
E l templo l e o n é s es tan pulido, sutil , hermoso y apacible, tanto, que parece 

que lo a c e p i l l a r o n . — S O B E R A 
L a Catedra l de L e ó n es edificio tan admirable, que hay que anteponerla a todas. 

M A R I N E O S I C U L O 
E s t a Catedra l es obra que los presentes la temen y se espantan de que se sus

tente y tenga en pie.— T R U J I L L O 
L a pulchra leonina es tan gent i l y delicada c o n s t r u c c i ó n , finura de ornatos y tie

nen tan poco espesor sus paredes, que parece milagro puedan mantener la gran 
m á q u i n a . — P O N Z 

Menos extensa que las de Toledo, Burgos y Sevi l la , a todas las Catedrales ex
cede en delicadeza y g a l l a r d í a . — C A V E D A 

Unidad admirable d e l interior, armonía de las proporciones y esbeltez de los 
contornos, ligereza de los pi lares . . . las dimensiones y vivos matices de las vidrie
ras que transforman e l Templo en un a é r e o Tabernácu lo , en e l que todo produce 
nuevas, sorprendentes y originales impresiones.. . — Q U A D R A D O 

E n c i e r r a tal majestad y sutileza, que e l e s p í r i t u se acobarda y sublimiza ante 
esta « C a t e d r a l sin p a r e d e s » . - J O V E L L A N O S 

S ó l o e l genio creador de las pasadas centurias, pudo realizar este milagro de l 
A r t e . - J O A Q U I N C O S T A 

CECILIO DE LAFUENTE BENITO 
T E J I D O S Y B A N C A 

L A B A N E Z A 



G K A N ALMACÉK D E MADERAS Y T A L L E R E S D E C A R P I N T E R I A MECANICA 

Z O R I T A Y D E L R I O 
L E O N 

L O S F U E R O S L E O N E S E S 

Para conmemorar lo m á s decorosamente 
posible el noveno Centenario de la publ i 
cación del Fuero de León, se ce lebrarán los 
festejos que ideados por almas pród igas en 
sentimientos elevados, consientan subvencio
nes no tan pród igas . 

Mas una vez aquellos terminados, es enton
ces cuando puede comenzar el mejor home
naje que con ta! motivo y a tal memoria debe 
rendir todo buen leonés; hacer fiesta constan
te del espír i tu, la aplicación de los principios 
morales inmutables y de los mudables princi
pios jur íd icos practicables en nuestra época , 
deslumbrantes unos y otros en el m á s bello 
florón de la corona que ciñó Alfonso V , como 
decía del Código Civ i l , Alonso Mart ínez a 
María Cristina. 

7 es de desear una aplicación tan prove
chosa, que sus resultados merezcan la aten
ción de los jurisperitos del año 2020, en el 
festejo que sustituya a los cer támenes litera-
ríos de hoy, que no cabe pensar s an unos 
Juegos florales porque la Humanidad progre
sa incesantemente. 

Diputado a Cortes por Ponferrada 

Los fueros leoneses constituyen monumen
to jur íd ico en interés reconocido digno de 
toda clase de Homenajes, cuya importancia 
aumentó por estar colocado junto al origen 
de la nacionalidad española , desde que los 
timbales de que habló San Pablo proclaman 
que la Europa nueva debe organizarse a base 
de las nacionalidades nacidas a raíz de des
truido el Imperio romano. 

Abandonado al fin de la última guerra, 
quizá por imposible, el propósi to de conver
tir al mundo en la patria única , se procura la 
paz teniendo en cuenta la unión de corazones 
que según Holland Bore, una vez conseguida 
es indestructible y constituye el sentimiento 
patrio. 

Si hacemos en España la pesquisa de lo 
que refleja el común sentir, es posible que 
nada encontremos como esas leyes forales 
leonesas tan cerca de la invasión bá rba ra , y 
es seguro que nada es té tan lejos de las dispu

tas de estos tiempos que amenazan con dis
locar nuestra nac ión , como la historia del 
reino leonés . 

Solo la ant igüedad de su abolengo lo har ía 
ilustre, pero además es cuna antes y ahora 
de enseñanzas esta bendita tierra de León en 
ese y otros órdenes , que el darlo a conocer 
es obligado, y el ensalzarlo importa mucho a 
todos los buenos españoles en los difíciles 
momentos dfl la reorganización del mundo 
entero. 

Diputado a Cortes por Sahagü 

León conmemora el noveno Centenario de 
su Fuero y al hacerlo es tá en el deber de 
rendir toda la pleitesía que merece la memo
ria de aquellos insignes varones que, con A l 
fonso V , se reunieron en 1020 en Concilio, 
para elaborar leyes generales para los tres 
reinos de León, Asturias y Galicia, de las que 
forma parte el Fuero leonés , que es la m á s 
notable de las Ordenanzas municipales espa
ñolas . 

En estas, quedó consagrada la inviolabil i
dad del domicilio y ellas fueron, sin duda al
guna, el origen de la representación del Esta
do llano, que aparece m á s tarde con el clero 
y la nobleza en las Cortes de 1188, en las 
cuales se e laboró el impor tant ís imo ordena
miento para las libertades municipales del 
cuarto estado, considerado por algunos auto
res muy superior a la Carta magna inglesa. 

El Fuero leonés cuenta con disposiciones 
relativas a las necesidades locales de la épo 
ca, afirmándose por virtud de las mismas, la 
autoridad real sobre la de los nobles y el ele-

L e a u s t e d e l 

a n u n c i o d e l 

t A U T O SALON 
e n l a g u a r d a p o s 

t e r i o r d e l l i b r o t 

j x 

ro, es tableciéndose el privilegio de asilo, uni 
ficándose las pesas y medidas, regulándose 
el precio de los jornales y poniéndose coto a 
los abusos de los abastecedores de art ículos 
de primera necesidad, imponiéndose por 
ejemplo, pena de azotes a las panaderas que 
mermasen el peso del pan y una multa de cin
co sueldos a las reincidentes. 

En esta novena centuria, al conmemorar el 
famoso Fuero, vemos que algunos de los 
problemas de nuestros antepasados siguen 
siéndolos también nuestros, encont rándose el 
legislador de hoy, que tiene que buscar ante
cedentes para su obra en los viejos códices , 
que no por viejos dejan de tener evidente ac
tualidad en asuntos determinados, y ello de
muestra que la Humanidad, a pesar del trans
curso de los siglos, no progresó lo debido en 
muchas materias que fueron objeto ya de la 
preocupación de nuestros progenitores. 

Diputado a Cortes por Astorg-a 

Severísima era la pena establecida en el 
Decreto 48 para los que quebrantasen los 
preceptos del Fuero de León. 

A l leerlo, pensamos en las muchas leyes y 
disposiciones vigentes que, por no tener san
ción alguna o tenerla poco eficaz, resultan 
inúti les, puesto que no se cumplen. 

Claro está que hablando de sanción lo que 
echamos do menos en ellas, es, no la penali
dad establecida en el Fuero de León, sino la 
admitida en los tiempos actuales. 

Desde hace muchos años se viene diciendo 
por algunos que no son precisas leyes nue
vas, sino cumplir las ya promulgadas. Para 
ello bastaba la revisión de la parte penal que 
es deficiente en muchas y el establecimiento 
de ella en las que no la tienen, pero no se si
gue tal sistema, sino que continúan dic tándo
se leyes y m á s leyes que aumentan y compli
can las colecciones, dificultando la aplicación 
sin cuidar ante todo de ver si mejoradas las 
ya existentes, resultaban suficientes para los 
fines perseguidos. 

C 
Diputado a Cortes por Riaño 

I Dolor de cabeza "C ANSECOL r r 



E L P A N T E O N D E L O S R ^ E Y E S 

STE C É L E B R E 
convento es, por 
su a n t i g ü e d a d y 
porsuar te , la s ín 
tesis m á s com
pleta y acabada 
de la edad me
dia: es, la Corte 
leonesa, el C i d , 
la conquista d e 

To ledo . . . ¡la historia entera de L e ó n , de 
sus Reyes, de sus Cortes!. . . cuando esta 
c iudad era, como dice su ant iguo cronista 
Lobera , « C a b e z a del reino de L e ó n y se
ñ o r a de otras principales provincias de 
E s p a ñ a , madre y escuela de v a l e r o s í s i 
m o s p r í n c i p e s , reyes y capitanes, solar de 
inf ini tos linajes i l u s t r í s i m o s , albergue de 
las letras y las armas, muro y estribo de 
los crist ianos, cast i l lo que los d e f e n d í a 
contra incursiones de infieles y baluarte 

de ofensa para los moros; plaza, en fin, 
donde se celebraban Jas Cortes y Conc i 
l ios , se ordenaban las leyes, se jun taban 
los e j é r c i t o s y se trataban todos los nego
cios de peso tocantes al gobierno de la 
crist iandad de E s p a ñ a . . . » 

Esta es la a n t i q u í s i m a iglesia de San 
Juan Bautista y San Pelayo, que, pr imero, 
Al fonso V el Nob le , el de los « b u e n o s 
fue ros» , reedifica de « ladr i l lo y b a r r o » , 
estableciendo en ella el P a n t e ó n Real; 
d e s p u é s Fernando I ( 1 0 3 7 - 1 0 6 5 ) la de
rriba para construir la toda de piedra des
de sus c imientos , c o n s a g r á n d o l a en 1063 
y d e d i c á n d o l a a San Isidoro (cuyo cuerpo 
trajo de Sevi l la) ; obra que completa su es
posa D o ñ a Sancha, y que, m á s tarde, su 
hi ja , la Infanta D o ñ a Urraca, en el ú l t i m o 
tercio del s iglo x i , modifica tota lmente , 
a m p l i á n d o l a con el crucero, á b s i d e s , por
tadas, etc. , s iendo, finalmente. D o ñ a San 

cha, la hermana del Emperador A l f o n 
so V i l , la que con el arquitecto Pedro de 
Dios Tamben , superedifica, remata, eleva 
los muros laterales del segundo cuerpo 
con sus ventanas y b ó v e d a s de c a ñ ó n , 
columnas y capiteles, y te rmina toda la 
iglesia actual , que se consagra con ex
traordinaria pompa, en 1149 , s e g ú n reza 
la l á p i d a colocada en el brazo Sur del 
crucero. 

E n el siglo xv se hizo e l coro y a p r i n 
cipios del x v i se s u s t i t u y ó el á b s i d e cen
t ra l por la actual capil la mayor , de esti lo 
g ó t i c o , obra del notable arquitecto l e o n é s 
Juan de Badajoz. 

E l t emplo , por sus grandes y a r m ó n i 
cas proporciones, sus tres naves, á b s i d e s 
y ampl io crucero, con sus arcos semicir
culares peraltados sostenidos por pilas y 
columnas rematadas por capiteles histo
riados, l lenos de simbolismos; sus impos-

Fachada principal de la Real Colegiata de San Isidoro, de León, declarada monnmenio nacional 

G R A N D E S A L M A C E N E S D E C O L O N I A L E S 
DE 

E D U A R D O H U R T A D O 
(Hijo Sucesor de T E L E S F O R O HURTADO) 

Casa fundada en 1862 — L E O N Teiefr.m«s: EDUARDO HURTADO 



Real Colegiata ciegan Jsidoro: Portada principal 

Panteón de los Reyes 
Algunos de los más noiahles capiteles 

de la iglesia de San Jsidoro 

P E D I D E N T O D A S P A R T E S 

A N I S D E L A A S T U R I A N A 
F R A N C I S C O S E R R A N O 

_ O V I E D O - Q U I N T N A R D E LA O R D E N 



enjutas de los arcos, dos grandes en los 
arranques de la archivol ta ajedrezada, co
ronado todo por el famoso Zodiaco, ú n i c o 

Panteón Real: Pinturas de una bóveda 

tas de ajedrezados; sus portadas abocina
das cuajadas de relieves, const i tuye uno 
de los m á s bellos y completos ejemplares 
del arte r o m á n i c o en E s p a ñ a , siendo tan 
interesante por su conjunto como por sus 
detalles. 

La Portada del P e r d ó n , en el brazo Sur 
del crucero, representa en el t í m p a n o , el 
Descendimiento , las tres M a r í a s ante el 
sepulcro y la A s c e n s i ó n , con las grandes 
efigies a los lados de San Pedro y San Pa
b lo , y la pr inc ipa l , mucho m á s impor tan
te , con el sacrificio de I s a á c en el t í m p a 
no , y otros asuntos b íb l i cos . Hay peque
ñ a s esculturas de m á r m o l blanco en las 

Pin turas de la cámara de Doña Sancha 

en E s p a ñ a , modelados en m á r m o l los s ig
nos ( todo del siglo x i ) , y mucho de ello 
labrado al estilo bizant ino, que tanto des
dice con el feo remate barroco de esta 
portada, en la que cu lmina la estatua 
ecuestre de San Isidoro. 

Pero la j o y a por excelencia de la é p o c a 
de Fernando I , es el P a n t e ó n real que hay 
a los pies de esta iglesia, de la que qu i zá , 
p r imi t ivamente , se i d e ó fuese su nartex o 
p ó r t i c o , Bs pieza de tal magnif icencia 
por su arquitectura y d e c o r a c i ó n de p in tu -

l'abla de la capilla mayor 

Miniatura del siglo X V 

ras murales, que const i tuye la admii a c i ó n 
y el constante tema de estudio, de todos 
los a r q u e ó l o g o s y c r í t i cos de arte m á s 
eminentes, pues no hay , de su é p o c a , 
en E s p a ñ a , nada que la supere, n i la 
iguale. 

Detalle del retablo de la capilla mayor 

Sus b ó v e d a s de aristas, capialzadas al 
uso bizant ino- lombardo, «la estupenda se
rie de treinta capiteles sin r iva l acaso en 
edificios de su é p o c a » , entre ellos ejem
plares de capiteles historiados, no t ab i l í s i 
mos por su a n t i g ü e d a d , las dos columnas 
exentas, m o n o l í t i c a s , de m á r m o l blanco 
en que se apoyan los arcos, hacen de 
esta pieza un monumento a r t í s t i co de p r i 
mer orden del arte cluniacense, del s i 
g lo x i . 7 si a esto se agregan las p in tu 
ras de b ó v e d a s , arcos y muros (obra la 
m á s notable conocida en E s p a ñ a ) del s i 
glo x i i , y los sepulcros de los Reyes y 

Cttarfo del Abad: Tablas laterales 

G R A N D E S A L M A C E N E S D E V I N O S 
DE 

FRANCISCO M I G U E L A L O N S O 
Avenida del P a d r e I s l a , 6 . — L E O N 



P r í n c i p e s , se compren
de que esta suntuosa e 
imponente fábr ica , pro
duzca el asombro y la 
a d m i r a c i ó n q u e todos 
los escritores reflejan en 
sus descripciones y es
tudios de este famoso 
rec in to . 

Los temples , de es
t i lo bizantino a la ma
nera f r a n c e s a , repre
sentan, en su m a y o r 
parte, e s c e n a s de la 
v i d a , p a s i ó n y muerte 
de N . S. J . , y los que 
no , en arcos mediane
ros, á n g e l e s , profetas, 
santos, t o d o ro tu lado, 
como asimismo lo e s t á 
el a r c o decorado con 
las a l e g o r í a s de los me
ses del a ñ o , de lo m á s 
c u r i o s o e interesante 
de tan vasta y n o t a b i l í 
sima obra p i c t ó r i c a . Las 
pinturas del a l t a r de 
Santa Catal ina son de 
fines del siglo x m , he
chas t a m b i é n al temple . 

Otras obras de arte 
que c o n v i e r t e n esta 
Iglesia en u n verdadero 
Museo , son la Pila Bau
t i smal del s iglo x i , la 
capil la de la Santa Cruz 
hecha por el c a n ó n i g o 
de este convento Santo 
M a r t i n o y consagrada en 1 1 9 0 , la de" los 
Q u i ñ o n e s , de fines del siglo x n , los restos 
del claustro r o m á n i c o con capiteles del 

Notable biblia\del siglo X 

siglo x i , y ya del x v i la Bibl ioteca, bel l í
sima, de 1534; la capil la de Santo Mar t i 
no , de 1513; la mayor , de Juan de Bada

joz ; la escalera p r i n c i 
pal del c o n v e n t o , de 
Juan de Rivera , que da
ta de 1574 , y el claus
t r o , c o n p ro fus ión de 
medal lones, frisos y le
treros; los temples de la 
C á m a r a de D o ñ a San
cha, de gusto i ta l iano , 
de 1534 ; la reja r o m á n i 
ca de una ventana del 
crucero, del siglo x n ; la 
campana, en forma de 
t u l i p á n , hecha en 1 0 8 6 ; 
las casullas y capas de 
damasco blanco, del s i 
glo xv , y las d a l m á t i c a s 
y terno ro jo , del x v i . 

E n p in tura t iene esta 
R e a l C o l e g i a t a u n a 
gran riqueza, y ahora, 
con mot ivo de la restau
r a c i ó n de la iglesia , se 
han decorado capillas y 
naves con muchos cua
dros de gran m é r i t o . 

Esta Real Colegiata , 
en su Biblioteca y en 
su Relicar io ostenta u n 
verdadero Tesoro ar t í s 
t i co , integrado por tan 
eet"pen^a serie de j o -
yes, a n t i g ü e d a d e s y 
preciosidades de todas 
clases, que su m á s bre
ve d e s c r i p c i ó n o c u p a r í a 
todo este A l b u m . Apar
te de m u l t i t u d de per

gaminos de gran valor h i s t ó r i c o , de c ien
tos de incunables y miles de v o l ú m e n e s ; 
bajo el aspecto a r t í s t i co son los m á s nota-

1 § I 

Famosa arqueta de los esmaltes, del siglo X I I Arqueta de los marfiles del año IOS9 
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bles, entre los c ó d i 
ces miniados , la i n 
valorable Bibl ia del 
s iglo x; la copia del 
siglo x u ; el Brevia
r i o , de 1187 ; los M o 
rales de San Grego
r io , del xu ; las obras 
de S a n t o M a r t i n o , 
del x i i i , como el Lec-
cionar io y las Decre
ta les; l a s d e S a n 
A g u s t í n , del xv , y e l 
gran l ib ro coral con 
el oficio de Nav idad , 
de la mi tad del xv , 
con maravil losas v i 
ñ e t a s . 

7 de las soberbias 
alhajas del Tesoro, 
la maravil losa arque
ta bizant ina de los 
«mar f i l e s» , de l a ñ o 105Q; la otra de los 
« e s m a l t e s » , magn í f i ca pieza de Limoges , 
del siglo x u ; el ara forrada de plata, rega
lo de D o ñ a Sancha, de 1144; el portapaz 

fyfagnifiGo tejido del siglo XJ, forro de una arqueta de marfil 

nando 1; el portapaz, g ó t i c o , de fines 
del x v ; la gran cruz procesional , de plata, 
obra maravil losa del genial Enr ique de 
A r f e ; el rel icar io del « L i g n u m c r u c i s » , g ó 
tico, en forma de cruz, del x v i ; como el 
v i r i l t r iangular , con la re l iquia de San 
Juan Bautista, estrenado en 1 5 7 6 , y el 
o t ro , de Santo Mar t i no , de la misma fe
cha; la be l l í s ima cruz de altar, de plata 
dorada, del x v i ; el precioso cá l iz , el hos-
t iar io c i l indr ico con las armas de los O s ó 
nos; la Custodia del M o n u m e n t o , todo de 
este s iglo , m á s otra m u l t i t u d de alhajas, 
c á l i c e s , urnas, v i r i les , rel icarios, á n f o r a s , 
y , sobre todo , varias i n t e r e s a n t í s i m a s ca
ptas y arquil las á r a b e s , muchas de mar

fil, algunas d e l s i 
g lo x, todo lo cual 
forma una asombro
sa c o l e c c i ó n de ma
ravil las a r t í s t i c a s , 
qu izá s i n r i v a l , n i 
aun en los Museos 
oficiales. 

A esta vasta enu
m e r a c i ó n de precio
s i d a d e s , h a y q u e 
a ñ a d i r , como broche 
de oro que avalora 
extraordinar iamen t e 
e l j o y e r o , u n a pe
q u e ñ a c o l e c c i ó n de 
telas r a r í s i m a s , unos 
c u a n t o s ejemplares 
de tejidos a n t i q u í s i 
mos, que s e r v í a n de 
forros (en su mayor 
par te) de arquetas, 

formando bolsas-relicarios; son todos de 
los siglos x i al XIH, algunos e s p a ñ o l e s , 
otros extranjeros, con influencias s a s á n i -
das, inscripciones cúf icas , de u n valor i n -

(Jna de tas cajas árabes del siglo X 

ovalado, escultura en marf i l , con guarni 
c i ó n de oro, de la é p o c a de Fernando I ; 
e l cá l iz de ó n i c e con montura de oro, 
rojizo y g u a r n i c i ó n de filigrana, pieza 
ú n i c a de la o r f eb re r í a del siglo x i , regalo 
de la Infanta D o ñ a Urraca, hija de Fer-

J A 

Bote de marfil ajtglo-sajón del siglo X I 

estimable todos ellos por su rareza y ant i 
g ü e d a d , piezas excepcionales, que a j u i 
cio del c o m p e t e n t í s i m o a r q u e ó l o g o , tan 

Caja árabe del siglo X 
Portapaz de marfil guarnecido en oro, 

de la época de Fernando I Caja árabe del siglo X 

Dolor de cabeza "CANSECOL, 



especializado en estos estudios, Sr, A r t i -
ñ a n o , fo rman, con toda seguridad, una de 
las m á s curiosas e interesantes coleccio
nes de las conocidas en el mundo , por 
haberse jun tado en ella ejemplares or ien
tales y occidentales, de la m á s extraordi
naria importancia y m á s remota an t i 
g ü e d a d » . 

Pero, por si algo faltaba a su glor ia , 
San Is idoro, finalmente, t iene el s ingula
r í s i m o pr iv i leg io sobre las iglesias de Es

p a ñ a , de ser el t emplo e u c a r í s t i c o por ex
celencia. 

E n él e s t á expuesto noche y d í a , des
de hace muchos s i g l o s , el S a n t í s i m o 
Sacramento, bajo precioso t rono de pla
ta , de l s iglo x v i , y sobre el cuerpo de 
San Isidoro, guardado en doble arca, la 
exterior obra del platero l e o n é s Rebol lo , 
del pasado s ig lo , y la in te r ior , t a m b i é n 
de plata, r o m á n i c a , i n t e r e s a n t í s i m a por 
sus labores , sus muchas figuras y es

cenas en rel ieve y raras inscripciones. 
Para tan venerandas rel iquias se ha 

hecho ahora, durante la r e s t a u r a c i ó n del 
t emplo , u n m a g n í f i c o n icho de m á r m o l de 
colores, que, como todo el altar mayor , 
es obra del reputado arquitecto diocesa
no, D . Juan Torbado, digna de todo elo
gio por su riqueza y buen gusto, debida a 
la in ic ia t iva de nuestro l i m o . Sr. Obispo , 
Dr . D . J o s é Alvarez Mi randa , y costeada 
por s u s c r i p c i ó n popular. 

Famoso cáliz de ónice con montura de oro rojizo y guarnición de filigrana 
pieza única de la orfebrería del siglo X I 

F R O I L A N P U E N T E Y CIA. (S. en C.) 

P l a t e r í a s , 6 y 8. —Ordoflo I I , 16. — L E O N 



m c p u i / í J í í f h : 

L A O B R A D E D O N O R D O Ñ O 

S A C A S O L A 

pulcbra leonina 

el m á s perfecto 

ejemplar del ar

te o j iva l ; toda 

ella pureza, ar

m o n í a , diafani

dad, elegancia, 

e s p i r i t u a l i d a d ; 

con su organis

mo de esbeltos pilares, botareles, arbo

tantes y contrafuertes, fautores del p rod i 

g io de sostener, con muros de cr is ta l , e l 

maravi l loso equi l ibr io de fuerzas de esta 

fábr ica i n g r á v i d a y gen t i l , que surge v ic

toriosa y arrogante, q u i z á al conjuro mis

terioso de su m ó d u l o (el t r i á n g u l o e q u i l á 

tero) , remontando toda la urbe y elevando 

Detalle del tímpano de la puerta centr'al 

a los aires el a t revimiento y la galanura de 

sus chapiteles, p i n á c u l o s , c r e s t e r í a s , fla

meros, á t i c o s y tor rec i l la , toda ella tan 

inmater ia l que a nuestros viejos cronistas 

p a r e c í a l e s mi lagro , v i é n d o l a tan su t i l , 

que el v ien to no se la l levara . . . 

7 con todo, vista por dentro es aun 

nuestra catedral m i l veces m á s admira

ble; pues, si al exterior, otras la superan 

en grandeza y a t revimiento , contempla

da en su inter ior es incomparable , es algo 

ú n i c o , ideal y estupendo, que solo acer

t a r í a a describir la s o ñ a d o r a f an t a s í a de 

u n gran poeta. Palacio de cr is ta l , todo 

luz y color , con esplendorosos ventana

les, ha sido comparada a ingente l in terna 

m á g i c a , y remeda, en efecto, una j o y a n 

te custodia afil igranada, u n portentoso 

fanal de prol i ja y delicada e j e c u c i ó n , do

tado de extraordinaria e inefable c lar idad 

pues, en los paneles, ojivas y rosas de 

sus vidrieras, la luz, con todos los cam

biantes, reflejos, tonal idades , matices, 

destellos y fulgores posibles en la gama 

del i r i s , entona el h imno de t r iunfo m á s 

radiante. 

A u n q u e es proverbial la superioridad 

a r t í s t i ca de esta dama de las catedrales, 

su m é r i t o pr incipal y c a r a c t e r í s t i c o , repe

t imos , en lo que radica su positiva exce

lencia , en lo que no la superan, n i la 

R l ábside 
Famoso cuadro «Jhloracidti de los Magos-» 

en la Sala Capitular Pórtico principal 

6 R S I I 2 e s i f s V i e ^ P O R I S I 
L E O N 

B I L L A R E S B R U N S W I C K 
Armario frigorífico para la obtención de hielo y enfriamiento de toda clase de bebidas 



Interior: Nave central Sepulcro: Brazo Norte del crucero 

igualan en belleza, es en el aspecto in te

r ior ; pues, verdaderamente, el gran golpe 

de vista de la nave centra l , crucero y g i 

ró l a c e ñ i d a s por el refulgente c i n t u r ó n 

del t r i for io y coronadas por aquel mar de 

luz y aquella p o l í c r o m a aureola de los 

altos ventanales y esplendorosos roseto-

«i 

* 

nes, es de u n efecto a r t í s t i co or ig ina l e 

insuperable y realmente no hay catedral 

n inguna en Francia y A l e m a n i a y menos 

en E s p a ñ a , en cuyo in ter ior m á s intensa 

e m o c i ó n e s t é t i c a se sienta, que en esta, 

donde la luz filtrada y tamizada por su 

k a l e i d o s c ó p i c a v id r i e r í a , centupl ica el 

Un detalle de las vidrieras Retablo del crucero (siglo XV) Biblia del siglo X 

B R A U L I O V I D A L ( S . en C . ) , . 
L A B A Ñ E Z A 

D E P Ó S I T O DE AZÚCARES 7 COLONIALES E N GENERAL - FÁBRICA DE ALCOHOLES - BODEGAS 
: - : BAÑEZANAS - VINOS FINOS EMBOTELLADOS M A R C A " V I D U Ñ O , , :—: 



Si 

Estatua del rey Ordoño I I Fachada Sur : Puerta oriental 
Nuestra Señora de las Nieves 

o L a Blanca (siglo X I I I ) 

encanto y el asombro causado por las da de sus elementos decorat ivos. . . pro- Este miríf ico t emplo , g lor ia del arte, 

justas proporciones , la un idad , pulidez y duciendo una i m p r e s i ó n de conjunto i n - por ser u n acabado modelo y resumen 

sutileza de la obra, la d i s t r i b u c i ó n acerta- descript ible . de l estilo g ó t i c o en su apogeo, m o n u -

Catedral de León.—Detalles de las tallas de la sillería del coro 

l oras " C ü - i R H 11 

COMBATEN LAS F I E B R E S PALÚDICAS Y GRIPALES 
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m e n t ó nacional de p r i 

mer orden, o rgu l lo y 

tesoro de L e ó n , ha pa

decido, d e s d e larga 

fecha grandes restau

raciones y atravesado 

innumerables v ic i s i tu

des y crisis a r t í s t i ca s 

que han p u e s t o en 

g r a v í s i m o r i e s g o su 

e x i s t e n c i a e in tegr i 

dad, e s t i m á n d o s e casi 

m i l a g r o s o , que t an 

m ú l t i p l e s reformas, 

adobos, reparos, cor

tes y a ñ a d i d o s , no ha

y a n t e r m i n a d o por 

desnaturalizarle to ta l 

mente . 

E l inter ío i es m i l 

veces m á s a r t í s t i c o : 

es lo c a r a c t e r í s t i c o de 

nuestra catedral; es lo 

que produce la m á x i 

ma e m o c i ó n , g ra t í s i 

ma, ino lv idab le . 

Su p l a n t a de cruz 

la t ina , con tres naves, 

ampl io crucero, á b s i d e 

semicircular y g i ró la 

con n u e v e capillas, 

t iene u n a superficie 

to ta l de 2 . 6 4 4 , 7 0 me

tros cuadrados, siendo 

capaz para 1 2 . 0 0 0 personas; su l ong i t ud 

to ta l es de 9 0 metros lineales y 2 9 de 

la t i tud . Las naves laterales m i d e n 3 3 , 5 0 

largo por 5 ,20 ancho y 12 ,40 a l to . La inundando el templo por todas partes; no 

nave central mide 75 metros de largo hay allí muros , n i m á s piedra que los del -

por 1 0 , 5 0 de ancho y 

3 0 de altura a la b ó v e 

da de c r u c e r í a sosteni

da por 12 esbeltos y del 

gados pilares entre los 

que se abren los venta

nales, haciendo las p i 

las el efecto de bastido

res de las vidrieras que 

rodean todo el t emplo , 

de arriba abajo. 

Artíst ica puerta del Cardo, en el presbiterio 

Pues, ya dentro de la iglesia esta es la 

s u g e s t i ó n m á s inmediata y poderosa, las 

vidrieras, el mar de luz irisada que se filtra 

Muletil la de madera del báculo de <S. Ahi to , del siglo X I 

gados in te rco lumnios y 

maineles sirviendo de 

marco a los marav i l lo 

sos vidr ios de colores; 

el arte oj ival alcanza 

a q u í su ideal de supre

s ión de masas, de dia

fanidad, t rasmit iendo 

al exterior todos los 

empujes, e in fundien

do, en fin, a toda la fá

br ica , el sentido espi

r i tual is ta que informa

ba el siglo de oro de 

la Iglesia . . . 

Son tres zonas de 

ventanales en que as

c i e n d e p r o g r e s i v a 

mente la t o n a l i d a d , 

r e s p o n d i e n d o a u n 

sentido a r t í s t i co de l i 

c a d í s i m o y t a m b i é n 

qu izá a otro s i m b ó l i c o 

y e s p i r i t u a l i s t a que 

palpita en toda la ca

tedral . L a zona infe

r ior en las naves late

rales, m á s oscura pre

senta en sus paneles 

la naturaleza, la vida 

humi lde , las miserias 

y pasiones humanas; 

en el t r i for io b r i l l an el 

honor , el h e r o í s m o , 

las grandes acciones 

que sintetizan t o d o s 

los blasones h e r á l d i c o s . Pero encima, 

en la zona alta, a l lá en el c ie lo , refulge la 

santidad, la v i r t ud , en las palmas de los 

m á r t i r e s , en las filanteras de los profetas, 

en las aureolas de los Santos, en los n i m 

bos de los Angeles ala

dos, todo subl imado y 

bendecido por la d i v i n i 

dad, t o d o centrado y 

presidido por los gran

des rosetones evocado

res de la g lor ia celes

t ia l que esplende torren

tes de luz por las enor

mes rosas de los has

t iales. 

E L DOLOR DE C A B E Z A C U R A I N S T A N T A N E A M E N T E CON 

- íeee C A N S E C O L ^ ^ 
D E V E N T A E N T O D A S L A S F A R M A C I A S 



L O S C A B A L L E R O S D E S A N T I A G O 

[ L O S E S T I L O S 
r o m á n i c o y oj ival 
e s t á n m a g n í f i c a 
mente representa 
dos en L e ó n por 
dos c é l e b r e s mo 
numentos, S, Isi 
doro y la Catedral , 
no m e n o s gran 
d i o s a m e n t e os 
t é n t a s e en toda su 

tro famoso San Marcos , ex convento de 
la O r d e n de los Caballeros de Santiago, 
de esta ciudad 

Es en arquitectura y escultura del si 
glo x v i de lo mejor que existe en E s p a ñ a , 
y por su excepcional impor tancia a r t í s t i ca 
ha sido declarado M o n u m e n t o Nac iona l 

Data de la pr imera mi tad del siglo xv i 
De 2 6 Marzo de 1514 hay una Real C é 
dula de Fernando el C a t ó l i c o ordenando 
su c o n s t r u c c i ó n , s e g ú n u n proyecto que 
se h a b í a hecho por su mandato, c r e y ó n 
do se e n c a r g ó de esta nueva fábr ica el 

riqueza y finura el estilo del Renacimien
to en su aspecto de plateresco, en n ú e s 

Claustro de San Marcos y Museo 

San Marcos 

Detalles del coro; notable obra de arte del s/s;lo A V I 

VICENTE GONZALEZ PRIETO 
: A 

Cereales Vinos Tejidos Legumbres 



1 

San Marcos: 
Pachada de la iglesia del céle

bre ex convenio 

maestro mayor del convento de A l c á n t a 
ra, Pedro Larrea. De 1515 y 16 hay 
acuerdos de nuestro A y u n t a m i e n t o , de 
lo que se deduce era maestro de las 
obras de San Marcos , Juan de Horozco. 

Estas comenzaron pur la iglesia, en 
cuya fachada e s t á la firma de Horozco y 
se cont inuaron d e s p u é s hasta la puerta 
pr inc ipa l , v i é n d o s e en estas columnas de 
la derecha y en la fachada, varias fechas 
desde 1533 a 1541 , a ñ o en que se ben
di jo la Iglesia. 

A Horozco d e b i ó suceder en 1545 el 
arquitecto l e o n é s Juan de Badajoz, h i j o , 
que hizo entre otras obras, la be l l í s ima 
sac r i s t í a acabada en 1 5 4 9 . 

Desde la portada pr inc ipa l y parte de 
la misma con todos los altos y el rel ieve 
de Santiago, del t í m p a n o , l leva la fecha 

Uno de los medallones más notables 
de la fachada 

5 Septiembre 1 7 1 5 ; las columnas inme
diatas al b a l c ó n y el in te rco lumnio donde 
e s t á la estatua de La Templanza, l levan 
la fecha de 1 7 1 6 , y la torre cuadrada 
inmediata al puente, h í z o s e , copiando lo 
ant iguo, a pr incipios del siglo x v m , v i é n 
dose varias fechas, de 1 7 0 8 a 1716 . 

E n la obra antigua trabajaron, a d e m á s 
de Horozco y Badajoz, M a r t í n de V i l l a -
r roel y el famoso escultor Juan de J u n i , 
tanto en la fachada como en el claustro. 

De este famoso San Marcos , donde el 
gran Quevedo , p r í n c i p e de los ingenios , 
estuvo preso por la mala vo lun tad del 
Conde Duque de Ol ivares , de 1 6 3 9 a 
1 6 4 3 , se ha escrito mucho y p o d r í a escri
birse mucho m á s , pero a q u í no podemos 
dedicarle m á s espacio, si hemos de ocu
parnos del Museo , en él instalado. 

Sucursal de HIJOS DE PALLARÉS F E R N A N D O M E R I N O , 8 - L B O N 

Siempre lo más elegante en Abanicos, Sombrillas, Paraguas y Bastones.—Aparatos para alumbrado 
eléctrico.—Armas de fuego de precisión.—Escopetas de la manufactura Liegeoise y marca Jabalí. 
:-: Expendeduría de explosivos.—Servicios de mesas y menaje de cocina en general :-: 



L A E I Q y E 2 A - P R D V ] N ¿ I A L 

EL U V / ^ O 
M £ N t O LO QlCO -

A R Q U E O L O G I A Y E P I G R A F I A 

Museo epigráfico: Lápidas romanas 

Nuest ro Museo , todo él formado por la 

C o m i s i ó n de Monumentos , es m u y r ico 

en ep igra f ía y ocupa gran parte de l claus

tro bajo, las l lamadas Salas de San Fran

cisco y capitular o del artesonado y la sa

c r i s t í a del ex Convento de San Marcos . 

Hay en el claustro l á p i d a s , aras y cipos 

romanos y cel to-romanos; documentos 

fehacientes del m á s al to i n t e r é s h i s t ó r i c o ; 

piezas ornamentales de iglesias del si

g lo x, como lo m o z á r a b e de Escalada; 

restos a r q u i t e c t ó n i c o s de gran valor ; se

pulcros del siglo x i ; otro g ó t i c o del xv ; la 

estatua orante del Obispo G u z m á n ; res

tos artesonados e inf in idad de escudos de 

palacios leoneses, menos importantes . 

E n la Sala capitular o del bello arteso

nado, es lo m á s notable la tela de los Lápidc?romana con arcos de herradura 

Sepulcro gótico 

VIUDA D E EMILIO ALONSO l a b a ñ e z a 
Fábricas de Chocolates, Mantecadas y Confitería.—Casa elaboradora del exquisito postre patentado 

Imperiales Alonso y de los selectos chocolates marca Santísimo Cristo de Limpias. 



Cristo de marfil, románico, del siglo X I 

leones; una c o l e c c i ó n de l laves, cerradu

ras y clavos de distintas é p o c a s ; u n Cristo 

de marf i l , filipino, e inf in idad de objetos 

de gran valor a r t í s t i co . 

. E n la Sala de San Francisco, a d e m á s 

de hachas celtas, restos de c e r á m i c a ro

mana, punzones, f íbulas y otras varias 

cosas p r e h i s t ó r i c a s de inest imable valor, 

se encuentra la admirable escultura de 

San Francisco, cuya cabeza p l a s m ó ma

ravi l losamente el c incel del i lustre Luis 

Salvador Carmena, en el siglo x v m . 

Retablo de San Marcelo 

Lápida griega 

Cabeza de San Francisco, de^Carmona 

m' ' •• 

Esta notable obra, con el m a g n í f i c o cru

cifijo r o m á n i c o de marf i l , del siglo x i , un 

ant iguo b a r g u e ñ o y varios cuadros, son 

objeto de frecuentes estudios por cuan

tos a r q u e ó l o g o s frecuentan este Museo, 

d igno de u n concienzudo estudio por las 

obras de arte que atesora y que const i tu

y e n una riqueza p r o v i n c i a l . 

Cruz votiva, de metal dorado, con piedras talladas, donación del Rey Ramiro / / / 

"C A N S E C O L„ CURA EL DOLOR DE CABEZA j 



Tripiico flamenco, del siglo X V I 

Pintura en iabla, del siglo X V Tabla flamenca, del siglo X V I 

F I E B R E S P A L Ú D I C A S Y G R I P A L E S 

P i l d o r a s " C R U Z - N E G R A„ 



H a y , a d e m á s , gran c o l e c c i ó n de azule

jos de palacios leoneses; u n d in te l de 

rob le , ta l lado y p intado; una escultura 

de San Mateo l eyendo e l l ib ro que sos

t iene un á n g e l ; dos tallas notables, «la 

quema de l ib ros» que debe ser obra de 

Juan de Jun i y «la flagelación», de me

diados del s iglo x v i , de esti lo i ta l iano . 

C o n s é r v a s e t a m b i é n algunas pinturas 

Magnifica pintura en tabla 

m u y interesantes, tales como la « c a í d a 

de los á n g e l e s m a l o s » , tabla e s p a ñ o l a , 

de 1 5 7 0 , de u n arti ta desconocido; el 

« d e s c e n d i m i e n t o » , tabla flamenca, del 

pr imer te rc io del siglo x v i , con influjo 

i ta l iano; el « c a l v a r i o » , t r íp t i co flamenco, 

del pr imer tercio del x v i , inspirado en 

Q u i n t í n M e t s i s , como obra de su es

cuela. 

E n la s ac r i s t í a y p o s t s a c r i s t í a hay t am

b i é n cosas m u y notables, imposibles de 

enumerar en una sucinta r e l a c i ó n forma

da al correr de la p luma para dejar ^lugar 

a los fotograbados que i lustran los textos , 

y son p á l i d o reflejo de las bellezas que a 

la a d m i r a c i ó n del turista presenta e l 

L e ó n Ar t í s t i co y M u n u m e n t a l de nuestros 

t iempos. 

Relieve de L a Pieaaa, del siglo X V I 

C E F E R I N O Í T I A R T I N 

- L A B A Ñ E Z A -

Cosechero exportador de los vinos finos de mesa 
Tipo B o r g o ñ a 

Cereales, Alubias, Harinas, Abonos, Lanas y Banca 



M I C O L A B O R A C I O N 

Tal es la inmensa riqueza a r t í s t i ca que 

atesora L e ó n , que b ien pudiera con ella 

formarse un vasto Museo , y entonces l l e 

g a r í a a ser la capital de la ant igua Cor te , 

la c iudad m á s interesante para los aman

tes del arte. 

N o p o d í a y o negarme a trazar el cua

dro de L e ó n , bajo su aspecto a r t í s t i c o y 

monumen ta l , porque, a m á s de m i voca

c i ó n y amor a la t ierra en que n a c í , me 

obl igaba a el lo la franca amistad de los 

editores de este ALBUM y e l o rgu l lo de 

ser L e ó n la pr imera r e g i ó n de E s p a ñ a en 

cuyo honor se ha l levado a cabo la m á s 

importante p u b l i c a c i ó n g rá f i ca . E n las p á 

ginas que anteceden a é s t a era imposible , 

dado el gran n ú m e r o de fotograbados 

que las i lus t ran , tratar con la ampl i tud 

que requiere el i n t e r é s h i s t ó r i c o - a r t í s t i c o 

de la Catedral , San Isidoro y San Marcos , 

declarados monumentos nacionales por 

su incomparable belleza. 

Lamentando mucho no poder dedicar 

a el lo j n á s e x t e n s i ó n , hube de l imi ta rme 

al espacio s e ñ a l a d o , quedando m i labor 

reducida a vulgarizar el conocimiento de 

de esos bellos ejemplares de estilos ro 

m á n i c o , o j ival y plateresco, ofreciendo al 

lector una l igera idea de estos inefables 

poemas r imados en piedra que la fe y el 

patr iot ismo de las pasadas generaciones 

leonesas nos legaron , inmorta l izando con 

ellas en la his toria universa l de l arte e l 

nombre de L e ó n , s in rival por su gesta 

heroica en los fastos nacionales. 

Delegado Regio de Bellas Artes 

• l l l l l l l l t t l 

C A N T O S L E O N E S E S 
Rogelio V I L L A R 

Mí»!* 
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C O N F E C C I O N E S P A R A N I Ñ O S 
U L T I M A S C R E A C I O N E S D E L A M O D A 

Plaza Mayor, 6 y 7,—LEON 

J O Y E R Í A P L A T E R Í A 7 R E L O J E R Í A 
Ó P T I C A A M E R I C A N A 

J O S E L O B A T O ! : Viuda de David Bachiller 
Fernando Merino, 15. — L E O N 

E L ESPIRITU D E L F U E R O D E L E O N 

E l pensador sereno e ¡mparc i a l no pue
de menos de oir con asombro los comen
tarios que ciertos sabios —un tanto apa
sionados— hacen sobre el F u e r o de 
L e ó n : reconocen que en él se dan l iber
tades y derechos a los humildes , que se 
les pone a cubier to de todo abuso de la 
autor idad, y que en p leno siglo xx no se 
hal la p a í s a lguno, aun los di r ig idos por 
R e p ú b l i c a s que blasonan de democracia, 
de igualdad, de l iberal ismo, donde el 
pr inc ip io de la s o b e r a n í a nacional se hal le 
reconocido de modo t an absoluto; ap l i 
q ú e s e el F u e r o de L e ó n a la sociedad ac
tua l , aun sin muchas de sus franquicias, 
y no necesitaremos otro pr inc ip io disol 
vente para ver a l m u n d o presa de la anar
q u í a ; convenimos en que el progreso na
tura l de los pueblos impone la transfor
m a c i ó n de las leyes y hasta su cambio 
por otras to ta lmente contrarias a las p r i 
meras, lo cual , no obstante, acaso fueran 
m u y ú t i l e s en nuestra Edad , si a t r a v é s 
de ellas palpitara el e sp í r i t u que las an i 
m ó el a ñ o 1 0 2 0 , y alentara i d é n t i c o sen
t imien to re l igioso en las masas. 

Cuando las hordas salvajes, que vaga
ban por las selvas del Nor t e , al soplo de 
la jus t i c ia vengadora de Dios , cayeron so
bre nuestra patria causando m á s desola
c i ó n que la de aquellas langostas evoca
das del abismo al conjuro de su t rompeta 
por el qu in to A n g e l del Apocal ips is , la 
raza i n d í g e n a g i m i ó sobre las ruinas de la 
patr ia , purificada por el h ierro y por el 
fuego, bajo el poder d e s p ó t i c o , t i r á n i c o e 
i l imi tado de los Reyes a r r í a n o s , y ahe
rrojada, arrastrando el dogal de la escla
v i t u d , hasta que el gran Recaredo, guia
do por el b á c u l o de San Leandro , franquea 
los umbrales de la Iglesia c a t ó l i c a con 
todos los de su raza, y aparece r i s u e ñ a la 
aurora de la l iber tad arrullada con los 
cantos a la un idad c a t ó l i c a nacional , en
tonados en el seno de aquel la augusta 
Asamblea , conocida con el nombre de 
Conc i l i o I I I de To ledo . 

Mas para completar la obra era preciso 
soldar los dispersos pedazos de aquella 
sociedad, y para esta obra s u s c i t ó Dios a 
San Isidoro en el Conc i l io I V : a los duros 
metales en vano se les machaca si su du 
reza no es suavizada por el fuego; y ¿ q u é 
fuego piensan los liberales modernos 
—escandalizados farisaicamente de ver 
al clero s e ñ a l a r el derrotero a la sociedad 
por e l mar agitado de sus destinos tempo

rales— puede tener la v i r t u d de fundir ê  
c o r a z ó n , m á s duro que el d iamante , de 
aquellos rudos guerreros, sino el fuego de 
la celeste car idad, de aquella car idad des
conocida para el m u n d o prevaricador 
hasta que el d iv ino Samaritano se la en
s e ñ ó con la p a r á b o l a del hombre maltra
tado y tendido en el camino de J e r i c ó ? A 
eso t iende la nueva c o n s t i t u c i ó n po l í t i ca 
que San Is idoro, Arzobispo de Sevi l la , da 
a E s p a ñ a en el Conc i l io I V de Toledo; a 
eso aquellas hermosas leyes temporales 
que s e ñ a l a n a los de abajo sus obl igacio
nes para con los de arriba, que res t r ingen 
la o m n í m o d a autor idad de los p r ó c e r e s , 
i n s t r u y é n d o l e s en el arte de gobernar con 
jus t ic ia y c lemencia; aquellas leyes, las 
m á s humanitar ias que r ig ie ron sociedad 
alguna d e s p u é s de la c a í d a del imper io 
romano, y que at ienden a todas las nece
sidades de la v ida , poniendo remedio a 
las espirituales con c á n o n e s que aventa
j a n a los de la misma Roma. 

Toda una c o n s t e l a c i ó n de sabios y san
tos prelados c o n t i n ú a en las sucesivas 
Asambleas toledanas la obra de San I s i 
doro en l o restante del siglo v n hasta que 
la D iv ina Providencia , para castigar los 
pecados de aquella raza envi lecida y al 
fin afeminada, e n v í a a la pobre E s p a ñ a 
nuevas hordas de f a n á t i c o s que vagaban 
por las ardientes l lanuras del Sur, por los 
desiertos del A f r i c a . Las angustias del 
caut iver io , la pesada cimitarra del Is lam, 
la c o m ú n d e s o l a c i ó n , acabaron de borrar 
todas las diferencias entre los e s p a ñ o l e s , 
agrupados en apretada falanje para dispu
tar el suelo patr io al invasor, comple tan
do a s í , por estos e x t r a ñ o s medios, la D i 
v ina Providencia la obra de San Is idoro. 

L e ó n , l a Corte de los Reyes m á s pode
rosos de E s p a ñ a en el s iglo x, se ve ho
l lada por los corceles de Almanzor , de
rruidas sus mural las , obra de los roma
nos, arrasados muchos de sus edificios, 
profanados sus templos , cautivos sus ha
bitantes y flotando sobre sus ruinas una 
a t m ó s f e r a p r e ñ a d a de amarguras; para 
restaurar y repoblar su Corte el gran A l 
fonso V r e ú n e en L e ó n — a ñ o 1 0 2 0 — ¿un 
Concil io? ¿Cor te s? ¿ C o n c i l i o y Cortes a 
la vez?, primera Asamblea nacional des
p u é s del desastre del Guadalete, y a la 
cual asisten los Reyes D . A l fonso y su 
esposa D.a Elv i ra con « t o d o s los pont í f i 
ces, abades y grandes del re ino de Espa
ñ a » , ofreciendo la Catedral de Santa M a 

r ía la misma grandiosa escena de la Ba
s í l ica de Santa Leocadia , de T o l e d o , cua
t ro siglos antes, 6 3 3 . 

L a n a c i ó n , la sociedad del gran Reca
redo, la del inmor ta l y g l o r i o s í s i m o San 
Is idoro, t ronchada por la furia del hura
c á n , r e t o ñ a , gozosa, con las mismas ga
las, con i d é n t i c a s costumbres, abrazada 
a l C ó d i g o imperecedero elaborado por los 
Padres toledanos, y entona en las naves 
consagradas a Dios , d e s p u é s de haber 
servido de Termas a los romanos, el Him~ 
no a la unidad ca tó l i ca nacionaIr que 
tantos siglos h a c í a no escuchaban los es
p a ñ o l e s , agregando a la serie de los C o n 
cil ios toledanos o t ro m á s , p á g i n a de luz, 
a d m i r a c i ó n de los sabios. 

¿ Q u i é n i n s p i r ó este Concil io? ¿ Q u i é n 
e l a b o r ó el l lamado F u e r o de L e ó n ? Se
ría puer i l a t r ibuir t a l g lor ia a los magna
tes, d ignos sucesores de los p r ó c e r e s go
dos, y , como el los , valientes y b e n e m é r i 
tos de la patr ia , porque escribieron su his
tor ia con la punta de sus lanzas, pero t i 
r á n i c o s , dominadores — jeran de pura 
sangre goda l— ignorantes de todo lo que 
no fuese guiar sus mesnadas a las fronte
ras del invasor, analfabetos, siendo l e g i ó n 
los que no s a b í a n firmar: el F u e r o de 
L e ó n le i n s p i r ó el mi smo esp í r i t u que i l u 
m i n ó a San Isidoro en la Bas í l ica de San
ta Leocadia , encarnado ahora en los 
«pon t í f i ces y a b a d e s » , atentos siempre, 
en todo el mundo , en todas las Edades, a 
l levar a la p r á c t i c a la i m i t a c i ó n , la doc t r i 
na de l D i v i n o Maestro , pr imero que en e l 
mundo a b r i ó los brazos al op r imido , d i 
c iendo: « Venite a d me omnes, qu i labo-
ratis, et onerati estis, et ego re f í c iam 
KOS». V e n i d a m í todos los que a n d á i s 
agobiados c o n trabajos y cargas, que y o 
os a l i v i a r é . 

Este Album Gráfico 
hállase de venta en León 

en las casas deEladio Santos 

F I E B R E S P A L Ú D I C A S Y G R I P A L E S : 

P i l d o r a s " C R U Z - N E G R A , , J 
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J U A N D E A R F E Y V 1 L L A F A N E 
Cuando se escriba la historia del Rena

c imiento a r t í s t i co en nuestra patria, t e n 
d r á en ella lugar preeminente la gloriosa 
figura de Juan de A r f e y V i l l a f a ñ e , « n a 
tura l de L e ó n , escultor de oro y p l a t a » y 
uno de los ingenios m á s poderosos y r i 
cos del e s p l é n d i d o siglo x v i . 

Esp í r i t u s i n t é t i c o como el de aquellos 
otros dos colosos que l lenaron el mundo 
con su fama, M i g u e l A n g e l Buonarrot i y 
Leonardo de V i n c i , el l e o n é s Juan de A r 
fe fué platera, escultor, arqui tecto, p i n 
tor , m a t e m á t i c o , a lquimista , a n a t ó m i c o , 
f ísipo, grabador, m ú s i c o y poeta, pudien-
do decirse de é l , como de Pico de la M i 
r á n d o l a , que abarcaba todas las cosas 
que p o d í a n saberse en su t i empo. 

Dejó para la posteridad obras inmor ta
les; hijas de su en tendimiento y de sus 
manos; y para glor ia de su nombre per
d u r a r á n al lado de sus l ibros de arte y de 
c iencia , las maravil las de su prodigioso 
c ince l , pr imorosamente prodigadas en 
custodias, cruces y piezas diversas que 
son y s e r á n siempre honor de la orfebre
r ía e s p a ñ o l a . 

F u é Juan de Arfe como el á p i c e o co-
ror iamiento de una e v o l u c i ó n a r t í s t i ca 
realizada, por rara c o n c e s i ó n del Cie lo , 
en una sola famil ia de cinceladores. E l 
abuelo, Maestre Enr ique , t ronco de la fa
mosa d i n a s t í a , es considerado como el 
pr imero de los orfebres ojivales, para su 
hi jo A n t o n i o no g u a r d ó secretos nuestro 
g e n t i l í s i m o arte plateresco; el n ie to , este 
l e o n é s Juan, tuvo el cul to depurado de la 
forma y h a l l ó su i n s p i r a c i ó n en los gran
des ideales de la a n t i g ü e d a d griega y ro -

De un grabado de la ¿poca, original de Arfe 

mana: sapien^um templa serena. E n r i 
que de Ar fe v ino desde Colonia a nuestra 
t ierra para trabajar en la Catedral , y a q u í . 

•Autógrafo de Juan de Arfe 

a la sombra de la Pulchra leonina nacie
ron y se educaron sus descendientes, pu-
diendo, por lo tanto , decirse que los A r 
fes, el g ó t i c o , el plateresco y e l c l á s i c o , 
son cosa nuestra y sustancia e s t é t i c a i n 
corporada a la histeria de L e ó n en las 
é p o c a s de su mayo»* esplendor a r t í s t i c o . 

N o guarda, desgraciadamente, L e ó n 
n inguna obra de Juan de A r f e , fuera de 
las ediciones de sus l ibros Quilatador de 
¡a plata, oro y p iedlas preciosas, D e va
ria c o n m e n s u r a c i ó n para la Escul tura y 
Arquitectura y D e s c r i p c i ó n de ¡a traza y 
ornato de la custodia de plata de la San
ta Iglesia de Sevi l la , que nuestra Bib l io 
teca provinc ia l ofrece a la curiosidad de 
los estudiosos. Las grandes custodias de 
Arfe e s t á n en A v i l a , en Sevil la y en V a -
ü a d o l i d ; sus admirables dibujos, en la B i 
blioteca Nacional y en el Inst i tuto de Jo-
vellanos; sus bustos y e s t á t u a s , en la Ba
síl ica escurialense, en Sevil la y en Ler-
ma; su cruz cincelada, en el Museo de 
Barcelona. . . Conservemos siquiera el re
cuerdo de su g lor ia ; y hoy , que se toca a 
fiesta en L e ó n , haciendo el inventar io de 
nuestra grandeza pasada, evoquemos la 
gran figura del que fué l lamado el C e l l i n i 
e s p a ñ o l , este insigne Juan de Ar fe , de 
quien dijo el poeta A n d r é s G ó m e z de 
Arze : 

Arpheus ergo docet, sedo non visa priori 
Aurífices cúnelos, ciarus in Hesperiis. 

CANTOS Y BAILES POPULARES LEONESES 
Los cantos y bailes leoneses (tan ricos en 

matices y de modalidades tan diversas como 
las pequeñas regiones en que se divide la 
provincia de León), tienen una personalidad 
original y son de una ant igüedad remotís i
ma, pues el pueblo leonés canta aún hoy 
como cantaba en el siglo xvi . 

Hay cantares que por su estructura revelan 
pertenecer a épocas distintas, que no es fácil 
determinar con exactitud. El dato casi único, 
en muchos casos, es la letra bastante falible 
porque hay sones que se cantan con letras 
diferentes, lo que en nada amengua sus cuali
dades caracter ís t icas , que los diferencian de 
los de otras regiones de España por las par
ticularidades propias de las pequeñas comar
cas en que se divide esta provincia, por las 
t ípicas costumbres de los montañeses (lacia-
niegos y habíanos) , y especialmente los de 
los maragatos y bercianos, no exentos de las 
influencias naturales de las regiones colin
dantes. 

Las diferencias entre los cantares de la 
montaña y del llano (campos, ribera 'y pára
mo) son bastante acusadas, tanto por sus ras
gos melódicos y por su estructura r í tmica, 
como por su valor expresivo. Los 'cantares 
montañeses son más dulces y melancólicos 
que los campesinos, impregnados de una es
pecial rudeza; su melodía es más recia y v i r i l . 

Las influencias que obran sobre el canto 
popular leonés son muchas: unas veces los 

segadores, otras los pastores de ganados 
trashumantes h a n aportado elementos de 
otras regiones, los mozos a su regreso del 
servicio militar y los vascos, que en remotas 
épocas iban a los montes leoneses a hacer 
carbón. A s í se nota en algunas tonadas 
ciertas caídas y giros de aires vascos, an
daluces, aragoneses y hasta cubanos, que 
no tienen otra explicación, ya que lo más ca
racter ís t ico de! cantar popular leonés es la 
sencillez y la vaguedad. 

Otra influencia más perniciosa, porque 
ésta no modifica, sino que mata el canto po
pular, ha sido el llamado género chico malo 
y actualmente los repugnantes cuplés , espe
cie de epidemia que envenena y corrompe el 
gusto, y que acabar ía con el canto popular si 
no fuera por el entusiasmo ferviente de algu
nos músicos folkloristas, beneméri tos del arte 
que con sus interesantes colecciones es tán 
realizando una obra meritoria. 

Los cantos leoneses pueden clasificarse en 
dos grupos: bailes y rondas, según se canten 
en el baile o fuera de él. Dentro de estos dos 
grupos hay varias especies: en la Montaña, 
además de los sones del baile, los bailes pro
piamente dichos y los pollos, y en el grupo 
de las rondas: las rondas, las tonadas, albo
radas, cantos romeros, de bodas, de las fae
nas del campo. Las letras suelen tener co
rrespondencia con la música, y son aun m á s 
variadas que ésta . 

Las hay erót icas, picarescas, sat í r icas , re
ligiosas, heró icas , dint inguiéndose por la in 
tención o por la gracia y la delicadeza, sien
do algunas altamente poét icas y conmovedo
ras. 

Lo que se puede afirmar, es que una de las 
colecciones de cantos populares españoles 
más ar t ís t icas , completas e interesantes, de 
los más ricos de Europa, es nuestra colec
ción, por la cantidad, calidad, variedad y r i 
queza de tonadas expresivas, de una belleza 
musical y de un interés folklórico inestima
ble. 

El poeta y novelista berciano Enrique G i l , 
que viajó mucho, debido a su carrera diplo
mát ica , ensalza nuestro canto, particularmen
te los de la Montaña, y refiriéndose a ellos 
dice: «En ninguna parte los he oído tan l in 
dos, tan sencillos y tan melancólicos. En las 
tiernas canciones montañesas he encontrado 
un tono de vaguedad, de misterio y de triste
za que ha conmovido mi alma de un modo 
inesperado. Sólo en Alemania y en Irlanda 
especialmente se puede oir una música popu
lar con igual sello de abandono y de tris
teza». 
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A ' U N A O B R A I M P O R T A N T E 

León, tendrá un buen teatro 
L e ó n es la ú n i c a capital de provinc ia 

e s p a ñ o l a que ofrece la s ingular idad de no 
tener plaza de Toros . 

T a l cirscunstancia dice mucho en favor 
de la cul tura de este pueblo , que siente 
ido la t r í a por el arte en sus diversas m a n i 
festaciones; y T a l í a , que de m á s medios 
dispone para darse a conocer , í o r z o s a -
mente h a b í a de tener adoradores en los 
leoneses. 

Pero a c o n t e c í a lo que sucede en otros 
muchos pueblos, cuyos habitantes poseen 
a lma recia y templada para sentir la sen
s a c i ó n del arte. ¡ F a l t a b a el teatro! 

Es decir, lo ha
b í a y a ; pero no 
m e r e c í a t a l n o m 
bre u n a n t i g u o 
edificio co l indan
te al destinado a 
C a s a - A y u n t a 
mien to , cuya an t i 
q u í s i m a construc
c i ó n , y como tal 
falta de condic io
nes , h a c í a inso
portable la estan
cia de los espec
tadores y artistas, 
siquiera entre es
tos ú l t i m o s figu
rasen los genios 
creadores del su
premo arte. 

Q u e r í a todo i n 
dicar q u e L e ó n 
necesitaba u n teatro, porque el Coliseo 
M u n i c i p a l , pomposamente t i tulado Teatro 
Pr incipal , no t e n í a de teatro m á s que el 
nombre , y el « A l f a g e m e » , hace pocos a ñ o s 
const ruido, es m u y bueno como s a l ó n de 
c ine , pero nunca p o d r á ser teatro en el 
sentido expresivo y signif icat ivo de esta 
frase. 

L e ó n necesitaba un teatro, y esa obra, 
difícil de acometer por lo atrevida y arries 
gada, la e s t á n realizando dos queridos 
amigos nuestros que han formado Socie
dad para la e x p l o t a c i ó n de este negocio . 

D . Francisco S á n c h e z y D . Gu i l l e rmo 
Cordero, hombres de grandes iniciat ivas 
y proyectos , e s p í r i t u s orientados en las 
necesidades de la v ida moderna, e s t á n 
l levando a cabo las obras de reconstruc

c i ó n del Teatro Pr incipal , de L e ó n , que 
han de conver t i r lo en el pr inc ipa l teatro. 

E l proyecto es del arquitecto munic ipa l 
y se calcula que a s c e n d e r á a 2 0 0 . 0 0 0 
pesetas el presupuesto def in i t ivo . 

L a herradura del pat io t e n d r á una ca
pacidad de 3 7 0 butacas, con 6 plateas y 
1Q palcos y local idad al ta, todo con la 
debida ampl i tud y comodidad , a m á s de 
ser modernas todas las instalaciones, 
como flúido e l é c t r i c o por cables inv i s i 
bles, vent i ladores, agua, sala de espera, 
s a l ó n de fumar, « foye r» , v e s t í b u l o , «wa-
t e r - c l o s s » , tocador para s e ñ o r a s y gran 

l SÉCC/O* * 

ñ\\ñ]\ñ]W\ 

£ / nuevo Teatro Principal en construcción.—Sección longitudinal.— Un aspecto de la sala 

«confo r t» , a s í como el decorado y ador
nos de la sala y escenario. 

E l presente grabado da una idea acerca 
de las condiciones interiores de este edi
ficio, que ha sido derruido recientemente 
para comenzar las obras, que con toda 
act iv idad se v ienen realizando, a fin de 
abr i r lo al publ ico en el plazo m á s breve 
posible , e n c o m e n d á n d o s e la inaugura
c i ó n a una notable c o m p a ñ í a c ó m i c o - d r a 
m á t i c a que ha de actuar durante una bue
na temporada. 

Los j ó v e n e s empresarios desean dar a 
conocer al pueblo l e o n é s todas las figuras 
m á s preeminentes del arte e s p a ñ o l , pro
mediando los precios de las localidades, 
toda vez que la capacidad del nuevo tea
t ro p e r m i t i r á a la Empresa hacer combi 

naciones de v a r i a c i ó n de e s p e c t á c u l o s y 
contratar las mayores celebridades. 

Por el escenario del Pr incipal des f i l a rán 
al frente de sus respectivas c o m p a ñ í a s 
desde Bor rá s y M a r í a Guerrero hasta Bo-
nafé y Zor r i l l a , en el g é n e r o c ó m i c o - d r a 
m á t i c o ; y en el l í r ico , desde Cadenas, con 
la c o m p a ñ í a del Reina V i c t o r i a , y el maes
tro Serrano con las suyas, hasta el c é l e b r e 
Ortas y sus huestes. 

T a m b i é n l u c i r á n sus encantos y gala
nura las renombradas estrellas de «va r i e 
t é s » Paquita Escr ibano, La Goya , Raquel 
Mel l e r , Carmen Flores , la Argen t in i t a , 

O l i m p i a d ' A v i g n y 
y cuantas canzo-
netistas c u l t i v a n 
el c u p l é serio, a l 
ternando con se
siones de c i n e , 
por cuya pantal la 
han de pasar las 
p e l í c u l a s que ma
yor é x i t o alcan
cen e n l a c i n e 
m a t o g r a f í a . Para 
los efectos e s c é 
nicos h a b r á una 
m a g n í f i c a instala
c i ó n e l é c t r i c a de 
luces combinadas 
y procurando ofre
cer al p ú b l i c o to
da clase de garan
t í a s y seguridades 
c o n t r a cualquier 

siniestro; s e rá dotada la sala de cabina i n 
combust ible y t e l ó n m e t á l i c o . 

Los nuevos empresarios, Sres. S á n c h e z 
y Cordero, t ienen ya en p r e p a r a c i ó n va
rios contratos y e s t á n clasificando fechas 
para otros nuevos, pues es su p r o p ó s i t o 
que el Teatro Principal de L e ó n funcione 
durante todo el a ñ o , ofreciendo en las 
cortas temporadas que han de mediar en
tre uno y otro « d é b u t » conciertos musica
les a cargo de reputados profesores. 

P l á c e m e s merecen los referidos s e ñ o 
res, y , al desearles el m á s franco é x i t o en 
la empresa acometida, fel ici tamos al pue
blo l e o n é s y al A y u n t a m i e n t o , que, desde 
hoy m á s , cuenta como propietario con un 
lujoso s a l ó n para la c e l e b r a c i ó n de actos 
oficiales. 

CURA LAS FIEBRES PALÚDICAS Y 
GRIPALES 



Don Oflrcía.—Un año antes del falleci
miento del Rey Alfonso 111 e/ Magno 
(909) hace abdicación de su reino, d i 

vidiéndolo en tres Estados, y adjudica León, 
a su pr imogéni to D . Garc ía ; Galicia, a Don 
O r d e ñ o , y Asturias, a D . Fruela. 

Don Garc ía tué , pues, el primer Rey de 
León y durante su corto reinado, cuéntase 
únicamente la victoria que alcanzó contra los 
moros en inmediaciones de Talavera, falle
ciendo en 914 . 

O r d o ñ o i l .—A la muerte de su hermano 
D . Garc ía , reúne bajo su cetro los Estados 
de Galicia y León, decidiendo trasladar la 
Corte a este último punto, en donde ordena 
la fabricación de la hermosa catedral. 

Prosiguiendo la lucha de reconquista i n i 
ciada por sus antecesoras, derrota a las hues
tes á rabes del calila Abderrahman 111, en Ta
lavera, Mérida y San Esteban de Gormaz. 

Este monarca falleció en León el año 924 a 
los diez de reinado, descansando sus restos 
en la catedral que mandara construir. 

P rue l a 11.—Al morir D . O r d o ñ o , reúnense 
los Grandes y Prelados y eligen para gober
nar el reino a D . Fruela, hermano de los an
teriores, quedando de este modo unidos los 
tres Estados que nacieron al hacer cesión de 
la corona Alfonso 111 el Magno. Murió ataca
do de lepra en 925 . 

Alfonso IV (e l Mongc).—Hijo mayor de 
O r d o ñ o 11, sucede a su tío Fruela en el reino 
y solamente llevó a cabo la expedición de 
Simancas, cuya ciudad erige en categor ía 
episcopal y tras un pacífico reinado de cinco 
años , cede voluntariamente la corona a su 
hermano Ramiro, re t i rándose al Monasterio 
de Sahagún. 

Ramiro II .—Comenzó a reinar en 9 2 9 y 
apenas tiene tiempo a reorganizar las tropas 
para seguir la lucna contra los á r abes , se ve 
precisado a volver contra su hermano Alfon
so, que habiendo abandonado el claustro 
vuelve a proclamarse Rey, encer rándose con 
sus parciales en León, cuya plaza tomó Ra
miro por asalto apresando a su hermano el 
Monge a quien condenó a sufrir la pena de 
ceguera encerrándole en una prisión en unión 
de los tres hijos de Fruela 11 que a la vez se 
habían insurreccionado en Asturias. 

Desembarazado al fin de las contiendas in 
teriores, se pone de acuerdo con el Conde de 
Castilla Fernán-Gonzá lez (Feudatario suyo), 
y llevan a cabo grandes empresas guerreras 
contra los musulmanes. 

Tan continuados triunfos abligan a Abde
rrahman I I I a solicitar una tregua que Ramiro 
le otorga, descansando así los últ imos días 
de reinado hasta el 950 , año en que falleció. 

O r d o ñ o III.—Sucede a su padre, siendo su 
primera labor hacer frente a la insurrección 
acaudillada por su hermano Sancho que pre
tende usurparle el trono, ayudado por su tío 
el Rey de Navarra y el mentado Conde de 
Castilla. 

Después que sosegó a Galicia, también su
blevada, pa só a la Lusitania y tomando la 
plaza de Lisboa regresó cubierto de gloria a 
sus Estados, de donde tuvo que salir de nue
vo para hacer frente a los moros, que ayuda
dos por su suegro Fernán-González , habían 
pasado la frontera, de donde les obligó a 
huir tras varias derrotas. A los cinco años 
de reinado, en 955 , fallece en la ciudad de 
Zamora, viniendo a sucederle su hermano 

Sancho I (el C r a s o ) . — E l mismo que i n 
tentó usurparle la corona siendo ayudado en 
su p ropós i to por el citado Conde de Castilla; 
quien ahora se convierte en su m á s encarni
zado enemigo, pretendiendo colocar en su 
lugar al hijo de Alfonso e/ Monge, D . Ordo-
ño , el cual se había casado con la repudiada 
por el último monarca. 

Con este pacto logran despojar del trono a 
Sancho, quien viéndose abandonado parte a 
refugiarse a C ó r d o b a donde halló médicos 
que lé pusieron ágil y medios para recuperar 
después su Estado, según hemos de ver. 

O r d o ñ o IV (el Malo) .—Después de un 
reinado de cuatro años en los que los leone
ses sufrieron los desmanes de una odiosa t i 
ranía , deciden aquél los deshacerse del usur
pador, levantándose en armas en favor de 
D . Sancho, que protegido por Abderrahman, 
se presenta en León al frente de un lucido 
ejérci to. 

O r d o ñ o se ve precisado a huir y no hallan-
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do refugio en parte alguna pues su mismo 
suegro le negó entrada en sus dominios, pasó 
a Zaragoza donde murió odiado y maldecido 
de sus súbdi tos mereciendo el sobrenombre 
de e/ Malo por la triste memoria de sus he
chos. 

Sancho i (segunda vez).—Vuelve a reinar 
de nuevo este monarca y toma estado con 
D.a Teresa, hija del Conde Ansurez Fernán
dez. Debido al tratado de paz que había fir
mado con el Califa cordobés que le ayudó a 
recuperar el reino, y a la circunstancia de ha
llarse preso por el rey de Navarra el revolto
so Conde Fernán-Gonzá lez , reinó en paz al
gunos años hasta que en 966 tuvo que mar
char a Galicia para castigar las violencias 
cometidas por el Obispo compostelano, Sis-
nando, a quien privó de la Silla, castigando 
también al Conde gallego Gonzálo Sánchez, 
quien fingiéndole amistad sentó a su mesa al 
Rey envenenándole con unas frutas, efecto 
de lo cual murió a los tres d ías , año 967 . 

a m i r o 111.—Hijo del anterior. Por primera 
vez se presenta el caso de dar la corona a un 
niño, teniendo por tal causa, que regentar el 
Estado la Reina viuda D.a Teresa y su herma
na D.0 Elvira; damas según las crónicas , de 
grandes virtudes y talentos para dirigir los 
asuntos del reino. En el año 968 tuvo lugar 
en Galicia una invasión de los normandos, 
quienes después de haber incendiado varios 
pueblos, fueron derrotados por los leoneses, 
muriendo en la refriega el obispo Sisnando, 
que había conseguido fugarse de la prisión a 
la muerte de D . Sancho. Fal leció el año 962 , 
sucediéndole su primo 

Bei mudo 11 (el O o í o s o ) . — E n cuyos tiem
pos comenzaban a conocerse las hazañas del 
famoso capi tán á rabe , azote del cristianismo, 
Almanzor; quien había realizado con éxito 
varias incursiones por tierras del reino leo
nés apoderándose de Zamora y otras ciuda
des del Duero, llegando a poner sitio a León. 

La corte había salido a refugiarse a Ovie
do a donde fueron trasladadas cuantas re l i 
quias y alhajas pudieron transportarse. 

Almanzor tomó seguidamente la plaza de 
Astorga y regresó a Córdoba con un gran 
bot ín (año 904) , repi t iéndose estas incursio
nes con tal frecuencia, que el poder de los 
cristianos fué debil i tándose hasta tal punto, 
que el reino vino a quedar reducido a la es
trechez del tiempo del primer Alfonso. 

bermudo I I falleció el 999 a causa de agu
da enfermedad de la gota, que venía pade
ciendo, por lo que se le llamo B I Gotoso. 

Alfonso V (el Noble).—Llamado también 
E l de ios Buenos Fueros por las sabias dis
posiciones que dictó a sus vasallos en el 
Concilio de León, el año 1020. 

Por su menor edad, queda encomendada la 
dirección de los negocios del reino al Conde 
de Galicia, D . Melendo González. Para con
trarrestar la acometida preparada - por A l 
manzor que acaudillaba un gran ejército re
cién llegado del Africa, reúnense las fuerzas 
de Casulla, León y Navarra, siendo confiado 
a D . Melendo el mando de las tropas, a nom
bre del Rey leonés . 

Avístense ambos ejércitos el 9 de Agosto 
del año 1002, durando la lucha hasta bien 
entrada la noche en que se decide la victoria 
por parte de los cristianos, ganando la céle
bre batalla de Calhatañazor , en la que cae 
gravemente herido el caudillo moro, que fa
llece al siguiente día en Medinaceli. 

La muerte de Almanzor determinó el des
quiciamiento del Califato Cordobés y la ex
tensión de dominios del reino de León, dán 
dole tiempo a Alfonso a reorganizar su Esta
do. Casó este Rey con D.a Elvira, hija de 
su tutor y reparando en parte los destrozos 
causados por los infieles, dispuso la celebra
ción del famoso Concilio, el año T020, del 
que salieron /05 Buenos Fueios, que son ob
jeto de este Centenario. 

G a n ó varias batallas a los moros, y en-

1 0 2 7 p a só a la Lusitania, poniendo sitio a 
Viseo, en donde murió atravesado por una 
flecha disparada desde la muralla, habiendo 
reinado veintiocho años . 

B e r m u d o l i l . — H i j o del anterior. Casó con 
D.a Teresa, hermana del Conde D. Garc ía I I 
de Castilla, quien a la vez pidió para sí la 
mano de la Infanta D.a Sancha, hermana del 
Rey; el cual se la o torgó y este doble paren
tesco esperaban todos fuese lazo de unión 
entre castellanos y leoneses; mas no sucedió 
así porque al entrar en la Iglesia de San Juan 
Bautista, hoy Real Colegiata de San Isidoro, 
lugar dispuesto para la ceremonia, fué alevo
samente asesinado el Conde por Rodrigo 
Vela y sus secuaces, que huyeron a Monzón, 
amotinándose el pueblo leonés en señal de 
protesta. 

El rey de Navarra, casado con la hija ma
yor del Conde, D,a Elvira, se poses ionó de 
Castilla, y tomó venganza del crimen, cayen
do sobre Monzón en donde apresó a los ase
sinos y los mandó quemar vivos. 

La Infanta D.u Sancha casóse al fin con 
D . Fernando, hijo de Sancho el Grande, de 
Navarra, conviniéndose en que el Rey de 
León diera a su hermana en dote el territorio 
comprendido entre el Pisuerga y el Cea, y el 
de Navarra a su hermano, el Condado de 
Castilla con el título de reino. 

Por rivalidades de familia tuvieron varios 
disgustos y algunas luchas los tres reyes. 
Pretendió el de Navarra segregar parte del 
territorio de su cuñado el de León, y éste a 
la vez, tomar terrenos al Castellano, librán
dose algunas batallas entre ambos, muriendo 
Bermudo en la de Lamerón, atravesado por 
Iti lanza que le arrojó su cuñado D . Fernando 
a cuya esposa D.a Sancha, hermana única del 
Rey de León pasó a incorporarse esta corona, 
jun tándose por primera vez los reinos de 
Castilla y León, en D . Fernando, quien con
firma a los nuevos súbdi tos todos los privile
gios otorgados por Alfonso V , cuyos benefi
cios hace extensivos a otros pueblos. 

Fernando 1, Rey de Castilla y dé León, fa
lleció el 27 de Diciembre de 1065 y dividió 
sus estados en la siguiente forma: 

A D . Sancho, su pr imogéni to , le dió el re i 
no de Castilla; a D . Alfonso, el de León; a 
D . Garc ía , el de Galicia; a ü . u Urraca y a 
D.a Elvira, los señor íos de Zamora y Toro, 
respectivamente. 

Sancho despoja a sus hermanos de la he
rencia y pretendiendo hacer lo propio con 
D.a Urraca, pone sitio a La ciudad de Zamora 
que resiste los ataques y allí es muerto a 
traición en la emboscada que le tendió Belli-
de Dollos, 1072. 

Es aclamado Rey de Castilla y León D. A l 
fonso, que llega de su retugio de Toledo y 
jura en la iglesia de Santa Gadea de Burgos, 
no haber tenido arte ni pane en la muerte de 
su hermano. 

Murió el V I Alfonso, en la funesta batalla 
de Uclés , sucediéndole su hija D.a Urraca 
que confirma los fueros de León y los de Co-
llanza y Cerr ión. 

Falleció esta señora el año 1126 y ocupa 
el trono su hijo Allonso V i l que fué coronado 
Emperador en la Catedral de León y confir
mó los anteriores fueros, cubriéndose de glo
ria en cuantas batallas tomó parte, hasta su
cumbir en el campamento de Fresneda el 21 
de Agosto de 1157. Divide el reino entre sus 
dos hijos, dando al mayor, D . Sancho, el de 
Castilla, y los de León y Galicia a D . 

T e m a n d o II que logra ensanchar sus do
minios hasta que fallece en 1188, sucedién
dole su hijo 

A l f o n s o IX en cuya época alcanzaba gran
des ventajas la causa del cristianismo, res
catando muchas ciudades a los infieles. 

En tiempos de este monarca tuvo lugar la 
memorable y gloriosa batalla de las Navas 
de Tolosa, con el triunfo de la Cruz sobre la 
media luna. 

Alfonso IX, de León, falleció en Sarr iá y 
dejó ordenado en su testamento que el reino 
sea heredado por sus hijas D.a Sancha y 
D.a Dulce, pero estas princesas, aconsejadas 
por algunos prelados y nobles de León, ce
den voluntariamente la corona en favor de su 
hermano, que reinaba en Castilla con el nom
bre de Fernando 111 el Santo, reuniéndose en 
este monarca definitivamente los reinos de 
León y Castilla. 



EÜSEBIO ÁRAÚ Fábrica de embutidos 

Trobajo del Camino (León) 

Ent re las m á s importantes industr ias establecidas en L e ó n y su 
provincia , ocupa preferente lugar la gran fábr ica de embutidos que 
D . Ensebio Ar&ú posee en Trobajo, bel lo y pintoresco lugar situa
do a poco m á s de dos k i l ó m e t r o s de la capi ta l , en la carretera que 
conduce al h i s t ó r i c o Santuario de Nuestra S e ñ o r a del Camino, pa-
trona de la provincia . 

E n el a ñ o 1845 , f u n d ó la fábr ica D . A d r i a n o A lco r t a , t ío del actual 
propietar io, construyendo u n m a g n í f i c o y ampl io edificio «ad h o c » 
y d o t á n d o l e de cuantos, en aquella é p o c a , eran aparatos moder
nos, para la e l a b o r a c i ó n de los productos a que h a b í a de dedicarlo. 

Sala destinada a l reconocimiciilo microscópico de carnes 

Fachada principal de los edificios desfinados a jaóricación 
de embulidos 

Bien pronto, la fama adquirida hizo que el embutido de la « C a s a 
A l c o r t a » fuese sol ici tado en toda E s p a ñ a , a b r i é n d o s e v a s t í s i m o 
mercado y alcanzando el nombre y c r é d i t o que actualmente goza. 

A l fa l lecimiento del fundador y por c e s i ó n del mismo, se hizo car
go de l establecimiento fabri l el Sr. A r a ú , persona de excelentes do
tes industriales, quien siguiendo con m á s b r ío s la labor emprendida 
por su antecesor, in t rodujo en él v a l i o s í s i m o s elementos de elabora
c i ó n , d o t á n d o l e de maquinar ia moderna, construyendo u n espacioso 
macelo e instalando un laboratorio para el reconocimiento de carnes 
con aparatos de p r e c i s i ó n , y , en fin, todo aquello que el desarrollo 
y la importancia de la industr ia e x i g í a n . 

Ac tua lmen te , la fábrica del Sr. A r a ú , a d e m á s de abastecer con 
sus nombrados productos todos los mercados nacionales hace una 
e l a b o r a c i ó n de embut ido especial para A m é r i c a , e x p o r t á n d o l o en 
latas con manteca, que ha tenido gran a c e p t a c i ó n en los p a í s e s ame-
americanos, con cuyas principales casas importadoras sostiene m u y 
buenas relaciones el Sr. A r a ú . 

La obra de un filántropo DON JULIO DEL CAMPO PORTAS 
U n hombre trabajador; infatigable luchador que, mediante el 

esfuerzo, supo conquistarse una br i l lante p o s i c i ó n que le permi
te satisfacer el objeto de sus c a r i ñ o s y entusiasmos, cual es la 
d i fus ión de la cul tura en la masa popular; ha tenido un rasgo 
de filantropía sin precedentes en la historia de L e ó n , que le 
hace acreedor a la v e n e r a c i ó n de sus convecinos y al honroso 
t i tu lo de hi jo adopt ivo, que la ciudad le o t o r g ó en a r t í s t i co per
gamino . 

D o n Jul io del Campo, dando una prueba m á s de su amor a 
L e ó n e i n t e r é s por la prosperidad de este pueblo, ha construido 
por sí mismo un m a g n í 
fico edificio en la calle 
que l leva su nombre , 
del que hizo c e s i ó n al 
A y u n t a m i e n t o l e o n é s , 
s e ñ a l a n d o la c o n d i c i ó n 
de que s e r á dedicado 
exclusivamente a la en
s e ñ a n z a , y no p o d r á ser 
enajenado el inmueble . 

E l 1 3 , d e Dic iembre 
del a ñ o 1917 , tuvo l u 
gar el solemne acto de 
b e n d i c i ó n y entrega del 
edif icio, destinado a la 
e n s e ñ a n z a . 

As is t ie ron a d e m á s del 
Prelado de L e ó n que, 
revestido de Pontif ical , 
bendijo la nueva casa-
escuela, representacio
nes de las diversas ent i 
dades y corporaciones 
civiles y e c l e s i á s t i c a s de 
la capi ta l , quienes elo
giaron no só lo la altruis
ta obra llevada a cabo 

HMBMI 

Casa-Escuela hecha v donada al Ayuntamiento por el concejal D. 'Julio del Campo 

por D . Jul io y su s e ñ o r a D.a A n t o n i a , donantes del referido 
edificio, sino t a m b i é n la acertada d i s t r i b u c i ó n de las habitacio
nes y el exquisi to gusto a r t í s t i co derrochado en la fachada de 
piedra labrada, donde a m á s de los bustos del fundador y de 
sus padres —cuya memoria quiso honrar el Sr. del Campo — 
hay t a m b i é n h á b i l m e n t e trazados los de algunos artistas, sabios 
y filántropos leoneses que rememoran la pasada grandeza de la 
antigua corte de L e ó n . Don Jul io del Campo, actual concejal 
del A y u n t a m i e n t o , cargo que viene ostentando desde hace va
rios bienios, es un artista in te l igente , habiendo consagrado to

dos sus vastos conoci 
m i e n t o s al r a m o de 
c o n s t r u c c i ó n . 

En la actualidad t ie
ne a su cargo el nuevo 
edificio destinado a Ca
sino. 

E l mayor m é r i t o del 
filantrópico r a s g o de 
este hombre , todo bon
dad y c o r a z ó n , e s t á a 
nuestro j u i c i o , no en la 
d o n a c i ó n del grupo es
colar, sino en haber i n 
tervenido él mismo en 
la c o n s t r u c c i ó n , vis t ien
do la tosca ropa de t ra
bajo, y labrando toda 
la c a n t e r í a , ayudado por 
algunos operarios su
yos, c u y o s n o m b r e s 
g r a b ó en la fachada, al 
pie de l suyo, para con
sagrar u n recuerdo a 
los que fueron dignos 
c o l a b o r a d o r e s de s u 
obra. 



DEL LEON MONUMENTAL 

Portada gótica del siglo XTTI 

A L O N S O V 
Hay que andar muchos siglos por el 

p á r a m o de la His tor ia de E s p a ñ a en la 
Edad Media7 para hallar u n rey de tanto 
rel ieve como A l o n s o V . Bxplev i t t é m p o 
ra multa. Hizo mucho en poco t iempo. 

Mi rando su retrato en el precioso l ihro 
« d e las e s t a m p a s » del A r c h i v o de la Ca
tedral de L e ó n , se perciben, bien claros, 
a t r a v é s de la o r n a m e n t a c i ó n bizantina, 
los perfiles de un gran Rey. 

L a frente ampl ia , sin arrugas; los ojos 
serenos, y grandes; el c u e í l o cor to , las 
manos finas; parece que su figura e s t á 
sacudiendo los arreos mi l i ta res . 

Porque A l o n s o V fué guerrero por ne
cesidad, como t e n í a n que ser entonces 
los reyes, pero sus aficiones, sus apt i tu
des, le l levaron a actitudes m á s benefi
ciosas para su pueblo . 

A ra íz de las c o r r e r í a s de Almanzor , 
cuando la c iudad y el re ino eran u n de
sierto —en frase de Mora les— h a b í a que 
empezar, de nuevo, la obra comenzada 

E l Consistorio, twtab^c edificio del siglo X V I I 

por A l o n s o I I I y por O r d o ñ o I I . H a b í a 
que reconstruir mural las , torres, iglesias, 
monasterios, calzadas y puentes, y todo 
s u r g i ó , en poco t iempo, a impulsos de un 
rey j o v e n y animoso. 

H a b í a que prevenir nuevas envestidas 
de los á r a b e s , y A l o n s o V d ió pruebas de 
ser un d i p l o m á t i c o h á b i l , de trast ienda, 
mirando de tal modo al porvenir , que las 
glorias de Fernando I y de A l o n s o V I 
preparadas fueron por las habilidades po
l í t i cas del hi jo de Bermudo. 

C u l t i v ó c o n ahinco l a z i z a ñ a en el 
campo á r a b e , y desposando a su herma
na la Infanta Teresa con A b d a l á , r e y moro 
de Toledo, l og ró que cordobeses y tole
danos se gastaran en luchas fratricidas, 
consiguiendo que los de Toledo pelearan 
a las ó r d e n e s de capitanes leoneses, y 
que los de C ó r d o b a v in ie ran a S a h a g ú n , 
en homenaje de p l e i t e s í a , so l ic i tando 
alianzas con A l o n s o V . 

Desde esta maniobra , el p o d e r í o á r a b e 
q u e d ó deshecho. 

Y al mismo t iempo que ganaba estas 

Puerta del palacio de los Gazmanes 

batallas d i p l o m á t i c a s , no d e s c u i d ó el r é 
g imen inter ior de su pueblo. 

Supo atraerse a los nobles, d í s c o l o s y 
pendencieros; r e c o r r i ó Astur ias y G a l i 
cia para castigar r e b e l d í a s y t ra iciones, y 
rodeado de Obispos y de monjes e l a b o r ó 
la obra pacificadora m á s grande que se 
c o n o c i ó en la Edad Media . 

D i ó a sus vasallos el F u e r o , c r e ó el 
M u n i c i p i o , l e v a n t ó la democracia casi a 
la al tura de la aristocracia, r e s o l v i ó la 
c u e s t i ó n social , entonces peligrosa, con 
la m u l t i t u d de obreros, de diversas cas
tas, que h a b í a en L e ó n . . . , y a su muerte , 
prematura, le dedicaron los leoneses 
agradecidos u n mausoleo sobrio, en el 
que campean estas palabras que son u n 
p a n e g í r i c o : e l de los buenos Fueros . 

Arcipreste de la S. f. Catedral de León. 

l i l i • 1 

Palio del palacio de los Guzmqnes, hoy Diputación. — Cabeza del grupo escultórico «.La Piedad», obra de Carmona de 7750 (iglesia &. Mar t in) 
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N U E S T R A S I N D U S T R I A S R E G I O N A L E S 

Una visila a las fábricas de ROMERO NIETO 

Fachada del edificio en donde esián instaladas 
las fábr icas 

E n la fértil comarca del Orb igo e s t á si
tuado el pintoresco pueblo de Benavides, 
hasta donde fuimos desde Vegue l l ina (en 
la l í n e a de L e ó n a Gal ic ia) , á v i d o s de ha
llar d e l e i t a c i ó n para el e sp í r i t u en aque
llos encantadores parajes, e invitados ga
lantemente por el acaudalado propietar io 
y hombre de negocios D . Francisco Ro
mero N i e t o , para visi tar sus f á b r i c a s . 

Con la amabi l idad y llaneza c a r a c t e r í s 
t ica en estos rancios castellanos, bardos 
de la E s p a ñ a vieja , y a c o m p a ñ a d o s de 
sus hi jos, fué el Sr. Romero m o s t r á n 
donos los diversos departamentos des
tinados a las diferentes industrias que 
abarcan sus negocios, d e s c r i b i é n d o n o s 
con toda clase de detalles las distintas 
operaciones a que son sometidas las ce
ras y parafinas (primeras materias en la 
f a b r i c a c i ó n ) hasta su t r a n s f o r m a c i ó n en 
velas y bu j í a s , para ser lanzadas al mer
cado. 

D e s p u é s de recorrer varios pabellones 
en donde e s t á instalada la magn í f i ca ma
quinaria movida a vapor, que hace fun
c ionar la industr ia , y una vez vistos los 
utensil ios de m a n i p u l a c i ó n , salimos a un 

extenso patio, en donde e s t á n los gran
des tendales para el blanqueo de la cera, 
pasamos d e s p u é s a los ampliosalmacenes 
de ceras amaril las y blanqueadas, dis
puestas para la e x p e n d i c i ó n en hojas, 
grumos y panales, siendo especialidad de 
esta casa la cera pura de abejas. 

S a b í a m o s por r e í e r e n c i a s que t e n í a 
gran importancia en Benavides la indus
tria cerera; pero no s o s p e c h á b a m o s luc
ra aquella de tal í n d o l e que esta fábr ica 
alcanzara una p r o d u c c i ó n de ceras ela
boradas de cuatrocientas m i l libras al 
d í a , cant idad respetable que a ú n p o d r í a 

D. /•, ¡seo Romero Nieto 

Una vista del gran comercio mixto 
(sección de venías a l detall) 

superarse de juzgar lo necesario, pues la 
fábr ica del Sr. Romero, en donde t ienen 
o c u p a c i ó n 8 0 personas, e s t á capacitada 
para producir mayor n ú m e r o de l ibras, si 
preciso fuera intensificar la p r o d u c c i ó n . 

Este producto, tan c o n o c i d í s i m o en el 
aereado nacional , al que en casi su tota

l idad surte esta casa, es a p r e c i a d í s i m o , 
debido a que los g é n e r o s elaborados es
t án exentos de toda a d u l t e r a c i ó n y mez
clas, circunstancia que m o t i v ó el c r é d i t o 
de que gozan y la p r e d i l e c c i ó n de los co
mercios en donde se expende este a r t í cu 
lo destinado al cul to y ceremonias r e l i " 
glosas. 

Pero el Sr. Romero , infatigable lucha
dor que l leva cuarenta y cinco a ñ o s al 

hlaboración de velas de cera 

frente de esta industr ia , creada en 1828, 
fué extendiendo el radio de a c c i ó n de los 
negocios, estableciendo al lado de la fa
b r i c a c i ó n de c e r e r í a y bu j í a s , una elabo
r a c i ó n de chocolates y t o r r e f a c c i ó n de 
c a f é s ; y funda a la vez un importante co
merc io de tejidos y p a q u e t e r í a y casa de 
Banca; y r e t i r á n d o s e cuando hubo realiza
do con éx i t o todos sus proyectos, conf í a 
la d i r e c c i ó n de los negocios a sus hi jos , 
s i r v i é n d o l e s de asesor, pues aunque u n 
tanto agotadas las fuerzas f ís icas por el 
cont inuo esfuerzo, su e sp í r i t u inquie to no 
le permite el descanso a que t iene dere
cho por su gran ejecutoria en beneficio 
de la prosperidad de la industria reg ional , 
entre las que es modelo esta casa por su 
buen funcionamiento . 

A g r a d e c i d í s i m o s nos mostramos a las 
atenciones de los Sres. Romero, padre e 
hijos. Tales son las importantes fábri
cas r e s e ñ a d a s en nuestra visita a Benavi
des del Orb igo , tras una agradable excur
s ión de ocho k i l ó m e t r o s , realizada desde 
la e s t a c i ó n de Vegue l l ina , por deliciosa 
carretera que atraviesa los puebleci tos de 
la fértil comarca. 

Fábrica de chocolates y torrefacción de ( jfés 

F I E B R E S P A L Ú D I C A S 7 G R I P A L E S 

Pildoras "Ct?UZ-NEGf?A„ 



POR EL PAIS DEL ORO NEGRO 

L A C U E N C A C A R B O N I F E R A L E O N E S A 

E l S i n d i c a t o r e g i o n a l m i n e r o L e o n é s 

Se fundó el d í a 23 de Agos to de 1917r 
bajo la presidencia del e x c e l e n t í s i m o se
ñ o r M a r q u é s de Portago, c e l e b r á n d o s e la 
pr imera Junta oficial el dia 3 de Septiem
bre del mismo a ñ o , y en 12 de Octubre 
de 1 9 1 8 e l ig ió , en Junta general , su re
presentante en el Consorcio Nacional 
Carbonero. 

La provincia de L e ó n se ha considera
do dividida en las tres Zonas Mineras si
guientes: 

Zona Es te . —Comprende todas las m i 
nas situadas entre la margen izquierda 
del r ío Forma, hasta el l imi t e de la pro
vincia con la de Falencia. 

Zona Central .—Abarca todas las minas 
situadas entre la margen derecha del r ío 
Forma hasta R i e l l o , comprendidas las 
afluentes del R í o Luna . 

Zona Oeste .—A la que pertenecen las 
minas situadas en la l lamada r e g i ó n del 
Bierzo, desde B r a ñ u e l a s inc lus ive , hasta 
el l ími te de la provinc ia , inc luyendo las 
afluentes del r ío S i l . 

La e x p l o t a c i ó n de las minas de hul la de 
la provincia de L e ó n a l c a n z ó en el a ñ o 
de 1918 la respetable cifra de 8 0 0 . 0 0 0 
toneladas. E n 1 9 1 9 la e x t r a c c i ó n de car 
b ó n l l egó a 9 6 0 . 0 0 0 y se calcula que 
e x c e d e r á de un m i l l ó n en el a ñ o actual . 

La Junta direct iva del Sindicato Regio

nal M i n e r o L e o n é s , e s t á formada por los 
s e ñ o r e s siguientes: 

Presidente: 
D o n Fedro G ó m e z Prieto. 

Vocales: 
D o n Esteban Cor ra l , D . Eugenio Lozano 

y D . Cayetano G a r c í a . 

Vocal tesorero: 
Don M i g u e l D . G.. Canseco. 

Vocales suplentes: 
D o n Bonifacio R o d r í g u e z , D . A n t o n i o 

A l l e n d e y D . Ado l fo M o r o . 

Cargaderos de mineral para servicio de las minas de D. Miguel Canseco 

i GRAN ALMACEN DE HIERROS Y MATERIAL PARA MINAS 
Í H I J O S D E B L A S A L O N S O 
! OFICINAS y ALMACENES: A v e n i d a d e l P a d r e I s l a . — L E O N 



PRINCIPALES COTOS MINEROS DE LA PROVINCIA 
DE LEÓN 

RAZÓN SOCIAL 

Hullera Vasco-Leonesa.... . 

Sociedad de Construcciones 
y Explotaciones 

Minero Industrial Leonesa . 

Hulleras de Sabero y Anexas, 

Minas Oeste de Sabero y Ve
neros . . 

Bernardo Zapico 

Miguel D. G. Canseco. . . . . . . 
Juan Amann Arteaga Herma» 

nos 
Larrañaga y Compañía 
Dionisio González . . 
Minera Anglo-Hispana. . . . 
Hulleras Pola Gordón 
Antonio Allende y C.a 
Esteban y Aurelio 

Herederos de Balbuena 
Benigno Arenas . 
Feliú y San Pedro . . . . . . . . 
Sociedad Hornaguera 
Mariano Sánchez 
Gorgonio Torre 
García y Fernández 
Hijos de Teófilo Alvarez.. . . 
Avelino M é n d e z . . . . . . . . 
Marqués de Acülona 
Algel Alvarez . . 
Angel Arrieta . . . 
Juan Luis Modroño 
José Castro Dans. 
Campomanes Solís y C.a. . . . 
Antracitas de Brañuelas 

Claudio Gallego 
Esteban Matanzo y C;a. , . . . 
Salvador Cánovas Cervantes, 
Contratación Comercial • . . . 
Fernando Merino 
Urbano Eggenberger 
Juan F. Solís 
Sociedad Española de Antra» 

citas 
Fernández y C.a 

DOMICILIO 

Minas Valdesamario. 

Bilbao. 

Bilbao. 

León . 

•Bilbao, 

Bilbao. 
León . . 

León . . . 

Bi lbao. . . 
León . . . . 
León . . . . 
Bilbao.. . 
Madrid . 
Boñar . . . 
Cistierna 

Prado 
Prado • .' 
Puente- Almuhey 
León 
Caboalles 
Ponferrada . . . . 
León 
León . . . . 
San Migue l . . . 
Bilbao. . . 
León 
San Miguel . . . . 
Bembibre 
Coruña 
Torre 
Barco de Valdeo-

rras 
Astorga . . . . . . . 
León 
Madrid 
Madrid 
León 
Bilbao 
León 

Madrid 
León . . . 

León . 

C O T O Q U E EXPLOTA 

Santa Lucía y Ciñera-Fábrica de Aglomera
dos en Santa Lucía. 

Villablino-Vilíaseca y Fábr ica de Aglomera
dos en Ponferrada. 

O r z o n a g a - F á b r i c a de Aglomerados en La 
Robla. 

Sabero-Holleros-Hornos Cok en Vegame-
diana. 

Veneros. 
Matallana-Villaseca-Orallo-Toreno y Fá 

bricas de Aglomerados en Ponfarrada y La 
Robla. 

La Magdalena-Bembibre. 

La Magdalena. 
Aviados La Vecilla. 
La Carmonda y Villablino. 
Matallana y Fábr ica de Aglomerados. 
Pola de Gordón. 
Boñar y La Vecilla. 
La Ercina-Argovejo y Fábr ica de Aglomera

dos en Cistierna. 
Prado. 
Prado y Puente-Almuhey. 
Puente-Almuhey y Fábr ica de Aglomerados. 
Fábrica de Aglomerados en León. 
Caboalles. 
Caboalles. 
Matarrosa del Sil. 
Rioscuro-Villaseca. 
Toreno y Páramo del Sil. 
Toreno. 
Sari Miguel de las Dueñas . 
San Miguel de las Dueñas . 
Bembibre y Páramo del Sil. 
Navaleo. 
Torre. 

Torre y Brañuelas. 
Torre. 
Torre. 
Torre. 
Torre. 
Tremor. 
Tremor. 
Brañuelas . 

Brañuelas . 
Brañuelas y Fábrica de Aglomerados en Pon-

ferrada. 
Vega de Magaz. 

Existen otros cotos de menor importancia, que se hallan en explotación. 
A fin de poder ilustrar a los lectores acerca del desenvolvimiento de los negocios hulle

ros en León, vamos a dedicar alguna atención a las más importantes empresas que hun con
tribuido al desarrollo ii.inero, cuyos nombres figuran en el cuadro que precede a estas l íneas, 
lamentando no poder hacerlo con todos como se merecen y fuera nuestro deseo. 

H u l l e r a Vasco-Leonesa 

Los antes humildes p u e b í e c i l l o s de 
Pola de G o r d ó n y Santa L u c í a , se han 
transformado en p e q u e ñ a s urbes, con ele
gantes chalets y casas de vistoso aspec
to . ¡ Q u e tanto pudo el tesoro arrancado 
por la mano del hombre , que r e m o v i ó las 
e n t r a ñ a s de la madre t i e r r a l . . . 

Entre los que m á s han cont r ibuido a 
realizar esa t r a n s f o r m a c i ó n , figura la So
ciedad «Hul l e r a V a s c o - L e o n e s a » , que for
mada con capitales b i l b a í n o s , viene fun

c ionando desde hace cerca de treinta 
a ñ o s . 

Aunque domici l iada en Bilbao esta So
ciedad, t iene sus oficinas mercantiles y 
D i r e c c i ó n t é c n i c a en Santa L u c í a y en su 
Consejo di rec t ivo figuran nombres tan 
prestigiosos como los de Olava r r i e Iba-
rra. E l capital social es de 6 . 0 0 0 . 0 0 0 
de pesetas y cuenta esta empresa con 
grandes concesiones que le permi ten i n 
definido aumento de p r o d u c c i ó n , calcu
l á n d o s e la e x p l o t a c i ó n diaria en 8 0 0 to
neladas de c a r b ó n semigraso, parte del 

cual es conver t ido en briquetas y ovo i 
des, mediante una perfecta i n s t a l a c i ó n 
de m á q u i n a s y prensas movidas por elec
t r ic idad . 

E n los diversos trabajos t i enen ocupa
c i ó n diaria 1 .500 obreros, para los que 
esta sociedad c o n s t r u y ó m a g n í f i c o s pa
bellones de casas baratas en las inmedia
ciones de la v í a fé r rea del Nor t e . 

E l minera l es transportado desde las 
minas por cables a é r e o s hasta las esta
ciones de l legada, instaladas en los apar
taderos del ferrocarri l . 

El taller de reparaciones y departamen
tos montados ú l t i m a m e n t e , han l levado 
a esta Sociedad al grado de prosperidad 
y f lorecimiento actual , que la hacen figu
rar a la cabeza de las industrias a n á 
logas. 

Soc iedad de Cons t rucc iones y 
E x p l o t a c i o n e s 

Esta sociedad de reciente c r e a c i ó n se 
c o n s t i t u y ó para tomar en arrendamiento, 
por un p e r í o d o de cuatro a ñ o s , la explo
t a c i ó n del nuevo ferrocarri l minero de 
Ponferrada o V i l l a b l i n o ; jun tamente con 
las minas de hul la y fábr ica de briquetas, 
todo e l lo , propiedad de la « S i d e r ú r g i c a 
de P o n f e r r a d a » , para cuya i n s t a l a c i ó n de 
los Al tos Hornos , se e s t á n l levando a 
cabo importantes trabajos e n aquella 
v i l l a . 

E l citado ferrocarr i l es de vía estrecha 
y ha sido abierto al púb l i co para el tras
lado de m e r c a n c í a s y viajeros, prestando 
grandes servicios a l o s pueblos que 
cruza. 

La fábr ica de aglomerados alcanza una 
gran p r o d u c c i ó n , y en las m á r g e n e s del 
Si l c o n s t r u y ó la S i d e r ú r g i c a una fábr ica 
de e n e r g í a s para conducir agua y electr i 
c idad a la moderna i n s t a l a c i ó n de la de 
briquetas, ya descrita. ' • 

Soc iedad iMinero I n d u s t r i a l Leonesa 

Es una de las m á s importantes empre
sas mineras de la provincia , t iene en ex
p l o t a c i ó n el coto « O r z o n a g a » y las fábri
cas de aglomerados y c e r á m i c a en L a 
Robla . 

Ambas son de gran p r o d u c c i ó n y e s t á n 
dotadas de todos los elementos y maqui
naria que exigen las necesidades de esta 
ciase de industrias. 

Situadas entre las estaciones de ferro
carr i l del Norte y de! de La Robla a B i l 
bao, t ienen amplios apartaderos y v í a s 
interiores para las operaciones de carga 
y descarga de ios productos que elaboran. 

D . B e r n a r d o Z a p i c o 

Este joven e inte l igente ingeniero de 
minas, que ostenta la r e p r e s e n t a c i ó n de 
L e ó n , en Cortes, ha concentrado toda su 
act ividad y e n e r g í a s en el estudio de la 
t r a n s f o r m a c i ó n experimentada por la re
g ión leonesa durante los ú l t i m o s a ñ o s . 

Hombre de gran laboriosidad y acierto 
en los negocios mineros , i n fund ió vida 

Líl l i l i 1 [l FÍIIIX M i l COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 
Asegura contra incendios toda clase de riesgos, como casas de h a b i t a c i ó n y sus alquileres, casas de labranza, mobi l iar ios 
de uso personal e industr ia l , m e r c a n c í a s , f áb r i ca s , talleres y toda c í a s e de industrias, cosechas en las paneras, etc. etc. 

_ . . . - : —: Primas e c o n ó m i c a s . — : : —: 
Subd i r ec to r en L e ó n : B e r n a b é Puer ta Guerra .—Sierra Pambley , 13 



O F I M A G U S F i A - -
•• Fabricada Pqlomppados • • • 

Moderna instalación de la S. A. «.Hornaguera-» 

p r ó s p e r a a todas las empresas de explota
c i ó n c a r b o n í f e r a por cuya d i r e c c i ó n p a s ó 
y d ió vigoroso impulso la p r e p a r a c i ó n de 
aglomerados, t e r m i n á n d o l a e l ec t r i f i cac ión 
de todos los servicios . 

L a sociedad « H u l l e r a V a s c o - L e o n e s a » , 
agradecida a sus buenos servicios a c o r d ó 
en Consejo nombrar le Ingeniero Consul 
tor , cuando el Sr. Zapico hubo de aban
donar aquella d i r e c c i ó n , por requer i r lo 
as í sus m ú l t i p l e s negocios part iculares. 

Conocedor a fondo de las condiciones 
g e o l ó g i c a s de la r e g i ó n , su nombre va ín
t imamente un ido a todo negocio hu l le ro . 

D . Bernardo Zapico explota en la ac
tual idad los cotos de Mata l lana , V i l l a se -
ca, Ora l lo y Toreno , y son instalaciones 
modelo sus fábr icas de aglomerados de 
Ponferrada y La Robla , habiendo solucio
nado el problema que tanta importancia 
t e n í a para los carbones leoneses, que en 
las primeras explotaciones —natura lmen
te defectuosas— arrojaban una gran can
t idad de menudos , que hoy se aprovecha 
en la f o r m a c i ó n de ovoides y briquetas; 
nueva industr ia que abarata el mercado 
y ut i l iza gran n ú m e r o de obreros. 

D . Bernardo Zapico es c o n o c i d í s i m o en 
la r e g i ó n y fuera de ella, en donde figura 
como consejero y accionista de un buen 
n ú m e r o de Sociedades y C o m p a ñ í a s m i 
neras. 

Tiene instaladas sus oficinas y centro 
de operaciones, en la capi tal ; d e d i c á n d o 
se en la parte comerc ia l , a las ventas al 
por mayor de sus carbones, teniendo 
concertados ventajosos contratos, entre 
ellos los de suministros a las C o m p a ñ í a s 
de ferrocarriles e importantes centros fa
briles de M a d r i d y Bilbao; gozando su fir
ma de só l i do prestigio; y su t í tu lo profe
s ional , de gran r e p u t a c i ó n , como lo de
muestra el hecho de ser obl igado consul
tor en cuantos negocios de minas se em
prenden en la r e g i ó n . 

D . M i g u e l Canseco 

De e s p í r i t u s d é b i l e s y enfermos es el 
v iv i r con templa t ivo y a ñ o r a n t e con la m i 
rada en el pasado, atento no m á s que a 
las glorias p r e t é r i t a s y sin la preocupa

c i ó n —reveladora de e n e r g í a — de la ne
cesidad actual y de las exigencias del 
porvenir . B l ayer y el m a ñ a n a , deben 
tener el nexo de su u n i ó n poderosa en el 
hoy , el momento , la actual idad. Porque 
el momento presente es el engendrador 
del futuro, y del trabajo de este d í a , ha 
de arrancar la conquista del venidero. 

Con esta idea no hemos podido menos 
de complacernos viendo como se herma
nan en L e ó n de una manera intel igente y 
comprensiva los cantos de glor ia con los 
cantos de esperanza, como a la vez que 
se honra a los que fueron, se prepara el 
terreno a los que v e n d r á n . 

7 , o c u p á n d o n o s de L e ó n , no conside
r a r í a m o s completa nuestra obra si de j á 
semos de hablar de su desarrollo indus
t r i a l , f á c i l m e n t e vis ible por el que l lega a 
esta c iudad, pero seguramente ignorado 

por el que haga muchos a ñ o s que no la 
ha vis i tado. E n ella se han perfecciona
do de una manera considerable sus p r i 
mit ivas industr ias, m u l t i p l i c á n d o s e en una 
e n o r m í s i m a p r o p o r c i ó n . 

Como modelo puede figurar desde lue
go la gran fábr ica de aglomerados de 
c a r b ó n que explota la sociedad a n ó n i m a 
« H o r n a g u e r a » , fábr ica que hemos visi tado 
con el de tenimiento que merece, que
dando maravil lados de su i n s t a l a c i ó n , 
que aunque h a b í a m o s o í d o con r e p e t i c i ó n 
a cuantos de ella nos hablaran grandes 
elogios, no pudimos hacernos idea de la 
jus t ic ia con que la eran aplicados hasta 
que nos convencimos por nosotros mis
mos. 

Emplazada la fábr ica en un lugar ame
no y pintoresco en las proximidades de 
un bel lo puebleci to l lamado A r m u n i a y a 
corta distancia de la capi ta l , lo pr imero 
que fija la a t e n c i ó n del vis i tante es la 
enorme e x t e n s i ó n de terreno que c i rcun
da al soberbio edificio donde la maquina
ria se hal la instalada. M á s de 1 0 0 . 0 0 0 
metros de ese terreno ocupan las v í a s del 
apartadero propio de la f áb r i ca , capaces 
para 2 0 0 vagones, en cuyo cargue t ra
bajan febr i lmente m u l t i t u d de obreros, 
puesto que del orif icio de salida de la 
m á q u i n a y arrastradas por la c in ta de en
fr iamiento y descargue, se desocupan 
cada hora 15 toneladas de briquetas, 
como p r o d u c c i ó n normal y corr iente . 

L a fosa de descargue para el c a r b ó n es 
amplia; su elevador de 22 metros de a l tu
ra con canjilones de 6 0 c e n t í m e t r o s , no 
cesa un instante de funcionar, subier.do 
el c a r b ó n a la torre con dos tolvas , don
de a u t o m á t i c a y m e c á n i c a m e n t e se hace 
la c l a s i f i cac ión . E n el in ter ior hemos vis
to la cinta abastecedora, dos hermosos 
mol inos Cart para brea y c a r b ó n , dosa-
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¿ o t , mezclador, prensa y , en departamen
to separado, la soberbia caldera obra de 
la Casa Bacok W i l c o x . 

H a y a d e m á s cuatro motores e l é c t r i c o s 
para el mov imien to de las m á q u i n a s y todo 
lo que requiere la m á s moderna de esta 
clase de instalaciones, de importancia 
enorme siempre, pero m á s a ú n en L e ó n , 
por estar destinada a la t r a n s f o r m a c i ó n 
de los carbones menudos de que son 
abundantes sus cuencas mineras y que 
de otra suerte c a r e c e r í a n de a p l i c a c i ó n , 
en tanto que as í la t ienen y de mucho 
i n t e r é s puesto que la excelente briqueta 
que con ellos se produce, no tiene igual 
para el consumo en locomotoras y otra 
clase de m á q u i n a s . 

Esta misma entidad social explota r i 
cas minas en las mejores situaciones de 
las respectivas zonas. A s í de la cuenca 
de V i l l a b l i n o , tan ventajosamente conoci 
da, t ienen jus to renombre por la excelen
cia de sus carbones grasos la « M o n t a ñ e 
sa» y « B a b i a n a » ; en c a r b ó n de antracita 
pocas i g u a l a r á n a las « S o r p r e s a s » y 
« L e a n d r a » , de la r e g i ó n del Bierzo (Tore-
no) y en la de L a Magdalena posee t am
b i é n la mina «Mar í a» igualmente rica por 
la cant idad y calidad de su combust ib le . 

L a f a b r i c a c i ó n es m u y esmerada, y 
el lo ha sido causa de que conquistase el 
mercado desde su c r e a c i ó n . Para cercio
rarse de la bondad de breas y carbones, 
t iene la fábr ica en edificio cont iguo a 
ella, laboratorio propio; todo lo completo 
que se puede apetecer y que es una ver
dadera aduana escrupulosa, por la que 
no es posible pasar materiales que pue
dan hacer desmerecer a la briqueta que 
se fabrica. 

7 esta sociedad, su f áb r i ca , la obra 
toda de e l la , ha sido idea, c r e a c i ó n de u n 
hombre j even y modesto, pero animoso y 
emprendedor, en el que se dan en feliz 

Depósito de extremidad del salto de agua de la Sociedad «León industriah 

consorcio las aptitudes del artista y hom
bre de letras con la competencia y acier
to en los negocios industriales, hasta el 
extremo de que no ha habido en algunos 
a ñ o s obra alguna de esta clase en la pro
vincia en la que no haya intervenido de 
una manera directa; mejor p u d i é r a m o s 
decir que él no haya inspirado, laborando 
por su i m p l a n t a c i ó n y florecimiento de 
una manera desinteresada y entusiasta. 

Este hombre es D , M i g u e l Canseco, 
que, doctorado en Derecho antes de 
cumpl i r los veinte a ñ o s , a l t e r n ó con los 

estudios j u r í d i c o s y sociales (por verda
dera af ic ión , puesto que la independen
cia de su p o s i c i ó n le hizo innecesario e l 
ejercicio de su carrera), la o b s e r v a c i ó n de 
las necesidades de su provincia , no para 
lamentar e s t é r i l m e n t e las deficiencias que 
observaba sino para acudir con el reme
d io , all í donde su perspicaz y e s c u d r i ñ a 
dora mirada le h a c í a ver como nece
sario. 

Buena prueba nos dan de esta verdad, 
que no desconoce n i n g ú n l e o n é s , no só lo 
la c r e a c i ó n de « H o r n a g u e r a » , cuyas Ge
rencia y Presidencia ostenta, y de la que 
es pr inc ipa l accionista. Igual la procla
man la e x p l o t a c i ó n de los saltos de agua 
del Porma, que l leva a cabo la sociedad 
« L e ó n I n d u s t r i a l » , por D . M i g u e l Canse
co t a m b i é n creada y de la cual es V i c e 
presidente; empresa é s t a de considera
c i ó n e importancia , que basta a just i f icar 
e l hecho de ser los indicados saltos de 
agua los que dan e n e r g í a e l é c t r i c a y luz 
a L e ó n ; minas de Santa L u c í a y Sabero; 
la de la Sociedad « A n t r a c i t a s de B r a ñ u e -
l a s » , a cuyo Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n 
pertenece; y , fuera de L e ó n , la sociedad 
Canseco Blanco y G u t i é r r e z , explotadora 
de otro salto de agua en Moreda ( A s t u 
rias), por é l igualmente creada. 

A s í mismo, el Sr. Canseco fija su aten
c ión en el problema de la t ierra , y , hom
bre p r á c t i c o siempre, pone a c o n t r i b u c i ó n 
su portentosa act ividad y sus mismos bie
nes en el estudio de ese problema. La 
t r a n s f o r m a c i ó n de su bella finca « A l m a n -
zor» en la que ensaya procedimientos de 
cul t ivo , m é t o d o s de p r o d u c c i ó n , r e c r í a de 
ganado con tendencia a la mejora de las 
razas, jus t i f i ca r ían por sí sola esta apre
c i a c i ó n ; pero su al iento personal y con
sejo a los agricultores de la r e g i ó n , el des
velo por el mejoramiento de las aldeas 
de su t ierra , son otros tantos fundamen
tos de el la . ados de D. Bernardo Zapico, en la Robla Máquina de vapor de la fábrica de aglomei 
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Asuntos de v i ta l i n t e r é s para L e ó n , no 
se ha realizado n inguno en estos quince 
ú l t i m o s a ñ o s sin que se solicitase el con
sejo, la o p i n i ó n , el apoyo del Sr. Canse-
co, y su concurso nunca fal tó a tales 
obras, ya que hasta abandonando las co
sas propias, supo en toda o c a s i ó n poner
se al servicio de sus paisanos, garant i 
zando siempre su apoyo el éx i to de la 
g e s t i ó n . A h í e s t á recientemente la su
basta del ferrocarr i l de L e ó n a Mata l lana , 
conseguida por sus desvelos, gracias a 
los cuales la u n i ó n directa de L e ó n y B i l 
bao s e r á un hecho en b r e v í s i m o t iempo. 
• A le j ado de la po l í t i ca , , sus s i m p a t í a s 
personales y la c o n v i c c i ó n que sus paisa
nos t ienen de su valer y delanecesidad de 
su c o o p e r a c i ó n , hace que desde mucho 
t iempo venga ostentando el cargo de D i 
putado p rov inc i a l , s in sol ici tar lo n i pre
tender lo , y aunque a la D i p u t a c i ó n es l le 
vado siempre contra su propio deseo, na
die p o d r á decir que D . M i g u e l no trabaja 
en b ien del dis t r i to y de los electores. 

Posee la honrosa d i s t i n c i ó n de ser 
Caballero de Isabel la C a t ó l i c a , que le 
fué concedida con harta jus t ic ia y a pet i 
c i ó n ajena, que el Sr. Canseco j a m á s se 
p a g ó de vanidades n i p r e t é n d i ó honores. 
Su gran modestia, unida al rel ieve de sus 
extraordinarios m é r i t o s , hacen de él un 
hombre d igno de i m i t a c i ó n por todos los 
conceptos. Muchos tan inte l igentes , la
boriosos, p r á c t i c o s como este y 
como él bondadosos y senci
l los , t r a n s f o r m a r í a n esta n a c i ó n 
de es té r i l desierto en fecundo 
oasis product ivo y atrayente, 
que la intel igencia y la bondad 
son las mejores armas de los 
hombres . \Y mucho pueden 
cuando van unidas! 

Satisfecho puede sentirse de 
su obra el Sr. Canseco, ya que 
por su solo esfuerzo, sin ayuda 
ajena, n i auxi l io de nadie, ha 
podido hacer tantos y tantos 
beneficios, labrando su repu
t a c i ó n y su prestigio y consol i 
dando una p o s i c i ó n envidiable 
al propio t i empo, sin m á s auxi
liares que esa bondad, ese ta
lento , verdaderos faros de su 
camino siempre en recta h a c í a 
el p r o p ó s i t o noble preconce
b ido . 

D o n D i o n i s i o G o n z á l e z 

Los esfuerzos y desvelos de 
este gran luchador, cu lmina ron 
en el éx i t o alcanzado tras el 
derroche de e n e r g í a y j u v e n t u d 
consagrados en el honrado tra
bajo. 

D o n Dionis io G o n z á l e z ha 
conseguido un puesto br i l lante 
en la lucha por la v ida , aso
ciando sü nombre al progresi
vo desarrollo de la r e g i ó n leo
nesa. 

L a s excelentes explotacio
nes que t iene, disfrutan de fa
vorable acogida en el mercado 

nacional . Su mina , «La C a r m o n d a » , pro
duce un excelente c a r b ó n de vapor, m u y 
solici tado por las Empresas ferroviarias; 
y en el pueblo de Cabballes de A r r i b a , 
enclavado en la importante cuenca mine
ra de V i l l a b l i n o , posee un m a g n í f i c o ya 
c imiento , en donde se extrae c a r b ó n 
graso de inmejorables condiciones para 
la f a b r i c a c i ó n del gas, y cuyo cok, obte
n ido por el sistema de pilas, t iene gran 
a c e p t a c i ó n en las industrias m e t a l ú r g i c a s . 

E n este ú l t i m o punto se han l levado a 
cabo recientemente importantes instala
ciones, y en La Robla, t iene un apartade
ro para el embarque de sus carbones. 

E l nombre prestigioso de D . Dion i s io , 
figura entre las pr incipales entidades m i 
neras de L e ó n , y goza de grandes simpa
t í a s por su c a r á c t e r afable y esp í r i tu em
prendedor. 

E l M a r q u é s de A c i l l o n a 

Ent re los mineros que t ienen explota
ciones de antracitas en esta r e g i ó n , figu
ra como m á s importante el s e ñ o r mar
q u é s de A c i l l o n a , domic i l iado en Bi lbao, 
cuyo coto situado en el t é r m i n o m u n i c i 
pal de Toreno , al paso de la l í nea fé r rea 
de Ponferrada a V i l l a b l i n o , es el mejor 
de la extensa cuenca c a r b o n í f e r a . 

Estas antracitas superan en calidad y 

Casa de máquinas del salió de agua de la Sociedad León Tnduslrial 
en Ambas Aguas (rio Porma) 

c a l o r í a s a las inglesas , alcanzando una 
p r o d u c c i ó n considerable la e x t r a c c i ó n de 
carbones en las minas propiedad del i lus
tre p r ó c e r . 

« S o c i e d a d A n ó n i m a G e n e r a l M i n e r a 
y F e r r o v i a r i a y C o m p a ñ í a M i n e r o - A n -

g l o - H i s p a n a 

F iguran unidas estas dos sociedades 
por tener la pr imera un contrato de arren
damiento con la segunda, que le permite 
la u t i l i zac ión de sus m a g n í f i c a s instala
ciones, compuestas de lavaderos, hor
nos de cok y f á b r i c a s de briquetas y evoi-
des. 

L a e x p l o t a c i ó n , perfectamente monta 
da y di r ig ida por personal t é c n i c o , exce
de de 4 . 0 0 0 toneladas mensuales. 

Cuentan estas sociedades con v í a s pro
pias, planos incl inados y gran apartade
ro en el fe r rocar r i l hul lero de La Robla a 
Valmaseda y Bi lbao , en donde e s t á n ins
taladas las f áb r i cas de briquetas y ovo i 
des, que e s t á n dotadas de modernas ma
quinarias , a s í como los m a g n í f i c o s hor
nos de cok m e t a l ú r g i c o s sistema « C o p -
p e l » . 

Posee esta empresa excelente mater ia l 
ferroviar io de su propiedad, que le pe rmi 
te colocar los carbones de sus minas y 

productos de las citadas fabrica
ciones en condiciones ventajo
s í s i m a s para los consumidores . 

H i j o s de T e ó f i l o A l v a r e z 

E n 1915 , a ñ o en que comen
zó el gran mov imien to en la 
cuenca minera de V i l l a b l i n o , 
se f o r m ó la Sociedad cuyo n o m 
bre encabeza estas l í n e a s . 

Poniendo en condiciones de 
e x p l o t a c i ó n minas que ellos ha
b í a n ya denunciado, trabajaron 
sin descanso estos entusiastas 
j ó v e n e s , l l e g a n d o a adquir i r 
otras por compra , en las que 
consiguen e l m a y o r rendi 
mien to . 

Venc idas , en parte, las d i f i 
cultades de transporte para po
ner el c a r b ó n en las estaciones 
ferroviarias, es considerable la 
p r o d u c c i ó n de estos ricos car
bones, que compi ten con los 
mejores y m á s reputados de las 
cuencas asturianas e inglesas. 

Los hijos de Teóf i lo Alvarez , 
henchidos de un amor grande 
a la «pa t r i a c h i c a » , han real i 
zado una gran obra reg iona l , 
acrecentando la riqueza y redi
miendo a una parte de la pro
vincia de la escasez y penuria 
en que v iv ía , pues en los alre
dedores de sus minas van sur
giendo agrupaciones de brace
ros que han de convert i r en no 
lejanas é p o c a s los antes desier
tos lugares en pueblos p r ó s p e 
ros y ricos. 

G r a n F á b r i c a d e M u e b l e s d e C E S A R G A G O 
L E O N 
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El Prelado leonés y el Archivo Catedral 
Siendo León durnnte varias centurias la 

capital del reino de su nombre, cuna de reM 
yes y pr ínc ipes , alberg-ue y refugio de las 
ciencias y las letras, lugar obligado de las 
Cortes y Concilios, donde se daban las leyes 
y se trataban los negocios más importantes 
de la patria y de la Iglesia, a nadie extrañará 
que el Archivo de la Catedral legionense sea 
el precioso relicario donde cuidadosamente 
se guarda un r iquísimo tesoro de códices y 
pergaminos, de inestimable valor. Allí se en* 
cuentra la escritura en pergamino más anti
gua que se conoce en España . Es una dona-
ción del Rey Silo de Asturias del año 775, 
con la confirmación de los Reyes Alfonso I I , 
Ramiro I , Alfonso III y Ordoño I I . También 
posee el archivo el sello más antiguo de que 
hay noticia. Es de cera y pende de un p r i 
vilegio de Alfonso V I al Obispo y Canónigos 
de Santa María , hecho en T098. Y el famoso 
Palimpsesto, el códice más antiguo que se 
conoce en España , y el Antifonario con mú
sica, único ejemplar de antifonario muzárabe 
hasta la fecha conocido. 

Para evitar el extravío de estas joyas, se 
han hecho desde tiempos remotos merit ísi-
mos trabajos en este Archivo. El más anti
guo de todos es el Libro del tumbo, de fines 
del siglo x i i , donde se han copiado los testa
mentos, privilegios y donaciones de los si
glos x, xi y x i i . A principios del siglo xv, én 
1405, se hizo un inventario de todas las es
crituras de la Iglesia de León. En 145T se 
redactó el célebre Libro Grande de los testa
mentos, donaciones y escrituras... En 1468 
se escribió el Beceiro de la Iglesia de León 
y a fines del siglo xv se compuso el Libro 
Becerro de apeamientos, escrituras y pape
les tocantes a ¡a hacienda del cabildo de 
León fo rmándole m á s tarde el Libro de 
apuntamientos del canónigo D, Francisco 
Gallego, del año 15Q0; hasta que el Canóni
go Valbuena, insigne archivista de la Cate-
ral leonesa, clasificó y ordenó todos los docu
mentos en el año 1704. 

Después de la obra de este ilustre hijo de 

dor Espinós , Canónigo de León en fl[741, 
anotó y mejoró la historia de Truji l lo , com
puso una Serie Cbronológica e Histórica de 
las escrituras del archivo, que no llegó a pu
blicarse, y descubrió las cartas de San Brau
l io . Los trabajos de los PP. Flórez y Risco, 

PaU?npsesto. Escrtiura de los siglos VI , V I I y X 

Villanueva de Gormáz , más bien que traba
jos de organización en el archivo, se han he
cho de investigación e históricos y filológicos; 
Trujil lo y Lebera escribieron sus historias de 
León y su Obispado; el infatigable investiga-

sai, Seiiastian 4 do Oulalire df I'JIS*. 
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Muy Reversado Celior o t / l e p o . 
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Reí ra lo de Ürdopo I I 
(Tomado del Libro de las Estampas) 

que aprovecharon las investigaciones de Es
pinós , son sobradamente conocidos- Merecen 
también citarse aquí al lado de estos eruditos 
los nombres de dos perspicaces investigado
res: leonés uno, D. Eloy Díaz J iménez, y aus
tríaco otro, el Dr. Beer, que descubrieron i m 
portant ís imos códices. 

Era precisa la reorganización de este archi
vo tan rico y tan importante, haciendo de to
dos sus códices y pergaminos una detenida y 
concienzuda clasificación, ordenación y cata
logación. 

7 esta empresa ardua y difícil intentó lle
varla a cabo el insigne Prelado que hoy rige 
y gobierna la diócesis legionense, cuyos da
tos biográficos vamos a reproducir para com
plemento de esta información. 

El Excmo. y Rvmo. Sr. Dr. D . José Alva-
rez Miranda, nació en la parroquia de Miñe-
ra, valle del r ío de Luna, de la provincia de 
León y diócesis de Oviedo, en 1851 . 

Cursó en el Seminario de León los prime
ros estudios, y luego en el de Oviedo y en el 
Central de Salamanca, recibiendo el 18 de 
Diciembre de 1875, el sagrado ordan del 
Presbiterado, regentando las parroquias de 
Cancienes y Mieres (en Asturias). 

Tomó parte en las oposiciones a las Docto
rabas de Salamanca i n 1879, de Oviedo (dos 
veces) en 1882 y 1884, y de Sevilla en 
1886, y en 1881 rehusó el nombramiento 
de profesor de Teología Dogmática del Semi
nario de Zamora. 
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En Mayo de 1890 hizo oposición a la Pe
nitenciaría de Oviedo, la que obtuvo, tras 
brillantes ejercicios, siendo Profesor de De
recho Canónico , primero, y de Teología Mo
ral m á s tarde, en el Seminario de Oviedo y 
ocupó otros importantes cargos. 

Por modestia y humildad no aceptó el 
nombramiento de Obispo de Almería, para el 
que fué propuesto en Abr i l de 1907. 

En 18 de Julio de 1913 fué precononiza-
do por S. S. el Papa Pío X para el Obispado 
de León, siendo consagrado en la S. L Cate
dral de Oviedo el 21 de Noviembre del mis
mo año haciendo su entrada solemne en la 
capital de la Diócesis el 7 de Diciembre, des
de donde publicó impor tant ís imas Pastorales 
llenas de unción evangélica. 

Llevó a efecto en 1915 y 16 un concurso-
general a parroquias, y otro recientemente 
celebrado y recorrió en Pastoral visita las 
811 parroquias y 54 filiales que tiene la Dió
cesis. En 1917 se trasladó a Roma haciendo 
la visita ad Límina. 

Tomó con gran interés las obras de restau
ración de la Real Colegiata de San Isidoro, 
que ya se han terminado, y asimismo la 
continuación de la res tauración de la hermo
sa Catedral. 

Este venerable Pastor al que con la mayor 
sumisión ofrecemos nuestros respetos, entu
siasta como buen leonés, de las grandezas de 
la patria y del tesoro que encierra la incom
parable Catedral, se propuso llevar a cabo la 
organización del Archivo, y encomendó tan 
delicada misión a una de las figuras de m á s 
relieve en £spaña7 por su nombre, por su 
ilustración y vasta cultura en la paleografía y 
bibliografía al R. P. Zacarías G. Villada, de 
la Compañía de Jesús . 

Comenzó este expert ís imo paleógrafo, a 
revolver y estudiar ese cúmulo tan grande de 
pergaminos y papeles, y en Agosto de 1919 
vió la luz pública, elegantemente impreso el 
anhelado Catálogo de los Códices y docu
mentos de la Catedral de León, s íntesis del 
valiosísimo trabajo realizado. 

Huelgan todos los elegios que pudiéramos 
tributar a esta obra de tan trascendental i m -

qfc_ «¿U «riV. 

fragmento de Escritura del Rey Silo de Asturias 
Era 813, ario 775 

portancia. El Catálogo impreso es su mejor 
alabanza. Queremos, sin embargo, que real
ce la insignificancia de estas modestas notas 
la siguiente carta de S. M . el Rey D. Alfon
so XIII (q . D . g.) . 

Con es te m o t i v o y r e l t e r n n d o l e . Scflor O b i s p o , l a s s t ^ i n d o d e s 

de mi mas c o n s t a n t e a n i s t a d y a p r e c i o , besa muy reverentemenLe su 

n a t u r a l A n i l l o , 

(yoao s c ñ o i 

Dr. Don Jasé Alvnrei Minada, 
obispo de 1 



EL FARO M Í S T I C O DE L E Ó N 
El viajero que llega a León y se halla en la 

plaza de Santo Domingo frente a la moderna 
calle de Ordoño I I , enfila involuntariamente 
la mirada por medio de los copudos cas taños 
indios hacia la estatua de Guzmán el Bueno, 
que ha contemplado a la entrada de la ciu
dad. Y si toma luego como punto de mira la 
estatua del heroico defensor de Tarifa, d iv i 
sa rá a lo lejos sobre la claridad del cielo, en 
el horizonte raso, el recorte oscuro de una 
elevada torre que se destaca como un solita
rio índice del cielo: es la torre del míst ico 
faro de León, la del Real Santuario de la V i r 
gen del Camino. 

No hay región española que no se ufane de 
venerar a la Madre de Dios con una advoca
ción singular, reflejo de su acendrado y filial 
amor. Los leoneses la adoran con el título 
consolador de Nuestra Señora del Camino, y 
es el Real Santuario de esta celestial Señora 
el faro divino, cuyas luces los guían en las 
noches tormentosas del alma, señalándolos el 
puerto de salvación. 

Unicamente puede calcularse el número de 
los fervientes devotos de Nuestra Señora del 
Camino por el de León v su antigua comar
ca, tierra de la cristiana hidalguía, albergue 
de los caballeros que no dudaron entregar a 
sus hijos al sacrificio antes de abrir las puer
tas al deshonor, los que volvían a Santa María de Regla, cubiertos 
del polvo de las batallas, con la tizona tinta en sangre agarena para 
prosternarse de hinojos cabe las divinas plantas de la «Amparado
ra de España» en feliz frase de un célebre historiador. 

Es de ver el cuadro grandioso de fe y amor de un pueblo en la 
magnífica procesión de entrada y salida de la excelsa Patrona de 

Nt ra . Sra. la Virgen del Camino, Pa í rona de 
León, cuya coronación va a llevarse a cabo 

solemnemente 

santuario, un trono 
mino. 

los leoneses, cuando las circunstancias de la 
vida, ora alegres, ora tristes, la traen a la ciu
dad; es de ver aquel avanzar majestuoso de 
la sagrada Imagen en áurea carroza triunfal 
sobre un pol ícromo bosque de flores, envuel
ta en torrentes de luz, precedida de los pue
blerinos pendones adamascados y de las cru
ces vigénteas parroquiales, a los acordes es
calofriantes de las militares cornetas, entre 
el jubiloso clamoreo de los campanarios, ro" 
deada de la inmensa, ap iñada muchedumbre, 
que se recoge, no obstante, en silencio de ve
neración at ra ídos los corazones por el sua
vísimo e irresistible imán de la dulcísima y 
bondadosís ima Madre de los leoneses... 

Entonces si que se ensancha el pecho, y se 
regocija el alma, y se arrasan los ojos en lá
grimas de ternura, y se anuda la garganta de 
emoción y pugna en vano por salir del cora
zón a los labios un jvival encendido en la lla
ma del más puro amor a la ciudad de los 
Marcelos, Lorenzanas, Osorios y Rebolledos; 
a los hijos del antiguo Reino de León, solar 
de proezas legendarias, cuna de héroes , ar
tistas, sabios y santos... 

El pueblo leonés, encumbrado por la histo
ria y cantado por la leyenda, el pueblo de los 
Buenos Fueros es ese: el que tiene erigido 
en el corazón de cada uno de sus hijos un 

y un altar para su amadís ima Virgen del Ca-

P O R E S A S T I E R R A S . 

E N B A B I A . E N P L E N A B A B I A . . . 
Estar en Babia, lo que se dice «estar en 

Babia» es una cosa corrientísima. A usted, 
lector, ¿no le ha ocurrido alguna vez? Ahora, 
lo que no es tan corriente ya, es el saber que 
Babia no es un país imaginario, sino un pe
dazo de tierra española , un rincón pintoresco 
de la montaña leonesa. 

Para la mayor ía de los españoles , Babia es 
algo as í como una sucursal del Limbo o una 
región etérea donde se diluye nuestro espír i
tu apaciblemente. ¿Nos distraemos? ¿Nos 
eifibobamos? jEstamos en Babiaí 

¿De qué proviene este dicho vulgar, que ya 
Quevedo usaba repetidamente en sus obras y 
que luego se ha consagrado de una manera 
definiva? He aqu í una preciosa investigación 
que está por hacer y que yo brindo a los eter
nos buceadores de nuestra historia, en mi de
seo de reivindicar el buen nombre de ese te
rruño leonés. 

Quedamos, pues, en que Babia existe 
— como existe Cuenca aunque muchos lo ha
bían dudado— y en que, por si hiciera falta, 
yo, lector, que he estado en Babia, lo certifi
co y doy fe de ello. 

Polí t icamente, Babia pertenece al distrito 
de Murías de Paredes, con lo cual queda d i 
cho qué el representante babiano en el Con
greso, lo ha sido durante m á s de veinte años 
nada menos que D. Eduardo Dato Iradier, el 
hombre que hoy rige los destinos de España . 

La Babia —dice el gran novelista del si
glo xix, Enrique Gi l Carrasco— es un pa ís 
triste y riguroso por invierno, porque ocupa 
la mesa de las mon tañas , y las nieves y ven
tarrones duran allí mucho tiempo; pero a la 
época en que llegan los pastores, la escena 
ha cambiado enteramente, pues aunque la 

desnudez de sus colinas siempre los entriste
ce un poco, las praderas que verdeguean por 
sus llanuras, sus abundantes aguas, la a l i 
neación casi simétrica de sus montecillos ce
nicientos, de roca caliza, y los vapores que 
de sus húmedos campos levanta el sol del 
verano, le dan un aspecto suave y vago, se
mejante al que distingue a algunos paisajes 
del Norte. 

Sus riquezas naturales son considerables, 
especialmente sus pastizales, que han servido 
para el fomento de la ganader ía lanar; de 
modo tal, que puede afirmarse que los mejo
res rebaños de allí proceden y entre Babia y 
Extremadura tienen sólo su vida. 

La guerra europea influyó también en el 
desenvolvimiento de esta región, y el furor de 
la explotación minera llegó a sus montañas 
igual que a las del resto de la provincia. Hoy 
trabajan en Babia varias minas que producen 
un carbón excelente, de mucho aprecio en el 
mercado. 

En la Babia alta ha comenzado a hacerse 
una labor de repoblación forestal que ha de 
ser de positiva eficacia en muy breve plazo. 

La gente es, en su generalidad, sana y des
pierta, de llana cordialidad y'de firmes deci
siones. De su cultura dice lo bastante este 
dato sacado de las es tadís t icas oficiales; la 
región leonesa de Babia y de Laceana es «la 
de menor número de analfabetos de toda 
la península>, mejor dicho, carece en abso* 
luto de analfabetos. ]Para que se r ía nadie 
de Babia! 

Tiene gran importancia también en ella, la 
fabricación de quesos y mantecas, que han 
alcanzado justa fama por la pureza de la le
che y su delicada elaboración. 

¿Hace falta más? Pues allá va: De la mis
ma tierra babiana es oriunda esa constelación 
taurina que tanto esplendor ha dado al arte 
—me refiero, naturalmente, a la familia de los 
Gallos—. Sí, señores . En Babia tuvieron sus 
orígenes los ascendientes del famoso calvo y 
del difunto Joselito, aunque pese a su sangre 
cañí y a su historia castiza. jAhf Y que cons
te que no hay allí el menor ambiente para la 
semilla del flamenquismo y de la torer ía . No 
se conocen ni las capeas. 7 eso que, por si 
fuera poco, lo de los Gallos hay que añadir 
que por allí pasa la carretera de La Magdale
na a ¡Belmonte! 

Lo verdaderamente típico y tradicional en 
el país babiano es la vida pastoril durante el 
est ío , llena de encantos y dulzuras; una vida 
de égloga, completamente garcilasiana, don
de solo faltan los melosos coloquios de Sali
d o y Nemoroso, de Albanio y Camila. 

Yo he pasado en Babia una tarde deliciosa. 
Un paseo entretenido en amena charla con 
un babiano agudo y sagaz. Una olla de sa
broso carnero aderezado con estimulante p i -
cantillo, en la comida. Un jarro de r iquísima 
leche, de merienda; y luego, al anochecer, 
un rato de sentada al fresco, escuchando las 
voces retozonas de un gramófono que no te
nía el disco de E l Relicario. ¿Comprendéis 
mi felicidad? 

/ o no me olvidaré j a m á s de Babia. 



C I N E M A T O G R A F O S 
A L Q U I L E R Y V E N T A D E P E L Í C U L A S 

L E O N 

Siempre las últimas creaciones del film. — De Luci'e, Hugo y Polo y demás astros de la Ciaematografía, tiene siempre interesantes películas 

F. FERNANDEZ 
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iGloria a quienes por las 
libertades castellanas 

sucumbieron! 
Las libertades municipales de Cast i l la 

comienzan con los Buenos F u e r o s de A l 
fonso V . 

Merced a ese C ó d i g o sabio, jus to , ad
mirable , surge el hombre l ibre de la b á r 
bara esclavitud en que otros siglos le ahe
rrojaran. 

Por pr imera vez hay un contrato que re
gula las relaciones entre el siervo y el 
s e ñ o r poderoso, d u e ñ o de altivos castillos 
en cuyas l indes se ostentan los s e ñ o r i a l e s 
atr ibutos de la jus t ic ia feudal, que co
mienza a esbozarse para hacer franca 
i r r u p c i ó n en la historia al fenecer con las 
flaquezas y l ividinosidades de D.a Urraca 
la d i n a s t í a fundada por Pelayo en Cova-
donga. E l hombre , el siervo, se ve d ign i 
ficado por los Buenos Fueros , y el M u n i 
cipio cobra un esplendor y una fuerza que 
cu lmina en toda la Edad Media . 

Los pueblos se honran al exaltar a sus 
h é r o e s y a sus m á r t i r e s , y en este d ía so
lemne en que L e ó n r inde al Rey h é r o e 
que c a y ó en Viseo envuelto en su propia 
sangre como en una p ú r p u r a imper ia l , el 
homenaje que le es debido, no debe o lv i 
dar a quienes mur ie ron en el pa t í bu lo 
—como Jesucristo en la cruz, como los: 
c á n t a b r o s celosos de su independencia en 
el supl ic io , como S ó c r a t e s tomando la c i 
cuta— por defender aquellas libertades 
sacrosantas que con los Buenos F u e r o s 
se in ic iaran . 

¡Glo r i a , s í , al Rey guerrero infatigable 
y legislador fecundo y sabio, que supo 
dar a Casti l la l ibertades; pero glor ia tam
b i é n a aquellos bravos castellanos Padi
l l a , Bravo y Maldonado, que entregaron, 
por su culpa heroica y santa, la cabeza 

al verdugo en aras de la l iber tad , hol lada 
torpemente por la planta de Carlos V I 

Cómo debieran conme-
morarse los Fueros 

Entre las actuales naciones, es E s p a ñ a 
una de las que t ienen historia m á s acci
dentada y qu izá sea el lo causa de sus des
venturas presentes, pues, i lusionados con 
lo que fuimos, nos olvidamos de pensar 
en lo que somos y , por consecuencia, en 
lo que seremos. 

Incapaces, acaso, de crear nada para el 
porvenir , nos entretenemos en conmemo
rar fechas gloriosas, como estas de los 
Fueros, pr inc ip io de las libertades m u n i 
cipales que los pueblos se han dejado 
arrebatar cobardemente por la poderosa 
a b s o r c i ó n del central ismo p o l í t i c o , corta
do, para mayor v e r g ü e n z a de ú n p a t r ó n de 
i m p o r t a c i ó n francesa. 

A m i j u i c i o , la mejor c o n m e m o r a c i ó n 
de los Fueros se r ía iniciar a q u í , en L e ó n , 
una c a m p a ñ a de c a r á c t e r general que t u 
viera como fin inmediato la r e i n t e g r a c i ó n 
a los Concejos de todas las libertades y 
a u t o n o m í a s que un día disfrutaron, d o t á n 
doles, al mismo t iempo, de otras muchas 
que les son precisas para ponerse a tono 
con las realidades h i s t ó r i c a s presentes y 
poder labrar la prosperidad y engrandeci
miento de los pueblos. 

Si esto se hiciera , las fiestas de conme
m o r a c i ó n de los Fueros, t e n d r í a n un as
pecto verdaderamente posit ivo y una fina
l idad nacionalmente p r á c t i c a , al mismo 
t iempo que nos l a v a r í a m o s de la culpa 
que sobre nosotros pesa, por habernos 
dejado arrebatar cuanto es objeto de en
comios merecidos, al festejar el IX Cente
nario de los Buenos Fueros. 

Director de La Democracia 

P a r a el álbum de León 
Todos los hijos de esta hidalga t ierra 

debemos estar prontos a honrar la memo
ria de los que han sido y enal tecieron el 
ant iguo Reino; pero c o n g r e g á n d o n o s en 
apretado haz, despertemos del letargo 
que a d u e ñ ó las e n e r g í a s de la raza, y en 
el p e r í o d o activo presente luchemos todos 
por un mismo ideal e i d é n t i c a s re ivindica
ciones. Trabajemos con fe y entusiasmo 
por L e ó n y para L e ó n . ¡ E s a es la mejor 
bandera que podemos esgrimir en tan no
ble causal 

Alcalde de Ponferradf» 

Sahagún. — L a Custodia. Notable obra del 
León. E l Ayuniamicnio. Edificio del siglo X V I reputado artífice leonés Enrique de Arfe 

León.—Exterior de la antigua Iglesia 
de San Marcelo 

Í G r a n R e s t a u r a n t N O V E L T Y : 
Í E S P E C I A L I D A D E N B A N Q U E T E S Y C O M I D A S D E E N C A R G O ^ 
' . • Conde de Luna, 15.—LEON • 



N U E S T R O S C O L A B O R A D O R E S 

D . Misuel Bravo Guarida D. Mariano Molledo. Garces •D. Rogelio Villar M . y. Sr. D. José González D. José López y López 

G R A T I T U D 

A l finalizar la penosa tarea que nos he
mos impuesto de propagar las condic io
nes y bellezas de la r e g i ó n leonesa, para 
conmemorar el Fuero de L e ó n , hemos de 
confesar sinceramente que la labor, supe
r ior a nuestras fuerzas; m u y lejos de 
amenguar nuestros entusiasmos, nos ha 
capacitado para acometer mayores em
presas. 

S in auxi l io oficial de n inguna especie, 
c á b e n o s manifestar, con orgul lo , que la 
confianza depositada en nosotros por el 
comercio y la indust r ia regional que 
c o n t r i b u y ó con sus informaciones a coro
nar nuestro esfuerzo, fué causa m á s que 
suficiente para que, saliendo de ios l ími
tes del p r i m i t i v o formatum, a v a l o r á s e m o s 
la obra procurando hacerla digna de las 
valiosas firmas de c o l a b o r a c i ó n que hon
ran sus p á g i n a s y de la r e g i ó n a que fué 
destinada para cantar sus glorias. 

Por conseguir lo no hemos reparado en 
sacrificio a lguno, a pesar de las dificulta
des creadas a las Ar tes g rá f i cas por la ca
rencia de productos. 

P e c a r í a m o s de descorteses si no consig
n á r a m o s a q u í nuestro reconocimiento a 
las d i g n í s i m a s autoridades que han acce
dido a nuestra p r e t e n s i ó n , f a v o r e c i é n d o 
nos con sus trabajos. 

Gracias, pues, a todos, 
A los ilustres artistas y escritores, auto

res de los or iginales que const i tuyen el 
ú n i c o valor de este ALBUM, y de una ma
nera especial al notable pintor l e o n é s , 
nuestro querido amigo, Demet r io M o n t e -
s e r í n , que, con noble alteza de miras y 

Jlmo. Sr. D. Marcelo Maclas 

d e s i n t e r é s que le honra , s i m b o l i z ó en el 
l ienzo la p o e s í a v iv ida en la mujer leone
sa, que, asiendo el escudo victor ioso-
muestra a sus paisanos el trofeo m á s esti , 

D . Demetrio Mónteserin 
Ilustre pintor leonés 

Autor de la magrulica portada de nuestra obra 

mado que a n t a ñ o formaron con laureles 
recogidos en m i l e m p e ñ a d a s luchas, los 
bravos y esforzados campeones que se
l la ron con sangre sus proezas. 

Gra t i tud merece, as imismo, la valiosa 
c o l a b o r a c i ó n prestada por el Delegado 
Regio de Bellas Ar tes y Secretario de la 
Junta del Centenar io , D . M i g u e l Bravo, 
e n t r a ñ a b l e amigo nuestro, que desde los 
pr imeros momentos nos a y u d ó eficaz
mente en los trabajos de o r g a n i z a c i ó n , a 
m á s de encargarse de las descripciones 
h i s t ó r i c a s del « L e ó n M o n u m e n t a l » . T a m 
b i é n estamos reconocidos al gran d i sc ípu 
lo de Daguerre, Sr. Gracia , a quien co
rresponden, casi en su to ta l idad , las be
llas fo togra f ías que i lus t ran el l ibro y los 
retratos que figuran en el mismo. 

Y, a fuer de sinceros, hemos de consig
nar, por ú l t i m o , que las dificultades a 
nuestro paso surgidas, y que con fé r rea 
vo lun tad y firme t e s ó n lu imos venciendo, 
se hubieran acentuado al proceder a esta 
e d i c i ó n , si los directores de la importante 
Casa de artes gráf icas « M a t e u » no pus i e 
ran a nuestra d i s p o s i c i ó n sus vastos cono
cimientos y elementos todos de que dis
ponen, quienes, al encargarse de la con
fecc ión de este ALBUM, lo h ic ieron sin otra 
g a r a n t í a que el d e s i n t e r é s que ha movido 
nuestra i n t e n c i ó n . 

A la Casa « M a t e u » corresponde una 
gran parte del éx i to alcanzado, y y a que 
no nos sea posible aumentar el c r é d i t o y 
r e p u t a c i ó n de que goza, s é a n o s pe rmi t ido , 
al menos, mostrar nuestro profundo reco
noc imien to a quienes m á s directamente 
han contr ibuido al t r iunfo alcanzado por 
esta obra, de i rreprochable factura. 

TORRES Y ALONSO 

D. Juan Barriotero y Armas D. Julio Puyol 'Exento. Sr. . Severo Gómes-Ntlñez. D. Cayetano Fernández D. Manuel Guitón y García Prieto 

" C A h S E C O L , , CURA EL DOLOR DE CABEZA 
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L E O N 
I n t e r é s universal despierta actualmente nuestra provinc ia . 
Los m á s eminentes t é c n i c o s y financieros del mundo , re

corren sus m o n t a ñ a s , explorando las riquezas mineras, reco
giendo datos del perfil de los r íos , analizando las condiciones 
industriales de cada comarca, trazando los proyectos de futu
ras v í a s f é r r ea s , y cada día aumenta el e sp í r i tu de empresa, 
porque sin cesar se descubren nuevos tesoros. 

La r e g i ó n del Noroeste , este r i n c ó n , l lamado B l Bierzo, 
que confina con las provincias de Zamora, Orense, Lugo y 
Oviedo , es donde mas se nota el r á p i d o desenvolvimiento de 
las explotaciones mineras, siendo Ponferrada y Vi l laf ranca el 
centro a que af luyen. 

F u é la guerra, la terr ible guerra, el or igen del impulsq i n i 
c i a l . C r e ó necesidades, o b l i g ó a buscar hierro, c a r b ó n y ma
dera, y cientos de audaces se lanzaron a las nuevas especu
laciones. A l furioso del ir io s u c e d i ó la paz serena. A h o r a , la 
c o n t i n u a c i ó n de la gran obra empezada, es p l ác ida y sen
c i l l a . 

L o pr inc ipa l es descubrir; el momento es de consolidar y 
fomentar lo descubierto, y hacerlo en forma que el p a í s , los 
habitantes antiguos, obtengan parte del beneficio. La respon

sabilidad de los leoneses inf luyentes , de los que ejercen car
gos p ú b l i c o s , de los que representan los fueros del pueblo , es 
inmensa. 

De la o r i e n t a c i ó n que se d é , s a l d r á n buenos o malos resul
tados s e g ú n se inspire en los puros sentimientos de amor pro
v inc ia l para proteger los derechos seculares, o se e m p o n z o ñ e 
en las tendencias al e g o í s m o . 

E l trabajo, es v i r tud que los leoneses cu l t ivan . Recojamos 
esa c o n d i c i ó n para que, unida a las modernas e n e r g í a s , ob
tenga L e ó n el desarrollo indust r ia l y a g r í c o l a que puede con
seguir. 

Los problemas esenciales que afectan a cada dis t r i to , a 
cada zona, son conocidos y muchos de ellos e s t á n planeados 
desde hace muchos a ñ o s . Estos actos que ahora se celebran 
en la capital de la provincia , pueden servir para que, r eun i 
dos, formemos con firme voluntad un programa l e o n é s , que 
nos obl igue a resolverlos en plazo breve y ese se r ía un feliz 
resultado para coronar los festejos del Fuero . 

General de Artillería y ex Diputado a Cortes 

U N A I N S T A L A C I O N M O D E L O 

GABINETE DENTAL DEL DOCTOR CALZADA 

Todo L e ó n co
n o c e s o b r a d a 
mente las opera
ciones realizadas 
p o r e l reputado 
o d o n t ó l o g o d o n 
Crisanto Saez de 
la Calzada, en su 
c l ín ica de la calle 
Sierra-Pambley. 

Huelga , p u e s , 
t o d o elogio que 
p u d i é r a m o s t r ibu
tarle, y só lo ten
dr ía i n t e r p r e t a 
c i ó n en aras de la 
amistad que con 
él nos une. 

Una aproxima
da idea de la ins
t a l a c i ó n m o d e l o 
de su g a b i n e t e 
denta l , da la fo
tograf ía q u e re 
producimos en es
ta p á g i n a . 

1 
Interior del gabineU dental del Dr . Calzada 

E l Sr. C a l z a 
da, hombre estu
dioso y a m a n t e 
de su p r o f e s i ó n , 
ha in t roducido en 
su consulta todas 
l a s innovaciones 
de la o d o n t o l o g í a 
m é d i c a , adaptan
do a su estudio 
los aparatos m á s 
modei nos. 

E l nombre de 
este doctor se ha 
p o p u l a r i z a d o a 
consecuencia de 
las p r o d i g i o s a s 
c u r a s realizadas 
e n su numerosa 
cl ientela , y p l á c e 
mes merece por 
h a b e r dotado a 
L e ó n de un esta
blec imiento q u e 
se h a c í a m u y ne
cesario. 

• • • a s e n * * 

• LA INDUSTRIAL LEONESA GRAN FABRICA DE CHOCOLATES Y PASTAS PARA SOPAS I 

j H I J O S D E C A Y E T A N O G O N Z A L E Z \ 
L E O N • 



A S T O R O A 
«Asfúrica Augusta» 

La vetusta ciudad intitulada «MagTvífíca> 
por el historiador Plinio fué colonia romana. 
De ella par t ían las grandes vías militares que 
atravesando Castilla, Cantabria, Francia e 
Italia, poníanla en comunicación con la ca
pital del Imperio. 

Destruida y arrasada por los godos y á ra 
bes en los respectivos tiempos de dominación 
peninsular, renació de entre sus ruinas recor
dando la pasada grandeza, hasta oue en la 

titilXÚ 

murallas; amplias ca
rreteras que la ponen 
en comunicación con 
los partidos limítrofes 
y Galicia, y estacio
nes de ferrocarril en 
las líneas del Norte y 
Oeste de España . Es 
cabeza del partido j u 
dicial de su nombre, 
al que corresponden 
los Ayuntamientos si
guientes: Benavides 
de Orbigo, Brazuelo, 
Carrizo, Castrillo de 

los Polvazares, Hospital de Orbigo, Lucillo, 
Luyego, Llamas de la Rivera, Magaz, Quin
tana del Castillo, Rabanal del Camino, San 
Justo de la Vega, Santa Colomba de Somoza, 
Santa Marina del Rey, Santiago Millas, Tru
chas, Turcia, Valderrey, Val de San Lorenza 
Villagatón, Vil lameji l , Villaobispo, Villarejí. 
de Orbigo y Villares de Orbigo. 

A s f o r g a e n e l p o r v e n i r 

dades sin cuento y pudo llegar a los momen
tos actuales en el estado de florecimiento en 
que se halla, demuestra unas energías mora
les y materiales que positivamente son garan
tías seguras de que al correr de los tiempos y 
merced a los nuevos elementos de vida con 
que va contando ha de seguir vertiginosamen
te la senda ya emprendida de verdadero pro
greso. 

Son esperanzas fundadas de ello, el ca rác
ter sereno, sensato y noble de los aptorga-
nos; el interés que en cuantos asuntos atañen 

1 í 

La Catedral: Magnifico retablo, de Beca 

lucha por la independencia patria, sostuvo 
durante un mes el célebre sitio que la hizo in 
mortal frente al aguerrido ejército del coloso 
de Europa. En esta lucha escribieron los as-
torganos, con sangre, una 
de las m á s bellas pág inas de 
la historia. 

Los nombres de Santocil-
des y otros héroes se inmor
talizaron en la valiente de 
fensa de las murallas, antes 
de la honrosa capitulación. 

Por lo que respecta a la 
población moderna, desde 
hace pocos años entró As-
torga en un per íodo de fran
ca actividad que fué coro
nado _ x , u la construcción 
del ferrocarril de la línea 
del Oeste, en cuyo asunto 
realizó grandes esfuerzos el 
meri t ís imo astorgano, ya 
fallecido, D . Pío G u l l ó n 
Iglesias, que fué ministro 
de la Gobernación y de Es
tado. 

La industria en todos sus 
órdenes , especialmente la 
fabricación de chocolates y 
mantecadas, adquirió gran 
preponderancia, p o p u l a r i 
zando el nombre de la he
roica ciudad. 

Astorga tiene un bonito 
paseo y parque sobre las 

Nada mejor 
los pueb los 
que conocer 
su pasado y 
e s t u d i a r su 
presente. 

Por e s t o , 
al poner hoy 
los ojos en 
Astorga, en 
esta Ciudad 
que fué prós
pera y gran
de d u r a n t e 
m u c h o s s i 
glos, siendo 
también víc
tima de lu
chas cruen
tas que la ani
quilaron, que 
pasó calami-

para precisar el porvenir de 

D. Adolfo A. Manriqüi 
Alcalde de Astorga 

Mofiunicfito a los héroes de la Independencia 

a la Ciudad ponen los hijos ilustres de la mis
ma, que ocupan brillantes puestos en la go
bernación del Estado; la Prensa de la pobla
ción, defensora de los intereses morales y 

materiales de la misma, y 
su dignísimo representante 
en Cortes, que procura pro
porcionar al Distrito los me
dios que puedan contribuir 
a su engrandecimiento y 
prosperidad. 

Así , es de esperar que en 
breve cuente Astorga con 
todas las vías de comunica
ción precisas para su agri
cultura, industria y comer
cio. 

Sus c a m p o s no serán 
arrasados por la corriente 
impetuosa de los r íos , sino 
que, canalizados, circulará 
por ellos la riqueza, la fe
cundidad y la vida, y exis
tirá agua de reserva en pan
tanos y acequias con que 
mitigarán los calores abra
sadores de Agosto; enton
ces podrá calificarse otra 
vez Astorga con toda pro
piedad Augusta, como la 
llamó Augusto, y Magnífi
ca, como la denominó Pli
nio. 

Suntuoso Pa l icio Episcopal, obra del reputado arquitecto catalán Sr. Gaudí', 
a la izquierda, las torres de la Catedral ADOLFO A . M A N R I Q U E 

VIUDA DE M A R T I N M A R T I N E Z 
V E G U E L L I N A D E L ORBIGO 

E X P O R T A C I O N D E A L U B I A S 



FIGURAS DEL PASADO 

DON JOSE GOMEZ M U R I A S 

Cuando en Jul io ú l t i m o realizamos 
nuestra visita a la vieja e h i s tó r i ca ciudad 
de As torga , fuimos desagradablemente 
sorprendidos con la not ic ia de que h a b í a 
dejado de existir el que en vida fué inta
chable caballero y modelo de ciudada
nos ejemplares, D . J o s é G ó m e z Mur ias ; 
dejando un v a c í o difícil de l lenar en la 
capital de los Maragatos; pues 
podemos afirmar que no ex is t ió 
m a n i f e s t a c i ó n de la act ividad a 
que no fuese asociado el nombre 
respetable y prestigioso del se
ñ o r G ó m e z Mur ias . 

Poco m á s de un a ñ o h a c í a que 
h a b í a m o s estrechado su mano, 
con mot ivo de una visita a sus 
fábr icas « S a n t a T e r e s a » adonde 
h a b í a m o s ido con el objeto de 
hacer una i n f o r m a c i ó n comer
c ia l ; y esta vez al intentar repe
t i r el saludo, nos recibe su hi jo 
D . Justo, que representando a la 
familia nos hace los honores, 
d e s p u é s de enterados de la irre
parable p é r d i d a que para Astor
ga supone la d e s a p a r i c i ó n ines
perada del que c o n s a g r ó su vida 
a procurar el engrandecimiento 
del pueblo, objeto de sus amores. 

D . J o s é , p e r t e n e c í a a esa p l é 
yade de hombres laboriosos y 
emprendedores, tanto mas admi
rados en su labor, cuanto mayor 
es la modestia de sus actos. 

C o m e n z ó su vida mercant i l el 
a ñ o 1 8 8 0 , creando las nuevas 
marcas de chocolates y mante
cadas « S a n t a T e r e s a » y «Los 
M a r a g a t o s » que dieron fama un i 
versal al nombre de As torga , 
const ruyendo en 1887 el gran
dioso edificio situado frente a los 
muelles de la e s t a c i ó n del Nor t e , 
fábr ica modelo donde en pos
teriores a ñ o s i n s t a l ó con todos los ade
lantos la Manufactura de Pastas Italianas 
para sopa, ceras en rama, f a b r i c a c i ó n de 
bu j í a s e s t e á r i c a s , harinas sistema c i l i nd r i 
co D a v e r í o , y tostaderos de ca f é s , indus
trias tan diversas como acreditadas, a l 
canzando una gran popular idad los cho
colates « A n g e l e s » y las exquisitas mante
cadas, siendo proveedor electivo de la 
Real Casa. 

E n cuantas exposiciones y concursos 
han sido presentados estos productos, 
obtuvieron medalla de oro, alcanzando 
las m á s altas recompensas en Londres y 
Chicago. 

Cuando ya su nombre como financiero 
se h a b í a consolidado, s u r g i ó la populari
dad e n su vida p ú b l i c o - a d m i n i s t r a t i v a , 

f limo, Sr. D. José G Minias 

pues s iendo S í n d i c o del A y u n t a m i e n t o , 
r ea l i zó una br i l lante y ruidosa c a m p a ñ a en 
pro de la A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l , com
batiendo val ientemente al caciquismo; 
r é m o r a del progreso y desarrollo de los 
pueblos. Esta tenaz lucho en favor de 
los humi ldes , cuya causa d e f e n d i ó en 
todo momento , no só lo por al truismo n i 
sentimientos humanitar ios , sino por con
siderarlo apostolado en los hombres hon

rados, a ñ a d i ó nuevos prestigios a su 
nombre , alcanzando l a e s t i m a c i ó n d e 
sus convecinos, quienes le propusieron 
siempre para ocupar los primeros cargos 
en cuantas juntas y reuniones populares 
se celebraban. 

Siendo alcalde de la c iudad, se l levaron 
a cabo grandes mejoras de p a v i m e n t a c i ó n 

y ensanche y a sus iniciat ivas y 
proyectos se deben acuerdos i m 
p o r t a n t í s i m o s , que de haberlos 
cumpl ido el M u n i c i p i o , hubiera 
transformado a Astorga en una 
gran p o b l a c i ó n moderna, pues a 
estas horas c o n t a r í a con amplias 
IUBS, un hermoso boulevard que 
un i r í a al pueblo con la e s t a c i ó n 
del Nor te , y la C o m p a ñ í a del fe
r rocarr i l del Oeste, h a b r í a insta
lado allí sus talleres. 

E l Sr. G ó m e z Murias l o g r ó , a 
costa de desvelos y sacrificios, 
alcanzar una bri l lante p o s i c i ó n 
probando su gran amor al traba
jo en toda la obra realizada, con
sagrando al estudio las horas se
ñ a l a d a s para el descanso, por 
cuya causa era i l u s t r a d í s i m o . 

A l mor i r , estaba en p o s e s i ó n 
de la Encomienda de la Real or
den de Isabel la Ca+ól ica , y era 
Miembro de Sociedad Cient í f ica 
Europea y A c a d é m i c o de la U n i 
versal de Ciencias y Ar tes Indus
triales. 

De trato sencil lo y afable y 
c a r á c t e r bondadoso, puede de
cirse q u e n o t e n í a enemigos, 
sosteniendo grandes relaciones 
con las m á s altas personalida
des. Cuantas veces estuvo en 
sus manos remediar las necesi
dades del p r ó j i m o , lo r ea l i zó 
con l a r g u e z a , d i s t i n g u i é n d o s e 
por sus caritativas obras. 

A la acometividad industr ia l de D . J o s é 
G ó m e z Murias , se debe la importancia 
mercant i l que en la actualidad t iene A s -
torga, siendo hoy prestigiosos industriales 
en esta plaza, los que a n t a ñ o fueron hon
rados e intel igentes empleados de esta 
casa, que conservando el nombre del 
fundador, y regida por su s e ñ o r a V i u d a e 
hi jos, c o n t i n ú a funcionando con éx i t o 
creciente en sus negocios. 

G r a n R e s t a u r a n t F O R N O S 
S U C U R S A L D E L D E O V I E D O D E L M I S M O N O M B R E 

E X C E L E N T E C O C I N A Y S E R V I C I O E S M E R A D I S I M O 
Calle de Alfonso XIII, 24. — L E O N 



L A B A N E Z A 
L a antigua Bedunia 

Situada a l extremo 
de una llanura que re-
mata una serie de coli
nas, se halla la ciudad 
de La Bañeza, en la 
carretera de Madrid a 
Coruña y a la emboca^ 
dura de tres fértiles ve» 
gas de visualidad deli
ciosa y pintoresca. 

A l Norte, se descu
bre la dilatada ribera 
del Orbigo, poblada de 
aldeas y lugares, has
ta perderse tan bella 
perspectiva en el hori

zonte, que forman las erizadas mon
tañas de Asturias, León y Galicia. 
Por el N O . y O. se divisa la vega que 
fecunda el «Tuerto», también pobla
da de aldeas y arboleda; el frondoso 
valle de la Valduerna, encajando en
tre los montes de la Cepeda y Ma-
ragater ía , por su izquierda, y las al
turas de la Sierra por la derecha, 
hasta vislumbrar el nevado cerro 
del Teleno. 

Por el E se ve un páramo m á s 
elevado que la llanura que ocupa la 
población- Por el S. las colinas a cu
yo pie está situada; pero subiendo 
a la cima de aquéllas descúbrese 
todo el p á r a m o con sus aldeas y 
campanarios, y el Orbigo que le 
ciñe en plateada faja y los montes cubiertos 
de encina, que ocultan el valle de Valdejamuz. 

Parece ser que La Bañeza fuese antaño la 
Bedunia, primera mansión romana que figura 
en la vía militar de Astorga a Zaragoza, pues 
existen restos de la primitiva calzada que en
lazaba con la vía de Castilla. 

Es fértilísimo el terreno, bañado por los ríos 
«Duerna», «Orbigo» y «Tuerto», perfeccio
nándose desde hace algunos años los Mste-
mas de siembra y recolección con aparatos y 
máquinas agrícolas que fueron adaptadas a 
las faenas del o mpo, siendo important ís imo 
la producción de frutas, legumbres, hortali
zas, cereales y ricos viñedos; concer tándose 
en los mercados semanales infinidad de tran
sacciones de dichos productos, como asimis
mo de ganado vacuno, caballar, asnal, de 
cerda y cabrío, a cuyas ferias concurren tra
ficantes de toda España . 

El comercio y la industria se desenvuelve 
prósperamente , realizando importantes ope
raciones mercantiles con el resto de las pro
vincias españolas a donde son exportadas 
grandes cantidades de granos y cereales, 
producto de la recolección anual. La Bañeza 
tiene buenas carreteras y es estación de fe
rrocarril del O. (línea de Plasencia a As-
torga). 

Abundan en este pueblo curiosidades art ís
ticas dignas de mención, tales como los mo
saicos romanos encontrados en los Villares 
(Quintana del Mar. o) y que posee el abogado 
D. Dar ío de Mata; el cubo románico del res
paldo de la iglesia del Salvador; la portada de 
la de San Antonio; el arco de entrada a la de 
la Piedad; la magnífica efigie del Nazareno en 
la ermita de Jesús , que se atribuye a Salcillo; 
el Cristo que se venera en la capilla de las 
Angustias, y el precioso camarín de la mis
ma, con lienzos muy notables representando 
escenas de la Pasión. 

En el partido existen también muchos re

cuerdos históricos y art ís t icos; entre ellos, el • de c a s t i l l o s 
acueducto romano del llamado reguero «Fon- f euda l e s y 
torio», desde cerca de la Posada de Valduer- vestigios del 
na —donde está la fuente — , hasta la mansión M o n a s t e r i o 
romana de Bedunia, próxima al pm blo de de San Este-
San Martin de Ton es; el trozo de calzada ro- ban de N o -
mana en la Valder ía , de la vía de Astorga a gales, mere-
Mérida; la colosal negrilla, en cuyo tronco c i e n d o v i -
caben diez hombres y que es punto de re- s i t a r s e e l 
unión de los alcaldes de pueblos limítrofes Santuario de 
para tratar asuntos de riegos, pastos, e tcé te- Castrotierra, 
ra, que está en San Juan de Torres, donde los d o n d e h a y 
Caballeros del Temple tuvieron antaño un e n t r e otras 
mor aste rio. alhajas, una 

En Al i ja de los Melones, Villanueva de Ja- rica c a s u l l a 
muz. Quintana del Marco, Cast rocalbón, La- regalo del Pa-
guna de Negrillos y Palacios de la Valduerna pa León Xm. 
(antigua capital del país) , consérvense restos Quedan en 

D. Ildefonso Abastos 
Alcalde de La Bañeza 

Aíotlcnio puente de la «-Reina Vicloria* 

Torre de la Iglesia de Sa/iía Alaria 

^ 1glesia de Santa María de La Ba-
neza, algunas imágenes proceden-
tj85 del convento de Carmelitas, sien-
^0- por últ imo, notable la torre de 
este templo (hoy restaurada), cuya 
Parte alta fué destruida por un i n -
cenHio. 

Entre los edificios públicos está 
'a Casa Consistorial, de moderna 
construcción; el Hospital de la Ve-
ra-Cruz, benéfico establecimiento 
que funciona bajo la dirección de 
una Junta de Patronato, a cargo de 
Hermanas de la Caridad; la cárcel 
de Partido, y las Escuelas Munici
pales. 

Figuran entre los Bañezanos ilus
tres el gran historiador y eminente 

teólogo D. Juan de P e ñ e r a s , lumbrera del 
siglo xvn; los padres agustinos. Fray Ma~ 
nuel Balcáice l y Fray Agustín María de Cas-
tro, D . Vicente González Ugidos, Abogado, 
Gobernador civil de Orense, Diputado en 
Cortes por el distrito y Académico de varias 
Corporaciones (murió en T 72); D. Mariano 
Santos Pinela, Maestro normal. Licenciado 
en Derecho, escritor y gran repúblico; don 
Gabriel Fernández Cadórniga, Diputado en 
Cortes por varios distritos, gran benefactor de 
su pueblo, que ocupó importantes cargos pú
blicos, siendo Comendador de la Orden de 
Isabel la Católica en posesión de la Gran 
Cruz del Mérito Militar. Intervino en la res
tauración de la Monarquía y al fallecer legó al 
hospital de La Bañeza 75 000 pesetas; don 
Laureano (^asaao Mata, Doctor en Derecho, 
Diputado provincial y en Cortes por La Bañe
za, Gobernador civil de varias provincias, 
condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Católica; D . José Fernández Musier, Aboga
do-pasante de Silvela, Académico y Vicese
cretario de la Sección de Política en la de Ju
risprudencia y Legislación de Madrid. 

El partido judicial de La Bañeza, está inte
grado por los siguientes Ayuntamientos: Ali ja 
de los Melones, La Antigua, Bercianos del 
Pá ramo , Bustillo del Pá ramo, Castrillo de la 
Valduerna, Cast rocalbón, Castrocontrigo, Ce-
brones del Río, Deslriana, Laguna-Dalga, 
Laguna de Negrillos, Palacios de la Valduer
na, Pobladura de Pelayo García , Pozuelo del 
Pá ramo , Quintana del Marco, Quintana y 
Congosto, Regueras de Arriba, Rizgo de la 
Vega, Ropezuelos del Pá ramo , San Adrián 
del Valle, San Cristóbal de la Polantera, San 
Esteban de Nogales, San Pedro Bercianos, 
Santa Elena de Jamuz, Santa María de la Isla, 
Sa.ita María del Pá ramo , Soto de la Vega, 
Urdíales del Pá ramo , Valdefuentes del P á r a 
mo, Vil lamontán, Villazala y Zotes del Pá
ramo. 

V I U D A D E M A N U E L B A E Z A 
L A BAÑEZA ( L E O N ) . - C a s a fundada en 1890 

L a m á s an t igua y a c r e d i t a d a de la r e g i ó n 
ABONOS QUÍMICOS - HARINAS - PIENSOS 

l 



P O N F E R R A D A 

cast i l lo del Temple 
j u n t o d e s t á c a s e la 
Iglesia parroquial , 

« P o n s f e r r a t u s » 

ASI en el centro del 
Bierzo e s t á situada 
esta v i l l a , que pare
ce majestuosa ma
trona asentada so
bre elevada co l ina , 
c e ñ i d a sus sienes 
con diadema de pie
dra que forman las 
alineadas mural las 
del ant iguo palacio-
Dominando el con-

a r t í s t i c a torre de la 
en donde se vene

ra l a V i r g e n de l a E n c i n a , solemne
mente coronada como patrona del Bierzo 
en 1 9 0 8 . 

Dos cristal inos r í o s : el S i l (el r ío de las 
arenas de oro) y el manso Boeza parecen 
abrazar el pueblo hasta alejarse, confun
didas sus aguas, en d i r e c c i ó n de Gal ic ia . 

En t re los edificios ant iguos notables de 
este part ido ci taremos, a m á s del referido 
cast i l lo de los Templar ios y la Iglesia pa
r roqu ia l , el Consis tor io , construido en 
1 6 9 2 , re inando Carlos I I ; la iglesia de 
Santo T o m á s de las O l l a s ; la del Carmen 
(iglesia del Cementer io) ; el convento de 
San A g u s t í n — h o y teatro—, y los M o 
nasterios de Carracedo y San Pedro de 
M o n t e s , a d e m á s de otros castil los en 
ruinas. 

L o m á s d igno de admirar son las M é d u 
las, gigantescos restos de la explota
c i ó n minera romana, con c é l e b r e s acue
ductos. 

E n el s a l ó n del A y u n t a m i e n t o figuran 
los retratos de los benefactores D . Diego 
G o n z á l e z , reputado cirujano que d e j ó sus 
rentas para la f u n d a c i ó n de u n Ins t i tu to 

en Ponferrada, obra que d e s a r r o l l ó b r i 
l lantemente el cul to abogado D , Is idro 
Rueda, propulsor de la e n s e ñ a n z a y 
qu ien , a su fa l lecimiento, l e g ó su fortuna 
en favor del Hospi ta l . 

L a e x p l o t a c i ó n au r í f e ra del S i l data de 
la é p o c a romana y recientemente se rea
l izaron importantes trabajos de dragado a 
cargo de Empresas particulares, en cuyo 
fondo se cree existan grandes cantida
des de oro . 

La pr inc ipa l industria que d i ó fama a 
esta v i l l a es la e x p l o t a c i ó n de carbones 
de antracita y minera l de h ier ro , produc
c i ó n intensificada a consecuencia de la 
r e p e r c u s i ó n del confl icto europeo en Es
p a ñ a , con cuyo mot ivo se c o n s t r u y ó la 

Iglesia Parroquial de Pon/errada; 
en donde se venera la Virgen de la Encina 

Castillo de los Caballeros del Temple 

l í n e a fé r rea de Ponfeirada a V i l l a b l i n o , 
que enlaza con el ferrocarr i l Nor te . 

Recientemente se han instalado impor
tantes fábr icas de briquetas y se adquirie
ron grandes extensiones de terrenos para 
la i n s t a l a c i ó n de f áb r i cas y altos hornos 
de la S i d e r ú r g i c a de Ponferrada, que con
t i n u a r á el ferrocarr i l de V i l l a b l i n o hasta 
el puerto asturiano de San Esteban de 
Pravia, para facili tar la e x p o r t a c i ó n de 
los minera les . 

Exis ten f áb r i ca s de cur t idos , harinas, 
e lec t r ic idad, etc., y t a l impor tancia t ienen 
las operaciones mercant i les , que se insta
la ron en Ponferrada recientemente sucur
sales del Banco Mercan t i l de Santander y 
de la Casa Romero , de Orense, que fun
c ionan al lado de la antigua y acreditada 
Banca que hace cuarenta a ñ o s f u n d ó don 
Rogel io L ó p e z , y de la que nos ocupamos 
a c o n t i n u a c i ó n . 

A l par t ido j u d i c i a l de Ponferrada perte
necen los siguientes Ayun tamien tos : A l -
bares, Los Barrios de Sala, Bembibre, Be-
nuza. Borrenes, C a b a ñ a s - R a r a s , Caruce-
do, Castr i l lo de Cabrera, Castropodame, 
Congosto, Cubi l los del S i l , Enc inedo ,Fo l -
goso de la Ribera, Fresnedo, I g ü e ñ a , M o -
linaseca. Noceda , P á r a m o del S i l , Pria-
ranza del Bierzo, Puente de Domingo F l ó -
rez, San Esteban de Valdueza y Toreno 
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hombres y NEGocios DQJ| ROGELIO LOPEZ FERNANDEZ 
E N Ponferrada, y coincid iendo con 

la apertura del Ins t i tu to , e m p e z ó 
sus estudios este s e ñ o r que ocu-

' pa nuestra a t e n c i ó n , y que por 
sus iniciat ivas y seriedad l l e g ó a gran
jearse la e s t i m a c i ó n y el aprecio, no s ó l o 
de sus c o t e r r á n e o s , sino de cuantos como 
nosotros han ten ido la s a t i s f acc ión de 
tratarle en la i n t i m i d a d . 

D e s p u é s de tomar el grado de Bachil ler 
c o n t i n ú a los estudios del Notar iado , que 
termina con br i l lantes notas en las U n i 
versidades de O v i e d o y V a l l a d o l i d , pero 
por faltarle la edad reglamentar ia para 
ejercer la p r o f e s i ó n , se dedica a los nego
cios del Comerc io y la Banca, fomentan
do y creando varias industr ias, como son 
las h o y existentes de su importante alma
c é n de ul t ramarinos instalado en edificio 
propio que surte a toda la r e g i ó n y p rov in 
cias l imí t ro fes ; las f áb r i cas de harinas y j a 
b ó n , y la industria de electr ic idad, que da 
f luido a la p o b l a c i ó n , a s o c i á n d o s e para la 
e x p l o t a c i ó n de é s t a con varios amigos. 

D o n Rogel io t r a t ó t a m b i é n de desarro
llar la p r o d u c c i ó n au r í f e ra de l r ío S i l , ad
quir iendo las dragas que p o s e í a la anterior 
Empresa; pero, a consecuencia de la gue
rra europea, hubo de dejar en suspenso 
para m á s adelante esa e x p l o t a c i ó n au r í f e ra . 

Pero el asunto obfeto de su mayor aten
c i ó n , por sus grandes condiciones finan
cieras, fué la Banca, que ha cont r ibu ido 
notablemente al desarrollo industr ia l de 
Ponferrada, faci l i tando al comercio y la 
industria toda clase de operaciones de 
c r é d i t o , favoreciendo de este modo cuan
tos negocios se han implantado ^n la re
g i ó n berciana al amparo del resurgimien
to indust r ia l que va unido a la intensifica
c i ó n de la p r o d u c c i ó n hul lera y riqueza de 
los campos del Bierzo. 

Tal es el desarrollo de la Banca L ó p e z , 
que compite en la actualidad en cuantos 
negocios y operaciones mercantiles viene 
realizando así como en los precios, con 
las m á s importantes entidades bancarias 
e s p a ñ o l a s . 

Don Rogel io , aun cuando c o n t i n ú a al 
frente de los negocios, t iene como dignos 
auxiliares a sus hijos, quienes, instruidos 
en la marcha de la casa, h á l l a n s e capaci
tados para cont inuar , con el mismo é x i t o , 
la obra emprendida por su progenitor . 

Ta l impulso r e c i b i ó durante los ú l t i m o s 
a ñ o s este establecimiento bancario, y tan 
feliz resultado tuvieron todos los negocios 
en que ha in tervenido, que e l lo fué base 
de la g a r a n t í a que ofrece la firma de l se
ñ o r L ó p e z , que, con la s i m p a t í a de sus 
cl ientes, se ha conquistado la confianza 
m á s absoluta del comercio y la industr ia 
de la r e g i ó n , con quienes sostiene rela
ciones ya de m u y ant iguo. 

Nos complacemos en consignar lo a s í , y 
al terminar estas l í n e a s dictadas por la 
sinceridad, queremos reiterar las gracias 
m á s expresivas, por las atenciones de que 
los Sres. L ó p e z nos han hecho objeto d u 
rante nuestra corta estancia en Ponferra
da, a cuya rica c iudad nos l levaron debe
res profesionales. 

ALMACENES DE HIJOS DE PALLARES PI»» de D. emierre, núm. I.-LEOW 
S E C C I Ó N D E V E N T A S D E M A T E R I A L P A R A M I N A S 

Vagonetas de distintos tipos. :—: Carriles. : - : Lámparas de seguridad. :—: Candiles. : —: Picos. : ~ : Hachas. :—: Bombas, etc. 
REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD: j o h n & Rdwin W r i g h t , L t d . de B i r m i n g h a n . 

Los más Importantes fabricantes de cables de Inglaterra. — Motores y grupos motor bomba, 5lemens. — Ferretería en gtneral. 
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HERMQGENES 
SASTRE DE A L T A NOVEDAD : : 
: : : : G É N E R O S I N G L E S E S 
C E R V A N T E S , 2 :-: T E L E F O M O 116 LEÚN 

M U R I A S D E P A R E D E S 

A 5 0 k i l ó m e t r o s de la capital de la 
provincia y 1 9 de V i l l a b l i n o (es
t a c i ó n m á s inmediata en el nue

vo ferrocarr i l minero de Ponferrada) e s t á 
situada la v i l l a de Murias de Paredes, ca
pi ta l del part ido jud ic ia l de su nombre . 

Tiene c o m u n i c a c i ó n por p e q u e ñ o ramal 
de cerretera al k i l ó m e t r o 7 0 de la de tercer 
orden de L e ó n a Caboalles, que, cont inua
da, i n t é r n a s e en la provinc ia de Astur ias . 

E l part ido e s t á const i tu ido por los A y u n 
tamientos de Los Barrios de L u n a , Cabr i -
l lanes . Campo de la L o m a , L á n c a r a , L a 
S o m a ñ a s , Palacios del S i l , R ie l l o , San 
E m i l i a n o , Santa M a r í a de O r d á s , Soto y 
A m í o , Valdesamario , Vegarienza y V i l l a 
b l i n o . 

Es Murias de Paredes lugar m u y p in to 
resco, y ofrecen grandes perspectivas los 

sublimes paisajes de los puertos, formados 
por la gran cadena de m o n t a ñ a s que son 
c o n t i n u a c i ó n de la cordi l lera P i r e n á i c a . 

L a fertileza del suelo y los grandes re
b a ñ o s de ganado lanar, famosos en toda 
la p e n í n s u l a , que albergan las escarpadas 
e inaccesibles cumbres , cons t i tuyen, con 
la m i n e r í a , la p r inc ipa l riqueza de la ex
tensa comarca. 

E n la grandiosa cuenca de carbones 
grasos de V i l l a b l i n o y hierros de Soto y 
A m í o se v iene trabajando desde hace 
a ñ o s con gran intensidad, arrancando de 
las e n t r a ñ a s de la t ierra los ricos minera
les que, merced al ferrocarri l reciente
mente construido desde V i l l a b l i n o a Pon-
ferrada, t i enen fácil salida y compi ten en 
cal idad y condiciones e c o n ó m i c a s con los 
e x t r a í d o s en el resto de las cuencas mine 

ras e s p a ñ o l a s . S ó l o falta l levar a cabo en 
beneficio de las explotaciones, la p ro lon
g a c i ó n del ci tado ferrocarr i l por t ierras de 
Astur ias hasta San Esteban de Pravia, 
toda vez que se hal la inc lu ido en e l p l an 
de ferrocarriles secundarios del Estado. 

T a m b i é n abundan en esta parte de la 
r e g i ó n los recuerdos h i s t ó r i c o s del g lo r io 
so pasado, pudiendo citarse como notable 
entre otros la iglesia de Robles de Lacea-
na — V i l l a b l i n o — del m á s puro estilo ro 
m á n i c o del s iglo x i . 

Otras muchas maravi l las encierra el 
part ido j u d i c i a l de Mur i a s de Paredes, que 
de buen grado r e s e ñ a r í a m o s , aunque no 
fuese m á s que sucintamente , de no impe
d í r n o s l o la falta de espacio y los peque
ñ o s — ante la gran obra a r e s e ñ a r — l ími
tes de este ALBUM. 

ENCLAVADO entre las provincias de 
Astur ias , Santander y Palencia, 
con las que l i m i t a , e n c u é n t r a s e 

el par t ido j ud i c i a l de R i a ñ o , integrado por 
los Ayun tamien tos de Abecedo , Boca de 
H u é r g a n o , B u r ó n , C r é m e n e s , Cis t ierna, 
L i l l o , M a r a ñ a , Oseja de Sajambre, Pedre
sa del Rey, Posada de V a l d e ó n , Prado, 
Prioro, Renedo de V a l d e t u é j a r , Reyero , 
S a l a m ó n , Valderueda y V e g a m i á n . 

R e g i ó n minera i m p o r t a n t í s i m a , e s t á 
cruzada por el S. por el ferrocarr i l mine
ro de L a Robla-Valmaseda-Bilbao, en cu
yas estaciones, pr inc ipa lmente en Cistier
na y Prado, se embarcan los ricos produc
tos del subsuelo. 

Por la carretera de tercer orden de Sa-
h a g ú n a Las Ar r iondas (Asturias) se co
munica R i a ñ o con los restantes pueblos 
de la provinc ia . 

A d e m á s de la riqueza minera es impor
t a n t í s i m a t a m b i é n la a g r í c o l a y pecuaria, 
debido a la fer t i l idad del terreno y abun
dantes pastos de sus m o n t a ñ a s . 

En t re otras pintorescas excursiones 

R I A Ñ O 
puede hacerse la de L o s Veyos por ferro
car r i l hasta Cist ierna, y servicio de ca
rruajes a C r é m e n e s , R i a ñ o , Puerto del 

P ó r la montaña. —Camino de Prioro 

P o n t ó n , Oseja, Cueva H o r c i l — en don
de hay h o s p e d e r í a — , para cont inuar a 
L o s Veyos e internarse en Ar r iondas y 
Covadonga, admirando en todo el ca
mino el m á s variado y pintoresco paisaje 
con que Natura e n g a l a n ó tan bellos l u 
gares. 

E n la m o n t a ñ a existen restos de an t i 
g ü e d a d e s romanas , tales como trozos de 
v ías mi l i tares , utensi l ios de m i n e r í a , ins
cr ipciones, etc. 

E n el t é r m i n o de L i l l o se encuentran, 
entre otros de menor impor tanc ia , los 
preciosos lagos Ausen te e Isoba, a 1.870 
y 1 . 4 0 0 metros, respectivamente, sobre 
el n ive l de l mar, situados en paisajes 
m a g n í f i c o s y de fácil acceso. 

Hay restos de antiguas construcciones, 
mereciendo ser citada la puerta de la 
iglesia de Besande, pueblo del A y u n t a 
mien to de Boca de H u é r g a n o . 

Por ú l t i m o , R i a ñ o dista 6 8 k i l ó m e t r o s 
de L e ó n y 3 1 de Cist ierna ( e s t a c i ó n m á s 
inmediata en el referido ferrocarr i l de L a 
Robla a Bi lbao) . 

FIEBRES PALÚDICAS Y GRIPALES r 



S A H A O U N 
u é fundada esta v i l l a 

el a ñ o de 1085 por 
D . Bernardo, abad 
del Monas ter io del 
m i s m o y nombre . 
Arzobispo d e s p u é s 
de Toledo , previo el 
a s e n t i m i e n t o de l 
Rey D o n Al fonso V I , 
que, a propuesta de 

los monjes, le o t o r g ó fueros en 25 de N o 
viembre del m i s m o ^ a ñ o , causando alboro
tos y lamentables d e s ó r d e n e s las gravo
sas y vejatorias disposiciones encerradas 
en el documento que perjudicaban gran
demente los intereses de los pobladores. 

E n 1152 h a c i é n d o s e eco de las quejas 
que los burgueses elevaran al Emperador, 
marcha Al fonso V I I con su corte a Saha-
g ú n , o t o r g á n d o l e s nuevos fueros, no m u 
cho mejores que los anteriores, por cuan
to ^ue en t i empo de San Fernando (1245) 
solvieron los burgueses a sublevarse con
tra los monjes, sofocando la r e b e l i ó n el 
mismo Rey . 

A fines de 1254 re inando A l f o n s o X 
tuvo lugar otra s u b l e v a c i ó n que c o n c l u y ó 
de un modo t r á g i c o el 7 de A b r i l del a ñ o 
siguiente, mandando e l Rey ahorcar a 14 
burgueses y desterrar a otros muchos , 
dando nuevos fueros a la v i l l a . 

Los cuatro documentos concernientes a 
S a h a g ú n , con t ienen leyes m u y equi ta t i 
vas, en las que se advier ten pr incipios de 
buena po l í t i ca y comprenden m á s de cien 
estatutos. 

Hay mucho que admirar en esta h i s t ó 
rica y ant igua v i l l a , de su pasada y extra
ordinar ia grandeza y opulencia , en las 
iglesias de San Ti r so , San Lorenzo, La 
Tr in idad y Santiago. De l c é l e b r e Monas
ter io de San Beni to , quedan t o d a v í a res
tos y ruinas interesantes-

Apar te de m i l recuerdos h i s t ó r i c o s que 
evoca esta tumba de A l f o n s o V I (cuyos 
restos encontrados y reconocidos recien
temente se gestiona sean trasladados a 
L e ó n ) c o n s é r v a s e una soberbia alhaja ar-

Torre de la Iglesia de San Lorenzo 

t í s t i ca de incalculable valor. Nos refer i 
mos a la preciosa custodia g ó t i c a cons
t ruida en L e ó n por el gran' orfebre ale
m á n Enr ique de A r f e , fundador de la d i 
n a s t í a de plateros leoneses que enrique
cieron nuestras catedrales con famosas 
obras. 

E n este mismo par t ido son notables 
monumentos de arte, e l Monaster io de 
San Pedro de las D u e ñ a s , fundado en el 
siglo x con su iglesia r o m á n i c a , donde 
existe u n crucifi jo m a g n í f i c o debido al 
c incel del famoso escultor Gregor io Her
n á n d e z . T a m b i é n merecen citarse los 
restos de la fortaleza de Cea y el Cast i l lo 
g ó t i c o , el palacio de los Condes y la 
iglesia parroquial de Grajal de Campos. 
(Esta ú l t i m a de pr incipios del s iglo xv i . ) 

S a h a g ú n fué cuna, entre otros hombres 
i lustres, del a p ó s t o l agustino y gran pa
cificador de Salamanca, San Juan de Sa
h a g ú n . 

A l part ido j u d i c i a l de este nombre per
tenecen los Ayun tamien to s de A lmanza , 
BercianOs del Real Camino , E l Burgo-
Ranero, Calzada del Coto , Canalejas, 
Castromudarra, Castrotierra, Cea, Ceba-
n ico . Cubi l los de Rueda, Escobar de 
Campos, Gal legui l los de Campos, Gorda-
liza del Pino, Gra ia l de Campos, Joara , 
Joar i l la , 'Sahel ices del R í o , Santa Cr i s t i 
na de V a l m a d r i g a l , Valdepolo , V a l l e c i l l o , 
V e g a de A lmanza , V i l l a m a r t í n de D o n 
Sancho, V i l l amiza r , V i l l a m o l , V i l l a m o r a -
t i e l , V i l l a s e l á n , Vi l l ave rde de A r c a y o s y 
Vi l lazanzo de Valderaduey. 

V A L E N C I A D E D O N J U A N 
L A A N T I G U A C O Y A N Z A 

34 k i l ó m e t r o s de la ca
p i t a l , h á l l a s e situada es
ta v i l l a , 4a/7i/^i/a Coyan-
z S f famosa en nuestra 
his tor ia por haberse ce
lebrado en ella el c é l e 
bre C o n c i l i o que l l e 
va s u l n o m b r e (en la 

Era 1088 , a ñ o de 1 0 5 0 ) , re inando Fer
nando I . 

E n esta inexpugnable fortaleza de V a 
lencia de D . Juan, teatro de las revueltas 
del infante que u n i ó su nombre al de la 
v i l l a , se pueden admirar restos dej cons
trucciones de las é p o c a s j o m a n a s y me
d ioeva l , quedando a ú n parte del ant iguo 
convento de Santo Domingo y de la Si 
nagoga de los j u d í o s . 

E n sus iglesias y en el suntuoso cole
gio de los RR. PP. Agus t inos , se guardan 
interesantes obras a r t í s t i c a s ' d i g n a s de 
estudio detenido. Entre ellas 'ci taremos 
la escultura de Nuestra S e ñ o r a del Cast i
l lo V i e j o , los altos relieves del altar del 
Salvador; el artesonado y greca en yeso, 
mudejar , de la iglesia de Santa Mar ina ; la 
cruz parroquia l , custodia, crucif i jo, cál iz y 
portapaces, de afiligranada labor, digna 

del b u r i l de los Arfes ; el sepulcro de los 
Condes de Va lenc ia ; los cuadritos del 
altar del descendimiento; las tablas de la 
citada iglesia; el l ienzo muri l lesco de San 
N i c o l á s de Bari ; y por ú l t i m o , los restos 
con sus cubos, torres, escudos y almenas 
del esbelto y cas t i l lo del siglo x i v . 

E n el inmedia to pueblo de San F r o i l á n 

[/na vista del Castillo 

de los Caballeros, se han encontrado re
cientemente unos preciosos m o s á i c o s ro
manos y en Valderas se conservan a r t í s 
t icos restos de su cast i l lo , hoy conver t ido 
en parroquia de Santa M a r í a , y e l Semi
nario Conci l ia r de San Mateo , fundado 
en 9 de M a y o de 1722 por el hi jo de V a l 
deras, F ray Mateo Panduro V i l l a f a ñ e , 

Carmel i ta calzado y obispo que fué de L a 
Paz ( P e r ú ) , de cuya f u n d a c i ó n e n c a r g ó a 
su hermano D . Francisco , cura de Zara
picos, en la D i ó c e s i s de Salamanca. 

L a v i l l a de Valencia de D . Juan e s t á 
asentada sobre e l r ío Esla que b a ñ a la 
feraz c a m p i ñ a . E n San A d r i á n de l V a l l e 
existen aguas salinas termales, y se co
sechan ricos v inos en esta comarca, que 
con los cereales, cons t i tuyen la p r inc ipa l 
fuente de vida para los pueblos. 

Va lenc ia de D . Juan es cabeza de l par
t ido j u d i c i a l de su nombre , del que for
man parte los siguientes Concejos: A l g a -
defe, A r d ó n , Cabreros del R í o , Campa-
zas. Campo d e V i l l a v i d e l , Castilfale, 
Castrofuerte, Cimanes de la V e g a , Cor-
bi l los d e j o s Oteros , Cubil las de los O t e 
ros, Fresno, de la V e g a , Fuentes de Car-
bajal, Cordonc i l l o , Gusendos, Tzagre, 
M a t a d e ó n , Matanza, Pajares de los O te 
ros, San M i l l á n de los Cabal leros, Santas 
Martas , Tora l de los Guzmanes, V a l d e -
mora , Valderas , Va ldev imbre , Va lverde 
Enr ique , V i l l a b r á z , V i l l a c é , V i l l ademor 
de la Vega , Vi l l a fe r , V i l l amandos , V i l l a -
m a ñ á n , V i l l anueva de las Manzanas , V i -
l laornate y Vi l l aque j ida . 

ÍTOMAS ANTUNEZ ® 
L A B A Ñ E Z A 
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EN este part ido jud i c i a l se hal lan 
enclavadas las m á s ricas explo
taciones hulleras de la p r o v i n 

cia leonesa. 
Los muelles de todas las estaciones fe

rroviarias del Nor te y del ferrocarri l mine
ro de L a Robla a Bi lbao, puede decirse 
que e s t á n convert idos en grandes «s toks» 
de c a r b ó n . Ta l es el t rá f ico desarrollado 
en estas cuencas mineras durante los úl t i 
mos a ñ o s , que los antes p e q u e ñ o s pueblos 
se han transformado/ por obra de l pro
greso, en grandes n ú c l e o s de p o b l a c i ó n . 

Son, as imismo, grandes las reformas 
llevadas a cabo en sus propiedades por 
las importantes Sociedades y Empresas 
que actualmente explotan el venero de 
riqueza del subsuelo. 

Como p a í s m o n t a ñ o s o ofrece varios pai
sajes y notor ios contrastes, ante cuya con
t e m p l a c i ó n se e x t a s í a el e sp í r i tu de I turista. 

A b u n d a n las aguas mineromedic inales 
en B o ñ a r y Nocedo con modernos y b ien 
instalados balnearios, p r inc ipa lmente este 
ú l t i m o , cuya s i t u a c i ó n excelente detal la
mos en ot ro lugar de este ALBUM. 

Ent re los monumentos notables e s t á la 
Colegia ta de Arbas , a 3 k i l ó m e t r o s de 

Busdongo, inmedia to al nacimiento del r ío 
Bernesga, y poco m á s arriba se encuentra 
el al to del Puerto de Pajares (1.363 me-

Portada de la Colegiata de Arbás 

tros de a l t i tud) divisoria de la provinc ia , 
el m á s e s p l é n d i d o paisaje. E s t á cerca el 
Pico de M i l l a r ó ( 1 . 5 0 0 metros), y no m u y 
distante B r a ñ a Cabal lo ( 2 . 1 8 9 metros) a 
cuyos puntos, como a las Hoces de Val-
delugueros y Cueva de Valporquero, sue
len part ir animadas caravanas formadas 
por los amantes de l tu r i smo . 

L a capi tal de este r ico Concejo se de
nomina L a V e c i l l a de C u r u e ñ o , dista 3 6 
k i l ó m e t r o s de L e ó n , y t iene e s t a c i ó n de 
ferrocarr i l en el de L a Robla a Bi lbao. 

Pertenecen al part ido j u d i c i a l de su 
nombre los Ayun tamien tos de B o ñ a r , 
C á r m e n e s , L a Enc ina , Mata l lana de T o 
r i o , Pola de C o r d ó n , La Robla , Rediezmo, 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , V a l d e l u -
gueros, V a l d e p i é l a g o , Valdete ja , Vega-
cervera y Vegaquemada. 

L a m a y o r í a de estos puntos, por su pro
x imidad a la cordi l lera c á n t a b u o - a s t u r , son 
obligados puntos de veraneo, aumentan
do considerablemente de a ñ o en a ñ o la 
afluencia de forasteros que acuden a re
poner su quebrantada salud, á v i d o s de 
respirar los s a l u t í f e r o s aires del campo y 
hal lar e x p a n s i ó n para e l e sp í r i t u en tan 
encantadores parajes. 

I I I I I I I I I M M I 

V I L L A F R A N C A D E L B I E R Z O 
L pintoresco Bierzo, 

r e g i ó n de las [ m á s 
i n t e r e s a n t í s i m a s de 
E s p a ñ a , cont iene es
p l é n d i d o tesoro de 
riquezas a r t í s t i c a s y 

'naturales, obras pic
t ó r i c a s de pr imer or

den , monumentos ins ignes , poco menos 
que ú n i c o s en E s p a ñ a . 

L a a r i s t o c r á t i c a Vi l la f ranca guarda m u 
chas obras de m é r i t o , como el cast i l lo , la 
famosa Colegiata con su p a n t e ó n y p in tu 
ras, la iglesia r o m á n i c a de Santiago y el 
famoso convento de San Franc isco . 

E n el t é r m i n o de su par t ido puede ad
mirarse el monasterio de Espinareda. Co 
r u l l ó n posee, con su cast i l lo , las iglesias 
de San Esteban y San M i g u e l , de l si
g lo x i , de estilo r o m á n i c o - f r a n c é s . Caca-
belos t iene otra iglesia de igual est i lo , de 
pr inc ip ios del s iglo x n ; como la de San 

M a r t í n de Salas y San Juan de San F i z . 
Carracedo a ú n guarda rel iquias de su 

c é l e b r e A b a d í a y de la C á m a r a de D o ñ a 
Sancha, sobre la que tanto se ha escri to. 

Exterior de la célebre Colegiata 

A dos leguas de distancia se encuentra e l 
famoso lago de Carucedo, el m á s impor
tante de la provinc ia . 

M á s a l l á , y m u y cerca de las f amos í 
simas Medulas, se conservan restos del 
monasterio de San Pedro de Montes y el 
casti l lo de Corna te l . 

B a ñ a d a esta comarca por varios ríos, es 
fér t i l í s imo el terreno, ofreciendo las ex
tensas vegas c o p i o s í s i m a v e g e t a c i ó n . 

T iene este part ido j u d i c i a l varias esta
ciones de ferrocarri l y amplias carreteras 
que le ponen en c o m u n i c a c i ó n c o n los 
pueblos l imí t ro fes , inc luso con L e ó n , de 
donde dista 1 0 6 k i l ó m e t r o s . 

Los Concejos que forman este par t ido 
se denominan : Arganza , Balboa, Barjas, 
Berlanga, Cacabelos, Camponaraya, Can
d í n , Carracedelo, C o m i l ó n , Pabero, C e n 
c í a , Paradaseca, Peranzanes, Sancedo, 
Sobrado, Trabadelo, V a l l e de F ino l l edo , 
V e g a de Espinareda, V e g a de Valcarcer 
Vi l ladecancs y Vi l la f ranca de l Bierzo, que 
es la capital de esta impor tante r e g i ó n 
a g r í c o l a y minera . 

: G R A N D E S A L M A C E N E S D E C A L Z A D O 

j FROILAN PUENTE Y COMPAÑIA (S. en 
QJ Fábrica en Madrid: BARCELÓ, 3 
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